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INTRODUCCIÓN 

El presente tema a desarrollar. a dc~pcrtado en mí un ínterés muy cspcc1al. ya 

que dentro de nuestro medio es n1uy poco conoi.;u.lo por ta\ razón decidí abordar 

el mismo. con \a 1ntcnc1ón de aportar una hcrramu:nta mas para todo nuestro 

mcdm profesional y de esta manera poder mtroducírlos en el conoc1micnto de 

este upo de socu:dades 

En ";Sta de tal carencia de información a.l respecto del Derecho de Autor. 

procuré comentar de manera extensa los antecedentes históncos del m1smo, 

iniciando en la edad media y posteriormente la apanción de:: este en nuestra. 

legislación y la evolución que ha ten.ido dentro de \a misma. 

Siendo las sociedades Autorales poco comunes se vuelve un tanto complejas en 

relación a su organización. a ta integración de sus elementos. la forma de 

rcgisuo de sus operaciones y su tratamiento fiscal. por 1o que descnbo el tipo 

de personas que las integran. así como sus derechos y obligaciones y la forma 

en que deben de organizarce. como las obhgac1ones que la sociedad tiene 

frente a las autoridades fiscales. todo esto con la tinahdad de que el lector tenga 

W1 panorama de este tipo de sociedades 



Considerando claramente que el contador público mtervicnc en nuestros días en 

casi todo tipo de negociaciones cntcndrendo estos como cualquier persona 

fisica o moral que realiza acu,,dades comerciales, enfoco dos capítulos de este 

tema. a la intervención del contador en este upo de Sociedades. el primero de 

ellos manejando Jos aspectos que el contador debe encarar a esta sociedad 

internamente. desde el manCJO de :.iJgunas cuentas espec1alc:s que se presentan 

en estas hasta el tratamiento fiscal que se dchc aplicar a las mismas 

En el segundo de estos capituJos. trato I::• 1n1portancia del contador ahora como 

t.ma persona externa que dar:i su optmón de la situación financiera de Ja 

sociedad y de la relevancia de lo importante que es el dictamen anual del 

mismo. 

De Jo anterior se desprende que las oportunidades que se Je ofrecen al contador 

público para prestar sus servicios útiles. interesantes y remuneradores no tienen 

limite. ya que con facilidad se puede despla.7..ar en el campo económico y 

escoger entre una amplia variedad de alternativas para emplearse 

eficientemente. es necesario abrir nuevos campos aprovechando que 

actualmente al contador público se le acepta y reconoce como un verdadero 

profesional y como un medio indispensable en la sociedad. 



CAPÍTULO 1 

SOCIEDADESAUTORALES 

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

1.1.1 Et derecho de autor antes de la imprenta. 

Desde el ongcn del hombre. este hubo de construirse hcrramu:ntas. 

annas y vestidos y abrigarse de la intemperie y de los ata.ques de 

animales salvajes. Fue industrial por necesidad lleg:mdo a ser an1sta. 

por gusto. 

Las obras de arte difieren por su carácter esencial de aquellos otros 

productos de la actividad humana que responden únicamente a Ja 

energía inmediata de la vida. 

Asi. e) elemento anístico. ya vaya unido a la utilidad. o ya exista el de 

por si., es siempre un producto de la actividad hwnan~ pero de wta 

actividad panicularmente libre y desinteresada.. cuyo fin no es 



satisfacción de una necesidad inmediata. sino el despertar en nosotros 

W1 sentimiento. una emoción vlva. es decir la admiración. el placer. la 

curiosidad y a veces el terror 

Se puede pensar cual es el origen de este arte. se da en las cavernas y 

por lo mismo. el primer creador intelectual artístico seria el que plasmó 

la silueta de un animal. valiCndosc para ello de un pedazo de piedra 

puntiagudo 

Desde ese momento y hasta nuestros días. el arte ha sufrido una 

pasmosa evolución que ha sido plasmada en la historia de la humanidad 

con el genio de un Leonardo. un Shakespiare. un Miguel Ángel o mas 

cerca entre nosotros un García Márquez.. un Rivera, etc .• por no citar a 

otros muchos genios. de los diversos artes ya sean literarios. pictóricos. 

y otros más a los que el derecho de autor protege en toda su magnitud 

como producto de la creación intelectual y artística y que por lo mismo 

dicha creatividad hubo de ser instrumentada en cuerpos juridicos 

normativos nacionales e internacionales. en beneficio del desarrollo 

cultural de los pueblos. 



Es por ello. que ante ta necesidad de proteger dicho producto del 

intelecto hlllllano. nació ta preocupación de salvaguardar los acervos 

culturales y artísticos de los puchlos 

Antes de que se reconociera el derecho patrimonial del autor se había 

tomado conciencia de su derecho moral. En la antiglicdad,. en Grecia y 

en Roma. el plagio se condenaba por deshonroso y los Griegos ya 

disponían de medios para sancionar el plagio literario Et estudio de la 

literatura romana muestra que los autores de la Cpoca no se conformaban 

tan solo con la glona. ya que en alguna n1cdida SlL'i manuscritos eran 

fuentes de lucro. Los autores romanos eran consientes de que la 

publicación y utilización de una obra ponía en juego derechos 

intelectuales y morales. 

Durante la edad media la reproducción de una obra era extremadamente 

dificil,. los manuscritos solo podían reproducirse a mano. lo que limitaba 

drásticamente el número de copias que podían hacerse. por consiguiente. 

la utihzación futura de una obra no perjudicaba los derechos 

patrin1onialcs del autor ya que éstos no dcpendian de la producción y 

reproducción de las obras en grandes cantidades. La imitación de 



esculturas y cuadros o plagio. era poco común. y cuando se daba el 

caso. la opinión pública lo condenaba severamente. dándose asf las 

primeras muestras de protección a los derechos de autor. 

Por otro lado hay quienes vinculan el origen del derecho de autor con la 

invención de la imprenta en Europa en el siglo XV. No obstante. la 

técnica de la impresión desconocida por los europeos. existía desde 

hacía siglos. en China y Corea y la noción de propiedad sobre los 

resultados del trabajo intelectual se había reconocido de diferentes 

maneras. 

A pesar de la posibilidad de que el derecho de autor haya surgido desde 

la antigüeda~ se tienen los datos mas precisos después de la invención 

hecha por Gutemberg. 
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1.1.2 EL DERECHO DE AUTOR DESPUÉS DE LA IMPRENTA 

Como se menciono en un principio se tiene la idea de que diversos 

inventores chinos fueron los primeros en utilizar gravados en madera y 

letras en alto relieve las cu...,Jes entintaban a mano aplicándolas después 

sobre papel arroz. posteriormente en Europa también se aprovecho la 

técnica del gravado artístico para moldear cada letra por separado y 

juntarlas posteriormente Fue el Holandés Laurcns Conster quien con 

letras móviles de madera compuso el primer libro del que se tiene 

noticia. pero fue en 1445 cuando el Alemán Juan Gutemberg de 

Maguncia perfecciona ta imprenta y se inicia una nueva época~ ya que 

hasta ese momento el número de libros que había en circulación era 

escaso. Con ta perfección de este invento bajaron los costos de edición 

y correlativamente aumentó la difusión de los libros~ dicho aparato 

permitió la impresión de manuscritos así corno su reproducción en 

grandes cantidades y su distribución al público. 

De esta forma se dio la transfonnución de lo que hasta esos días se 

consideraban como ohras del cspiritu. se transfonnaban en objetos de 

comercio y en fuentes de lucro para sus autores. los primeros en 



beneficiarse de esta nueva fonna de comcrc10 fueron Jos impresores a 

quienes se otorga el derecho a imprimir manuscritos antiguos. 

A partir de esta época la histona del derecho de autor se caractcn2'.a por 

Ja concesión de pn,,..;Jegios de legisladores o reyes a detenninados 

impresores para imprimir detenn1nadas obras Así en J 545 el Senador 

de Venecia concede aJ impresor AJdo el privilegio exclusivo de 

imprirn.ir las obras de Aristóteles y Luis XII. autorizo al editor Vcrard 

publicar las epístolas de San Pablo y San Bruno. 

El sistema de pri,~legios fue usado también por las autoridades para 

controlar y censurar las obras publicas. 

El uso de la imprenta dio lugar a la ··pirateria .. intelectual. los editores 

de Inglaterra presionaron a su gobierno para obtener algún tipo de 

protección contra esta clase de robo intelectual. Sus gestiones dieron 

como resultado la promulgación de lo que fue Ja pnmcra Ley sobre 

Derechos de Autor y que es conocido como ·•EJ Estatuto de la Reina 

Ana .. cuya promulgación oficial fue el 1 O de abril de 171 O 



Dicho estatuto concedió a los autores de obras publicadas el derecho 

exclusivo de reimprimirlas por un periodo de 21 años. en el caso de que 

las obras fuesen inCditas el tiempo concedido para la impresión 

exclusiva era de 14 años en el entendimiento de que si el autor aún vivia 

al término del primer plazo, tenia la facultad de renovarlo por otros 14 

años. la protección de las obras bajo ese primer estatuto estaba sometida 

a ciertos fonnaliclades~ 

a) Registro de las obras, hecho personalmente por sus autores. 

b) Deposito de nueve copias o ejemplares para las universidades y 
las bibliotecas. 

Después de este principio de regularización del derecho de autor, pronto 

se vio que el estatuto de la Reina Ana no era suficiente. no bastaba 

conceder a los autores la facuJtad de imprimir y distribuir sus obras. 

existía el problema de las representaciones publicas de las obras. de las 

versiones dramáticas y de las traducciones. 

Estas diferencias y el movimiento iniciado por el artista satírico Hogart 

quien fue victima de la copia fraudulenta de sus dibujos. obligaron a que 

en 1735 se creara el acta de los grabadores en favor de los artistas. 

9 



dibujantes y pintores. 

Por otra parte el derecho de autor de los compositores musicales fue 

reconocido por W1 reglamento del Consejo Francés en el año de 1 786 

En esta mism.a nación al comenzar la Revolución Francesa y con ella el 

afán de suprimir todos los privilegios. se suspendieron los 

correspondiente a Jos autores e impresores. Cuando el torbellino 

revolucionario se aplacó se reconoció que los derechos autorales no 

deberian fundamentarse en las concesiones arbitrarias de la autoridad 

publica sino en el simple hecho de la creación intelectual de los autores. 

compositores o artistas. del cual fluyen todos sus derechos en forma 

natural. 

Muchas de las primeras Leyes Autorales en algunos estados de la Unión 

Americana., fueron anteriores a la antes mencionada Revolución 

Francesa. por ejemplo la Ley del estado de l\.lassachusetts del 17 de 

marzo de 1789 decía. que no existe más peculiar satisfacción para el ser 

huntano que aquellas que es productL' del trabajo de su mente. 

"' 



Pronto fue necesario elaborar Wla Ley Federal para todos los Estados 

Unidos de América. El congreso recibió de la constitución el poder de 

promover el progreso de la ciencia y de las artes prácticas. ascgw-ando 

por tiempo limitado a los autores y a los inventores el derecho sobre sus 

receptivos escritos e inventos. 

La primera Ley Federal sobre derecho de Autor aparece en 1790, la cual 

protege libros. mapas y cartas geográficas. El significado de escritos es 

amplio en las legislaciones subsecuentes a las representaciones 

dramáticas. las fotografias. las canciones y otras formas de arte. 

En el afio de 1976 es la revisión general de la Ley de Derecho de Autor 

en esta nación ya que el progreso tecnológico que tanto condiciona las 

normas de las legislaciones autorales obligo a revisar esta. 

Durante el siglo XIX. numerosos estados • incluidos algunos paises de 

América Latina ya habian promulgado leyes nacionales sobre el 

Derecho de Autor. las que se modifican periódicamente. según fuera 

necesario para adaptarla a las necesidades de cada lugar como ya .>e ha 

venido mencionando. no obstante dichas leyes eran relativamente 

11 



fragmentarias y las modificaciones no afectaron su alcance territorial. 

En principio la protección de la propiedad intelectual derivadas de las 

leyes nacionales so\o tenía eficacia dentro de los territorios nacionales 

con el desarrollo de las relaciones internacionales de los inte~caxnbios 

culturales y de la traducción de obras a otros idiomas, surgió la 

necesidad de proteger las obras de origen nacional más allá del territorio 

nacional y a los autores extranjeros dentro de las fronteras nacionales. 

Por lo anterior a finales del siglo XIX los esfuerzos conjuntos de varios 

estados culminaron con la firma en 1886 del primer acuerdo multilateral; 

el convenio de Berna para la protección de las obras literarias y 

artísticas, durante el presente siglo se han concertado varios convenios 

internacionales entre los paises americanos. Por último en l 952 se 

aprobó el otro instrumento internacional básico sobre Derecho de Autor, 

la convención universal sobre el derecho de autor. 

12 



1.1.3 ANTECEDENTES DEL DERECHO DE AUTOR EN MÉXICO 

La historia del derecho de autor en México tiene sus origcncs en la 

Vieja Espafta donde esta nación se caracterizo por el rígido control de Ja 

publicación. y distribución de las obras que pudiesen afectar Ja 

catolicidad o Ja fidelidad a Ja corona. Nada se podia publicar sin la 

censura previa del poder eclesiástico y del poder real, para introducir 

libros en las colonias Españolas fue necesario seguir la pragmática de 

Felipe el Hermosos en 1 558 que era un permiso oficial bajo pena de 

muerte en contra de quienes las desobedecieran. 

Durante el régimen de Felipe 11 se intensifica el control de las 

publicaciones por medio de la inquisición pero aparece un antecedente 

muy interesante en relación con los derechos del autor lo cual dispone 

que el autor percibía directamente el So/o en el Jugar donde se vendan sus 

obras. 

Los monarcas descendientes de los Reyes a sus herederos regularon 

todo Jo referente a Jos derechos de autor y de impresor por el sistema de 

Jos privilegios vigentes. 
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El Rey Carlos 111 fue el primero en otorgar algunas concesiones que 

puede considerarse el paso inicial para establecer este derecho, así en 

Espaf\a como en la Nueva España y el resto de sus posesiones en 

América. 

En su pragmática del 20 de octubre de 1764 reconoce la propiedad 

intelectual como W1 privilegio que se concede al autor y a sus herederos; 

aW\q\IC el reconocimiento explícito del derecho de propiedad intelectual 

proviene de las Cortes de Cádiz de fecha 1 O de junio de 1813, su primer 

inciso otorgaba al autor el derecho exclusivo de imprimir sus escritos 

durante toda su vida y por 10 aftos a sus herederos, contados desde el 

fallecimiento de aquel; el inciso segundo comerla esos derechos por 40 

afies cuando el autor era un cuerpo colegiado, y el inciso tercero 

estipulaba que transcurridos dichos plazos la obra cala en el domirúo 

público. 

Ya estableciéndonos específicamente en las colonias, fue poco 

importante este derecho, la Nueva España recibla los efectos de las 

disposiciones tomadas por las autoridades reales en Espal\a. como todas 

las modificaciones que se manejaron anteriormente. El control de la 



publicación de libros era estricto y mucho más la introducción de obra a 

la Nueva Espal\a. La aduana real de Veracn.iz ejercerá inspección 

especial en este sentido pues como hemos dicho en relación a lo que 

sucedió en Espafta. el Rey Felipe ll había penalizado con la muerte a 

quienes introdujeran libros no autorizados al territorio espal'iol de 

ultramar. 

Existen algunas disposiciones y ordenes emitidas por los virreyes que 

favorecían o reconocían ciertos privilegios o derechos a los autores : 

- El Virrey Don Francisco Hemández de la Cueva publica en 1 704 una 

disposición aclaratoria sobre los derechos que corresponden a los 

autores en las ventas de sus obras. 

- En 1748 Don Francisco de Guemes y Horcasitas. Conde de 

Revillagigedo emite una orden en la que dice que se debe hacer una 

cláusula que determine Jos derechos que el autor corresponda en la 

venta. 



- Don Matias G:ilvez explica en 1784, las ordenes de Carlos 111 por las 

que los privilegios otorgados a los autores pasan a sus herederos 

De esta fonna empieza a introducir a nuestro país este derecho. 

1.2. REGLAMENTACIÓN JURÍDICA 

1.2.1 Aparición del Derecho de Autor en nuestra Constitución. 

En México. la constitución de 1 824 garantizo a los autores derechos 

exclusivos por sus respectivas obras y dentro de un tiempo limitado. 

La fracción primera del articulo 5° de la Constitución Federal de los 

estados Unidos Mexicanos de 1824. señalo como facultad exclusiva del 

Congreso General. promover la ilustración asegurando por tiempo 

limitado .... derechos exclusivos"" a los autores por sus respectivas obras. 

Encontrarnos que la carta fundamental de 1824, que adopto el sistema 

Federal como forma de gobierno. cstablecia en tCrminos ex-presos. Ja 

facultad exclusiva del Congreso Gc.::ncral para legislar en materia del 
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derecho de autor. 

En virtud de la existencia de esta facultad expresa. contenida en Ja 

constitución el Congreso General estuvo en la posibilidad de expedir la 

Ley reglamentaria correspondiente. De hecho. esa Ley no se expidió. 

sin embargo encontramos que Ja materia de Derecho de Autor estuvo 

atribuida en la constitución de 1 824. expresamente al Congreso de la 

Unión. 

Equivocadamente. se ha establecido que las Leyes Constitucionales del 

29 de diciembre de 1836 y la carta de 1857, se referían a la cuestión. 

pretendiendo hacer una interpretación extensiva de los privilegios que 

por tiempo limitado. se concedían a los inventores. 

El 3 de diciembre de 1846. bajo el Gobierno de José Mariano Salas, 

aparece el Decreto sobre propiedad Literaria que fue el primer 

ordenamiento sistemático del México independiente. 

El citado decreto nos dice: .. Que las publicaciones de periódicos y otras 

clases de obras que hay en la república. exigen que se fijen. los derechos 
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de cada editor. autor. traductor o anistas. adquieren por tan apreciables 

ocupaciones como testimonio de que en medio de las aflictivas 

circunstancias que rodean el Gobierno. no descuida el dictar las 

providencias que juzgan.. pueden ser de uttlidad a la nación y como 

prueba de la consideración que merecen todos los que cultiV"dll el arte. la 

ciencia y las bellas letras .. 11¡ 

El C6digo Civil de 1870. dedicó su titulo octavo del Libro Segundo a Ja 

regulación de los derechos de autor. En el articulo 1387 de el citado 

ordenamiento prevenía: '"todas las disposiciones contenidas en este 

titulo. son generales. como reglamentarias del artículo cuarto de la 

constitución~. 

Se recordará a este respecto que el artículo cuarto de Ja constitución de 

1857. disponía: 

(/) Farf!/ Cubilla.~ A.'fC'omC'lO. ""El sr.dema /t.fexicanu de lkrf!cho df! Autnr'º .\flixu:a 1966 Pagina 

.u. 
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.... Todo hombre es libre para abrJzar la profesión. industria o trabajo que 

Je acomode. siendo útil y honesto y para aprovecharse de sus productos. 

ni una ni otra se le podrá impedir. s1 no por sentencia judicial ctl3J1do 

ataque Jos derechos de terceros o por resolución Gubernamental dictada 

en Jos términos que marca Ja L.cy. cuando ofenda los derechos de Ja 

sociedad .. 

Posteriormente la constitución de 1857. no contenía precepto aJgwio en 

el que se refiera expresamente a los derechos de autor. Sin embargo. el 

Código Civil de 1870 declaraba el carácter Federal de las disposiciones 

que contenía referentes a Ja l"cgulación de los derechos de autor. 

EJ ordenamiento que se comentó fundo su carácter en la afirmación de 

que las disposiciones sobre Ja matena eran reglamentarias del articulo 

cuarto de la Ley fundamental 

No obstante. de Ja lectura del precepto constitucional invocado. se 

puede percatar al lector que el articulo cuarto de Ja constitución de 1857 

consagraba Ja libertad de trabajo. pero no se advierte en dicha 

disposición facultad alguna del poder federal para expedir la ley 
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reglamentaria del mismo. motivo por el cual en estricta técnica 

constitucional. el poder federal no podía validarnente legislar en esta 

materia. 

Por otra parte para el afio 1884 el Código Civil Mexicano en su articulo 

1271 prescribía; "Todas las disposiciones contenidas en este titulo (se 

refiere a Ja protección literaria) son generales como reglamentarias del 

artículo cuano de la constitución. 

A lo dispuesto por este ordenamiento es aplicable lo que hemos dicho 

con relación aJ Código Civil de 1870, ya que ambos se expidieron 

durante Ja vigencia de la constitución de 1857. y ambos fundamentan su 

carácter Federal en las mismas disposiciones. 

Ya más adelante la constitución de 1917 se refiere a la materia del 

derecho de autor. en su artículo 28, que en su parte relativa dice; 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos de 

ningwta clase; ni excepciones de impuestos, ni prohibiciones a título de 

protección a la Industria; exceptuándose, únicamente lo relativo a la 
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acui\ación de monedas, a los correos, telégrafos y radiotelegrafia. a la 

emisión de billetes por medio de lU1 solo Banco que controlará el 

Gobierno Federal, y a los privilcg;os que por determinado tiempo se 

concedan a los autores y artistas para la reproducción de sus obras. y a 

los que para el uso exclusivo de sus inventos. se otorguen a los 

inventores y perfeccionadores de alguna mejora"". 

Esta disposición es la única. dentro de la Ley fundamental que nos rige 

actualmente, que se refiere a Ja materia del derecho de autor. 

Más adelante el Código Civil de 1928, ordenado por Plutarco Ellas 

Calles. consagró el título VIII de su libro U a regular la materia referente 

a los derechos de autor, como sigue: 

a) Concedió 50 años de derecho exclusivo para publicar sus obras a 

los autores de libros científicos (an. 1 181 ). 

b) 30 años a los autores de obras literarias, cartas geográficas y 

dibujos(an. I 183). 
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c) 20 años a las obras de teatro a las composiciones musicales 

(an.1186). 

d) Tres días a las noticias (art. l 185). 

e) Protegió el derecho de las llamadas ~cabezas de Periódico .. 

(an.1184). 

f) Exigió la solicitud del registro. acompañada del número de 

ejemplares que pidiera el reglamento. 

1 .2.2 Evolución del Derecho de Autor en nuestra Legislación. 

Después de aparecer sin mucho éxito la regulación de los derechos de 

autor en nuestra constitución y nuestro Código Civil. debido a que no 

había ninguna regulación especial. a fines de 1945. Jaime Torres Bodet 

propuso que los Derechos de Autor fuesen de competencia Federal. 

México se había suscrito a la Convención Intemacional sobre el 

Derecho de Autor celebrada en \Vashington en junio de 1946 y la 

necesidad de ajustar nuestra Ley a los términos de dicha Convención 



condujo a que México emitiera en 1947 Ja primera Ley Federal sobre 

Derechos de Autor. que reproduce el contenido del Código Civil de 

1928, con solo algunas novedades. 

Más adelante al considerarse como obsoleta la Ley de: 1947, el 7 de 

diciembre de 1955 se presentó el proyecto de la nueva Ley Federal 

sobre Derechos de Autor por parte del C. Presidente de la República 

ante la Cámara de Senadores el cual se fonnuló de acuerdo con la 

estipulación contenida en la antes mencionada convención internacional. 

Diversos preceptos de esta iniciativa de ley aseguraban la protección de 

Jos Derechos de Autor tanto mexicanos como extranjeros. garantizando 

su cobro y facilitando Ja edición. traducción. represenf3Ción o ejecución 

de sus obras. previo el depósito de los derechos que les correspondían. 

En el articulo que se proporúa. fueron lomados en consideración los 

medios de explotación de las obras como Jo eran. la radiodifiisión. la 

televisión y las micropeliculas. entre otros. Trunbién se disporúan que las 

personas morales no podían ser titulares de los derechos del autor sino 

como. concesionarios o sucesores de los propios autores. La única 
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excepción de esa regla era la que establecia que son perpetuos derechos 

en favor de Ja federación,. los EsL,dos y los Municipios. 

Los aspectos que se manejaban en esta iniciauva de Ley eran entre los 

más importantes: los que respetaban el Derecho de Edición de las obras 

de dominio público. Ja autorización de editar obras de extranjeros no 

domiciliados en México escritas en nuestra lengua nacional. el contrato 

de edición ó reproducción de obras. la limitación del derecho de autor en 

los casos en que sean de utilidad pública la edición de obras científicas, 

culrurales o de texto. etc. 

En lo relativo al fimcionamiento de las sociedades de autores, se 

introducian provisiones que garantizaban los Derechos de los Socios. 

exigiendo que en la asamblea fueran representados cuando menos Ja 

mitad de ellas. se limitaban las facultades de estas sociedades a 

representar a sus miembros en los asuntos relacionados con sus derechos 

de autor, excepto cuando se trataba de asuntos de interés general. Por 

otra parte eran conservados los preceptos que consagraban el principio 

de que los derechos por concepto del uso y explotación de las obras 

regularían convencionalmente, aplicoindosc las tarifas que expedían la 



Secretaria de Educación Pública sólo a falta de convenio. 

Finalmente. se establecía la competencia de los Tribunales Federales por 

la aplicación de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor tanto por que 

se trataba de una Ley Federal, cuanto por que en todos los 

procedimientos civiles o penales era parte la Secretaria de Educación 

Pública. 

El contenido de esta iniciativa de Ley Federal sobre el derecho de autor 

era el siguiente: 

Capitulo 1 

Capitulo 2 

Capitulo 3 

Capitulo 4 

Capitulo S 

Capitulo 6 

Capitulo 7 

Capitulo 8 

----·-----·-- ·-· -

... Del Derecho de Autorº 

•-oet Derecho de Edición y del de Reproducciónº 

~ Dcrccbo y de la Licencia de Traducciónº 

•-oet contrato d Edición o Reproducciónº 

·-oc la limit.ación del derecho de autorH 

·ne las sociedades de Autores'" 

•nct registro del Derecho de Autorº 

""Sanciones .... 

29 artículos. 

19 artículos. 

1 O articulo&. 

28 artículos. 

1 O articulo s. 

30 articulo&. 

19 artkulos. 

1 O artículos 



Capítulo 9 •"De las competencias y procedinúcntos·• 16 anículos. 

6 Artículos Transitorios 

Esta iniciativa de Ley la presentó siendo presidente de la República el 

C. Adolfo Ruiz Conines; Secretario de Educación Pública. José Angel 

Ceniceros .. Secretario de Relaciones Exteriores. Luis Padilla Nervo 

En el año de 1963. se presentó ante la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión algunas Reformas que además de resolver 

problemas inaplazables, ajustaban en algunos aspectos nuestra 

legislación al movimiento contemporáneo del Derecho de Autor. 

Las reformas descansaban sobre la idea de que la acción del estado no 

debía limitarse a la salvaguardia de los intereses paniculares, sino a la 

protección de una obra de indudable imponancia social. Así acentúan el 

carácter tutelar de los derechos de los autores y de los anistas, 

interpretes y ejecutantes. 

26 



Las reformas abarcan muchos puntos interesantes de todos los capitulas, 

pero el que nos incumbe en este momento es el de las sociedades de 

autores. 

En atención a los principios establecidos por la doctrina que atribuían a. 

las sociedades de autor la misión primordial de percibir los derechos 

causados por la explotación de las obras de sus agremiadas, las 

reformas estaban orientadas a asegurar el ñmcionamiento eficaz de estas 

entidades. 

Al desaparecer, en virtud de la reformas la sociedad general de autores, 

cuya existencia real se había venido frustrando durante más de un 

decenio, las atribuciones que a ello destinaba la Ley. se distribuían entre 

las diversas sociedades de autores tanto que algunas recaerán en la 

Dirección General del Derecho de Autor. 

A fin de que las Sociedades de Autores no excedan los objetivos que la 

Ley ha sef\alado, se regulan sus facultades, enumerándolas 

limitativamentc; y en tanto que son organismos de interés público se 

disponia también cual debía ser el contenido de sus estatutos, así como 
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la integración y eJ funcionamiento de su órgano de '\.-Ígtlancia 

La protección de los beneficios obtenidos por los autores a traves de sus 

sociedades. se garantizaba mediante Ja institución nacional de créduo. 

El conocimiento de los estatutos de las asambleas y de los estados 

financieros se aseguraba con oportunas convocatorias y publicaciones. 

Después para el año de 1 977 se presentó ante la Cámara de Diputados 

WUl serie de modificaciones a Ja Ley Federal sobre derechos de ::iutor 

basándose en que dicha ley (1956) y sus reformas contenia disposiciones 

que en Ja práctica habían resultado de dificil o imposible aplicación. 

además que la disciplina del derecho del autor había evolucionado a 

nivel mundial como consecuencia del avance tecnológico en los medios 

de comunicación y que habla de adecuar Ja ley nacional sobre la materia 

realizando modificaciones. adiciones y reíonnas para una mejor y más 

efectiva protección a los autores. ejecutantes e intérpretes. 

28 



En vinud de que los cambios que ha sufrido la Ley Federal del Derecho 

de Autor publicado el 3 1 de diciembre de 1956 y la actual han sido 

excesivas. a continuación se presentó Wl3 comparación entre ambas para 

apreciar más claramente dichos cambios: 

Ley Federal Sobre el Derecho de Autor de 1956; 

Contenido: 

-Capitulo 1 Del derecho de autor. 

-Capítulo 2 Del derecho de edición y de reproducción. 

-Capítulo 3 Del derecho de la licencia de traducción. 

-Capítulo 4 Del contrato de edición o reproducción. 

-Capítulo 5 De la limitación del derecho de autor. 

-Capítulo 6 De las sociedades de Autores. 

-Capítulo 7 Del registro del derecho de autor. 

-Capitulo 8 Sanciones 

-Capítulo 9 De las competencias y procedimientos. 

-Y 6 aniculos transitorios. 
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29 Artículos 

19 Artículos 

1 O Artículos 

28 Artículos 

1 O Artículos 

30 Artículos 

19 Aniculos 

1 O Artículos 

16 Artículos 



Ley Federal del Derecho de Autor de 1996 

-Capitulo 1 

-Capitulo 2 

-Capitulo 3 

-Capitulo 4 

-Capitulo 5 

Del derecho de autor. 

Del derecho y la licencia del traductor. 

Del contrato de edición o reproduc.ción. 

De la limitación del derecho de autor. 

31 Aniculos 

8 Artículos. 

21 Artículos 

1 O Artículos 

De los derechos preventivos de la utilización y 21 Artículos 

Ejecución Pública 

-Capitulo 6 De las sociedades de autores 25 Articulas 

-Capitulo 7 Oc la Dirección General del Derecho de Autor. 17 Artículos 

-Capitulo 8 Oc las Sanciones. l 1 Artículos 

-Capitulo 9 De las competencias y procedimientos. 12 Artículos 

-Capitulo 1 O Recursos Administrativos de reconsidera.ción. 3 Artículos 

·-Capitulo 11 Generalidades 3 Artículos 

- Y 5 Artículos Transitorios 
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1.3. CONCEPTOS BÁSICOS 

1.3.1 OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR 

Para poder encontrar y analizar los objetivos del Derecho de Autor. es 

necesario definir que es el derecho de autor: 

w.EI Derecho de Autor es el conjunto de prerrogativas morales y que 

poseen Jos acreedores de una obra por el hecho mismo de haberla 

creado. tales prerrogativas son generalmente reconocidas y enumeradas 

por las Leyes. las cuales suelen clasificarlas en dos grupos: Derechos 

Morales no Patrimoniales y Derechos Económicos o Patrimoniales de 

los autores ··<2> 

.. El conjunto de facultades que los autores de obras científicas. artisticas. 

literarias, dramáticas, etc .• sobre sus propias obras, en tanto duren los 

privilegios que sobre las mismas les concede la Ley. reciben el nombre 

de Derecho de Autor"c:n 

(2) l/r,.,-era .\/r:a. /{11Unbn-ro Jav1er /nlclac11jn al d'rrcho d1 a»dor 
,\fii.nc-o Ed1tonal Grupo /,,'1.-irr,.:a. J 9./ 
(:Jj.\lotn Sala:ar. l:."frain E/etnf!ntos J, Derrdro 
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DcspuCs de conocer lo que nos dicen dos Autores diferentes. acerca de 

que es el derecho de autor. podemos encaminarnos a que el citado 

derecho tiene como ohJCIIVo pnnc1p.al proteger la inventiva. J;.1 hah1hdad 

y el trabajó del creador No obstante desde el plUlto de vista práctico. 

sólo es posible proteger la creatividad cuando Cst.a adquiere un esquema 

formal. 

Lo que se protege es la obra en si. no la idea del Autor. el Derecho de 

Autor no se aplica a las ideas a los sistemas. a los principios .. ni a los 

métodos. por lo que es necesario que tas ideas se traduzcan en una 

expresión material como un libro. una re•.rista. un cuadro. una 

composición musical .. una obra de coreografia .. una película o un disco. 

La reproducción no autorizada de una obra equivale a un robo. 

A nivel nacional, el derecho de autor generalmente protege las 

creaciones que se dan dentro de un país. 

También hay que tomar en cuenta que Ja Ley autora) protege Ja 

originalidad de la obra. no imporL'l que se trate de obras derivadas de 

otras obras, como las traducciones o arreglos, o que se trate de obras del 
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dominio público. si tales obras ostentan alguna originalidad. son objeto 

de la protección legal en lo que tengan de original. salvada la condición 

previa de obtener Ja autonzac1ón requerida 

Los beneficiarios de la protección autoraJ son los autores y sus 

derechohabientcs qWencs se ven favorecidos por la Ley contra todo tipo 

de plagios o usos no autonzados de sus obras. pero Jo que esta protegido 

reaJmente es Ja obra. 

Ahora que para cwnplir con estos objetivos no se debe de cwnplir con 

ningún requisito lo cual queda señalado claramente en el artículo 8 de Ja 

Ley Federal respectiva que a la letra dice; 

"Las obras a que se refiere el artículo anterior quedaran protegidas aun 

cuando no sean registradas ni se hagan del conocimiento público o 

cuando sean inéditas. independientemente del fin a que puedan 

destinarseº 

A pesar de lo anterior toda obra deberá reunir cienos elementos para que 

Ja protección sea eícctivamente legal, como son: 
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a) La llamada objetivación perdurable, no es posible que la Ley 

proteja un proyecto de sinfonía o una tesis FiJosófic~ cte. 

b) La originalidad. En el contexto de los dcf"cchos de autor significa 

que la obra no debe de ser copiada de otra obra preexistente. 

Por otra parte hay casos en que la ya citada Ley no protege, a los que 

están plasmados dentro del articulo 18 que dice: que no se amparara los 

sigujentes casos: 

a) El aprovechamiento industrial de ideas conterúdas en las obras. 

b) El empleo de una obra mediante su reproducción o representación 

en tm acontecimiento de actualidad a menos que se haga con fines 

de lucro. 

e) La publicación de obras de arte o arquitectura que sean visibles 

desde lugares públicos. 
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d) La traducción o reproducción por cualquier medio de 

breves fragmentos de obras literarias o artísticas en publicaciones 

hechas con fines didácticos 

En diforentes anículos de la legislación federal mexicana están señaladas 

algunas otras )imitaciones a los derechos de los autores. como por 

ejemplo: 

a) La noticia del día. •• El contenido informativo de la noticia del 

día puede ser reproducida libremente.·· Con estas palabras 

garantiza el articulo 1 O de la ley federal del derecho de autor, la 

libre circulación de Ja información noticiosa diaria, cuya importante 

ñmción social no es desconocida por nadie. 

b) Los artículos de actualidad cuyos derechos de reproducción no 

están reservados. Artículo 10'" Los artículos de actualidad 

publicados en periódicos, revistas u otros medios de difusión 

podrán ser reproducidos, a menos que su reproducción haya sido 

objeto de prohibición o reserva especial o general. En todo caso 



al ser reproducidos deberá citarse la fuente de donde se hubiera 

tomado." 

c) Las leyes y los reglamentos. El artículo 21 dice ·• La puhlicación 

de leyes y reglamentos no requieren autorización especial. pero 

solo podrá realizare cuando tales hayan sido publicada y 

promulgadas. con el único requisito de citarse la fuente oficial.º 

d) Circulares y disposiciones generales; An. 21. párrafo 2o. 

Tratándose de circulares y demás disposiciones generales podrán 

publicarse cuando previamente se obtenga el acuerdo con la 

autoridad respectiva. 

e) Obras fotográficas; Art. 16. La publicación de las obras 

fotográficas puede realizarse libremente con fines educativos. 

científicos y culturales. pero en su reproducción deberá 

mencionarse la fuente o el nombre del autor. 
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Por otra pan.e es importante mencionar Ja duración que en las diversas 

situaciones tienen esta prorccción.. debido a que las leyes de derechos de 

autor han sido hechas para impulsar la producción intelectual y asegurar 

a Jos aurores y a sus herederos el gozo exclusivo de sus frutos. Tal 

seguridad permite a Jos inrclectuaJes producir más e incrementar el 

acervo cultural de la nación 

Los legisladores. por otra parte. se preocupan de hacer accesible al 

mayor número de personas todas las obras proregidas. Por esta razón 

limitan Ja duración de Jos derechos de explotación exclusiva. 

La duración de derechos que se mencionan se encuentra regulada en la 

Ley Federal de Derechos de Autor en su Articulo 23 que a la letra dice: 

wLa vigencia del derecho a que se refiere la Fracción ll del Anículo 2o .• 

se establecen en los siguientes términos: 

I. Durara tanto como la vida del autor y 50 años después de su 

muerte. Transcurrido ese termino o antes si el titular del derecho 

muere sin herederos. la facultad de usar y explotar la obra pasara al 
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dominio público. pero serán respetados los derechos adquiridos por 

terceros con anterioridad. 

11. En el caso de obras • póstumas durara 50 años a contar de la fecha 

de la primera edición. 

lll. La titularidad de los derechos sobre una obra de autor anónimo, 

cuyo autor no se de a conocer en el termino de 50 años a partir de 

la fecha de la primera publicación pasara al dominio público. 

IV. Cuando la obra pertenezca en común a varios coautores, los 50 

afias serán contados después de la muerte del último sobreviviente. 

V. Durante 50 años contados a partir de la fecha de la publicación en 

favor de la Federación. de los Estados y de los Municipios 

respectivamente, cuando se trate de obras hechas al servicio oficial 

de dichas entidades y que son distintos de las leyes, reglamentos, 

circulares y demás disposiciones oficiales. 
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La misma protección se concede a las obras a que se refiere el párrafo 

segundo del anlculo 31 

El Articulo 31 se refiere a las sociedades mercantiles o civiles~ por 

institutos y academias y en general por personas morales. 

También existe una protección para usar en Forma exclusiva dtulos de 

periódicos~ revistas~ nombres artísticos y características gráficas. En 

virtud de tal protección. el usuario que haya obtenido el cenificado por 

tal protección tendr:í la garantía de que ninguna otra persona robara su 

nombre artístico o el titulo que haya ideado para una columna 

periodísúca o el diseflo gráfico original proyectado para una publicación 

o para una campafla publicitaria. Este tipo de protección es conocida con 

el nombre de reservas para el uso exclusivo. 

Por último en relación a el tiempo, debemos de seflalar que es lo que 

sucede cuando termina el periodo de protección. y lo que ocurre es que 

dicha obra pasa al dominio público, lo que significa que termina la 

exclusividad de derechos de explotación que alguna persona fisica o 

moral tenia sobre determinadas producción intelectual o anistica. y que 
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esta puede ser autorizada por cualquier otra persona o corporación son 

la autorización del antiguo titular y sin tener que remunerarlo por tal 

motivo. 

Pero hay que mencionar que si se quiere tener derechos sobre una obra 

del dominio público es necesario pagar algunos importes que estipula el 

artículo 81 de la Ley vigente que establece lo siguiente: 

"Del ingreso total que produzca la explotación de obras del dominio 

público se entregara un dos porciento a la Secretaria de Educación 

Pública. Para los f'mes a que se refiere la Fracción III del Articulo 118 de 

esta Ley~. 

1.3.2 SUJETO DEL DERECHO DE AUTOR 

En el punto anterior detallamos los objetivos que el derecho de Autor 

persigue, pero hace taita delimitar quienes son los sujetos que pueden 

ejercer estos derechos. 
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A continuación mencionaremos y definiremos a quienes se les considera 

sujetos: 

a) Autor 

La Ley mexicana reconoce como único sujeto originario del 

Derecho de Autor a quien lo es a virtud de la creación de una obra 

intelectual. Tal conclusión puede derivarse del contenido de los 

artículos 2o., 3o., 4o., So., 7o. Y 9o. 

Pude aseverases en consecuencia, que el autor es el titular por 

excelencia del derecho. 

b) Personas morales 

El Articulo 31 de la Ley vigente establece que las sociedades 

mercantiles o civiles, los institutos y en general las personas 

morales solo pueden representar los derechos de autor como 

causahabientes de las personas físicas de los autores salvo los 

casos en que ésta ley dispone otras cosas. 
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e) Autores con Seudónimo 

En el caso en que un autor hubiese decidido publicar su obra 

ocultando su nombre real bajo un seudónimo o que no hubiese 

utilizado ningún nombre (Obras anónimas) para publicar su obra, 

son los editores quienes actúan como representantes para ejercer 

cualquier acción ante los tribunales y son quienes según el artículo 

17 de la ley vigente .. Tienen las responsabilidades de un gestor, 

pero cesara la representación cuando el autor o titular de los 

derechos comparezca en el juicio respectivo'H. 

d) Menores de Edad 

La Ley ha estimado que la capacidad de ejercicio del autor debe 

coincidir con la que permite la prestación del trabajo. Esta 

disposición que reconoce a Jos 1 8 años la capacidad profesional se 

funda en la lógica presunción de que quien ejercita una actividad 

creadora cuenta con un grado de naturaleza psíquica suficiente para 

proteger sus propios intereses. relacionados con tal acti\.;dad. El 

derecho mexicano no contiene una disposición especial al respecto. 
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por lo cual es evidente que la cuestión debe regularizarse según las 

nonnas generaJcs comprendidas en el código civil. 

e) Traductores. 

El problema de la traducción ha sido siempre objeto de largos y 

enconados debates y punto de discusión. inclusive en las 

conferencias internacionales. 

La posición de esta personas nos la puede aclarar mejor algunos 

artículos de la Ley Federal de Derecho de Autor, por ejemplo el 

articulo 32 nos dice: 

.. El traductor de una obra que acredite haber obtenido la 

autorización deJ autor~ gozará con respecto a la obra de que se 

trate, de la protección que la presente Ley otorga y por lo tanto 

dicha traducción no podrá ser reproducida modificada, publicada o 

alterada sin consentimiento del traductor. 
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Cuando una traducción se realice en tales tCrminos que presente 

escasa o pequeñas diferencias con otra traducción anterior. se 

considera como simple reproducción y no go7.ará de Ja protccc1ón 

de Ja Ley. a menos que se trate de una ohf"a <le nueva cf"cación. a 

juicio de Ja Secretaria de Educación Pública. En todo caso. quedará 

a salvo el derecho de impugnación que corresponde al auto,.. de Ja 

primera traducción"'. 

Otros artículos establecen Jos requisitos para que se otorguen tas 

licencias para ser traductor y demás lineamientos relacionados a 

este. 

d) Artistas, interpretes o ejecutante. 

El artículo 82 de la legislación nos dice; 

--se considera artista. interprete o ejecutante, todo actor .. cantrulte o 

músico. bailarín u otra persona que representa un papel. cante. 

recite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma una obra 

literaria o anística·~ 



En este punto donde hablamos del sujeto del derecho de Autor no 

podemos olvidar que sea cual sea el nombre que se le de al sujeto. 

como ya se han mostrado diversos ejemplos. siempre se le llamara 

Titular. 

Y para dejar claro el precepto anterior es conveniente mencionar 

que se considera tituJar del derecho de autor a toda persona fisica o 

moral a la que pertenece el derecho sobre Ja creación,. traducción, 

ejecución. etc .• de cualquier obra. 

l .3.3. CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS 

Para poder entender todo el funcionamiento de las sociedades autorales. 

es necesario que acabemos de limitar Jos conceptos fundamentales de 

derecho para entender a las ya mencionadas organizaciones. 

Los fundamento de los derechos de autor, para empezar, tienen una 

doble necesidad: 
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a) La necesidad de todos los hombres de tener acceso y disfrutar de 

los frutos del saber humano. 

b) La necesid:td correlativa que existe de estimular la investigación y 

el ingenio recompensado por ello a los investigadores. escritores. 

artistas inventores. etc 

Por tales razones. el derecho de autor. es reconocido como uno de 

los derecho básicos de la persona. 

"Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses 

morales y materiales que le correspondan por razón de las 

producciones científicas. literarias o artísticas de que sean autorº 

(4). 

Estos derechos autorales se dividen a su vez en dos. 

l. Derechos morales o no patrimoniales. 

(4) An- 27 Oeclaraaón Universal de los derechos hu.manos adoptada en 1948 por Ja 

Marnblea de las Naciones Unidas Genera.les. 
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11. Derechos económicos o patrimoniales. 

Varias legislaciones evitan utilizar el termino ºDerechos morales

lo que puede provocar que por- el sentido de ser morales y 

penenccer al fuero intimo de la persona no puedan ser protegidos 

legalmente. 

Sin embargo. por razones metodológicas se les seguirá llamando 

derechos morales. aunque se les puede denominar ~·Derechos no 

patrimoniales ... o .... Derechos personalisimosº. 

Estos derechos morales o patnmoniales tiene diverso fines. como el 

de ser reconocidos como autor. 

Y puesto que la personalidad y la rama de un autor están muy 

ligados a su obra, todo autor tiene derecho a que se respete la 

propia obra tanto en su fonna como en su contenido. Esto significa 

que esta facultado para: 
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- Oponerse a exigir el pago de daflos y perjuicios por: 

• Deformación 

• Mutilación 

• Modificación de su obra no autorizada por eJ 

• Acción que rcdl.D1de en demerito de su obra 

• Acción que mengüe el honor. el prestigio o la reputación del 

Autor. 

Para entender mejor este tipo de derechos (morales o no 

patrimoniales) es bueno que platiquemos de sus características. La 

Ley mexicana sobre esta materia ..,,-pccifica las característica o 

cualidades y estas se encuentran enumeradas en el articulo 3 de esa 

Ley: 

Artículo 3 "Los derechos que las fracciones 1 y 11 del Artículo 

anterior conceden al autor de una obra. se consideran unidos a su 

persona y son perpetuos. inalienables. imprescriptibles e 

irrenunciables'". 
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l. Se consideran un.idos a la persona del Autor: 

Este es el punto de partida para Jas otras características. Estos 

derechos están considerados como intimaniente ligados a la 

persona del autor a tal grado que en nuestro idioma es 

frecuente el tropo: ··Leo a CCTVantes- para indicar .. Leo las 

obras de Cervantes·· y así con diversos personajes. 

U. Son pcrpcruas: Los escritos de Sor Juana Inés de la Cruz 

siempre serán atribwda..'> a ella y siempre deberán ser 

respetadas en su integridad y forma. 

111. Inalienables: No se puede vender Ja calidad del autor que 

alguna persona tiene sobre determinada obra. Podrían cederse 

los derechos de explotación o titularidad de 'llguno de los 

derechos cconórrú cos~ o pedir ser autorizada las 

modificaciones de alguna obra, pero no se puede vender el 

derecho de ser autor de una obra, ni el derecho de deformarla 

o mutilarla. 
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IV. Imprescriptibles: Ningún termino o plazo podrá lograr que 

tales derechos caduquen o pasen a ser propiedad de otros. 

V. Irrenunciables: La ley considera nulo el hecho de renunciar a 

tales derechos por cualquier motivo .. presión. fu~rza o engaño. 

VI. Pueden ser heredados: La ultima parte del articulo 3 dice 

claramente: 

-se trasmite el ejercicio de los derechos a los herederos 

legitimos o a cualquier persona por virtud de disposición 

testamentaria"". 

Por otro lado las DERECHOS PATRIMONIALES o 

ECONÓMICOS de los autores, tiene su principio fundamenta! en 

que .... Todo autor tiene derecho a obtener retribución económica por 

el producto de su mente ... 

Definitivamente este tipo de derechos están fundados en la 

legislación mexicana como a continuación veremos: 
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l. Como ya se ha visto, la ley mexicana concede autorización 

genérica para "Usar y explotar su obra con fines de lucro" en 

la fracción tercera del articulo segundo de la Ley respectiva. 

11. El articulo cuarto de la Ley fue modificado por el H. Congreso 

de la Unión y las reformas y Adiciones. aparecieron en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 1 de enero de 1982. La 

redacción original de ese articulo solo indicaba tres categorías 

de dcrc:chos sobre obras: 

• Reproducción 

• Ejecución 

• Adaptación 

La nueva redacción añada tres categorías mas de derechos y 

una expresión de amplitud máxima que comprende cualquier 

otro tipo de posibilidad de explotación económicamente una 

obra por los medios ¡::onocidos o por los medios que el 

acelerado progreso técnico puede proporcionar para la 

reproducción o difusión de las producciones autorales. 



Publicación 

• Representación 

• Exhibición y cualquier utilización publica de la obra 

lll. De acuerdo con el glosario de la organización mundial de la 

propiedad intelectual de derechos patrimoniales incluyen las 

siguientes facultades: 

• Facultad de hacer cualquier uso público remunerado 

Facultad de autorizar cualqwer uso público y de exigir 

remuneraciones por taJ autorización. 

Facultad de publicar o reproducir una obra para la 

distribución pública. 

• Facultad de comunicar la obra o darla a conocer al público 

por medio de representación (teatro), ejecución (musicales). 

exhibición (gráficas). proyección (cinematográfica. radio o 

televisión. cable, ele. 

• Facultad de hacer o autorizar traducciones o cualquier tipo 

de adaptaciones de la obra y usarlas en público 



A continuación se analizan los principales derechos econ6micos 

que menciona la ley mexicana sobre el tema. 

a) Derechos de publicación. Es la facultad que tienen los autores 

y los compositores de imprimir o autorizar la impresión de sus 

obras o composiciones para que sean distribuidas o vendidas 

al público. 

b) Derechos de reproducción. El derecho de reproducción es uno 

de los más importantes componentes del derecho de autor. en 

virtud del cual el autor o el propietario de una obra puede 

multiplicar o autorizar la multiplicación de la misma para 

obtener beneficios económicos. 

c) Derechos a ejecutar o autorizar la ejecución de una obra. La 

Ley mexicana garantiza a todo compositor su derecho a 

explotar económicamente y a participar de los beneficios 

económicos que se obtengan por las interpretaciones públicas 

de su obra. 
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d) Derecho de representar una obra. Todo tipo de obra 

dramática. musical. coreográfica. pantomimica. 

cinematográfica y aun folkJórica. realizada en forma directa. 

ante su público. o por medio de las radio. Ja tclcvis1ón u otros 

medios. debe considerarse como representaciones o 

escenificaciones y sus autores o interpretes.. como se verá 

gozan del derecho de exigir. dentro de los términos legales la 

correspondiente retribución pecuniaria por su realización. 

e) Derecho de exhibición o de exposición Esto consiste en 

presentar ante el público el original o la reproducción de obras 

artísticas o fotográficas. 

Sancionado por nuestra legislación., este derecho faculta a los 

autores a realizar personalmente o por medio de terceros 

exhibiciones o exposiciones de sus obras artísticas. 

escultoricas, fotográficas. pictóricas. etc .• y obtener beneficios 

económicos si es el caso. 



f) Derecho de adaptacion La adaptación es cualquu:r tipo de 

modificación que se rcahcc en una obra existente Es un 

principio claro y expresamente establecido por nuestra ley y 

por todas las leyes autoralcs. que para realizar cualquier 

adaptación.,. transformac1on. modificación o traducción de 

alguna obra es indispensable obtener la auton7.ación del autor 

original. Qujcn realice las transfofTilac1oncs. cuando hubiese 

obtenido el consent1m1ento pre"",º del autor. esta obligado a 

respetar Ja reputación y la forma del autor 

g) Derechos sobre cualquier otro tipo de utilización pública de 

una obra. La rápida solución de los medios técnicos de 

reproducción y de comunicación obliga a que las leyes en 

materia de derechos de autor sean cautelosas y emplean 

expresiones más amplias y explícitas dentro de los cuales 

pude ser comprendidos cualquier n1Ctodo nuevo de explotar 

los productos del intelecto y de la creatividad humana. 



h) Derechos de sucesión. Todos estos derecho son transmitidos 

por cualquier medio legal. 

i) Derechos de ºSuiteº o participación en los beneficios de 

reventa de obras plásticas. En lo que conciernen a las obras de 

ane originales y a los manuscritos originales de escritores y 

compositores. el autor. o despuCs de su muene. las personas o 

instituciones a las que Ja legislación nacional confiera 

derechos. gozaran del derecho inalienable a obtener una 

participación en las ventas de la obra posteriores a la primera 

cesión operada por le actor. 

1.3.4 CARACTERÍSTICAS ADMINISTRATIVAS 

Es definitivo la importancia que tiene el Derecho de Autor pero. falta 

saber quienes se encargan de cumplir estos. Las sociedades de los 

Autores son la mejor forma que se ha encontrado hasta el momento para 

hacer efectivo los derechos y la protección de los mismos. 



Autores. compositores. cscntores o artistas encontraran muchos 

problemas para hacer valer sus derechos si actúan individualmente, por 

lo tanto es indispensable que \as sociedades autorales funcionen bien y 

cwnp\an la finalidad para la que han sido creadas; garantizar la 

rcuibución pecuniaria justa por la explotación de las producciones 

autorales. 

Estas sociedades son organizaciones no lucrativas cuyo propósito es 

promover los intereses de los autores y defender sus derechos en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar en que sean amenazados. 

Las sociedades autorales inscritas en la Dirección General del Derecho 

de Autor son las siguientes: 

• Asociación Nacional de lnterpretes (ANO\) 

• Asociación Nacional de Locutores de México. A.C. 

• Sociedad General de Escritores de México, (SOGEM) 

• Sociedad Mexicana de Artes Plásticas 

• Sociedad Mexicana de Caricaturistas 
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• Sociedad Mexicana de Directores. Realizadores de Cine. Radio y 

Televisión 

• Sociedad Mexicana de Ejecutantes de Música (SOMEM) 

• Sociedad de Autores de Obras Fotográficas 

• Sociedad de Autores y Compositores de Música (SACM) 

Para que estas sociedades puedan formarce deberán inscribirse en la 

Dirección General de Derechos de Autor; Además de que para que 

dicho registro proceda. las sociedades que quieran este registro deberán 

ajustarse a las disposiciones de la Ley Federal de Derechos de Autor de 

1963 que concede un plazo de 90 dlas para ajustar sus estatutos y 

organizarse bajo pena de disolución de las sociedades y multas 

inapelables a directivos que no tomen las medias necesarias; los 

estatutos antes mencionados se harán constar en escritura pública y estos 

también deberán inscribirse en el registro del Derecho de Autor. tal y 

como lo marca el Artículo 1 13 de la ley respectiva. 

Por otra parte también es importante mencionar cual es la finalidad de 

estas sociedades. la cual esta claramente establecida por la Ley Federal 

vigente. Esta explicada en el artículo 97: 



a) Fomentar la producción intelectual de sus socios y el mejoramiento 

de la cultura nacional. 

b) Diftlndir las obras de sus socios. 

c) Procurar los mejores beneficios económicos y de seguridad social 

para sus socios. 

1 .3.5 CARACTERÍSTICAS CONTABLES. 

Dentro de las situaciones especiales de este tipo de sociedades. hay en la 

contabilidad aspectos que las distinguen de cualquier otro tipo de 

sociedades. 

Estas diforencias se presentan básicamente en los nombres de algunas 

cuentas. más no en la forma de registro y mucho menos pierden 

responsabilidades, ya que el hecho de ser un sujeto exento del pago de 

impuestos, no lo exime de la obligación de tener sus registros contable, 

de manera adecuada y oportuna. 
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Las dif"crencias que existen en esta contabilidad se presentan 

básicainente en el nombre que se le da a ciertas cuentas tal y como lo 

describimos de una fonna más arnpha en el Capitulo 3 de este trabajo 

Como nos marcan nuestros principios de contabilidad los registros de 

esta deben de ser claros y representativos. por lo que estas cuentas 

llevan nombre relacionados, como pude ser "'Derecho de Autor por 

distribuir", ""Regalías Cobradas'', etc .• y ya hemos hablado de la mayoría 

de los conceptos que integran estos nombre y faltándonos solamente 

dejar en claro que son las rcgallas. 

Regaifas; se refiere a toda suma que se pague por Ja transferencia de 

dominio. uso o goce de cosas o por cesión de derechos. ya sea en dinero 

o en especie. no determinada en tm importe sino fijada de relación a una 

Wlidad de producción de venta o de explotació~ etc .. o cualquiera que 

sea su denominación en el contrato. 

Después de haber extendido la mayor parte de Jos posibles conceptos 

que compongan. Jos nombres de las cuentas y digo la mayor parte ya que 
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debemos recordar que cada quien puede dar el nombre que mejor 

considere para representar una cuenta. 

Otra.. y tal vez Ja más importante de las caracteristicas contables. es que 

a pesar de que el articulo 72 fracción 1 de la ley del Impuesto sobre la 

Renta. le obliga a llevar registros contables, esto no indica que los 

registros deban de mantener un lineamiento dado. Esto quiere decir que 

todas las sociedades deben apcgarcc a lo que marcan los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Por Jo antes mencionado será más conveniente tocar más a f"ondo. este 

tema en el desarrollo de un titulo completo. 
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CAPITUL02 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

2.1 ORGANIZACIÓN 

2. 1 .1. DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Para poder hablar de los derechos de los socios debemos empezar a 

especificar. que son y cuales son los requisitos para ser socio. 

Los mencionados socios debe de cumplir con Jos siguiente. 

a) Ser mexicanos o extranjeros domiciliados en el país 

b) Los causahabientes fisicos del derecho patrimonial de los autores. 

siempre que sus obras se estén usando o explotando (Art. 95). Son 

Causahabientes los legítimos herederos. 
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c) Para ser socio ordinario es necesario solicitarlo y acreditar que se 

es autor en ta rama de ta sociedad a la que pretende ingresar .. 

además de demostrar que sus obras son autorizadas y explotadas. 

d) Dejaran de fonnar parte de una sociedad. las personas que sean 

titulares de obras fuera de uso o explotación. Los estatutos 

determinaran la fonna y condiciones de su retiro de la sociedad. 

(Art. 90). 

e) La expulsión de los socios no está pennitida por la ley; solo esta 

pennitida la suspensión, en los casos que los estatutos lo 

establezcan y la suspensión podria ser por un máximo de dos aftos. 

Una vez que se cumplen las caracteristica para in¡vesar a estas 

sociedades. los socios de las agrupaciones autorales tendrán los 

siguientes derechos según la ley: 

a) Derecho a elegir a los miembros del Consejo Directivo y del 

Comité de Vigilancia (LFDA. Art. 99, ll) 
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b) Derecho a ser elegido para formar pane del Consejo 

Directivo. o Asamblea de Accionistas o para integrar el 

comité de vigilancia a las comisiones designadas. 

e) Derecho a percibir- sus limitaciones. 

d) Derecho de voz y volo en las asambleas generales 

e) Derecho de pedir informes sobre el eslado que guarda la 

sociedad. 

f) Derecho de demmciar anle el Conejo de Vigilancia los hechos 

que considere irregulares. 

g) Derecho a oponerse judicialmenle a las resoluciones de la 

asamblea cuando sean contrarias a la Ley Federal de Derechos 

de Aulor o a los EslalUtos de la Sociedad. 



h) Derechos a designar un miembro para formar parte del 

Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia cuando el socio 

pertenezca a la minoria formada por el 2 Porciento de los 

votos (LFDA., Art.99. 11) 

i) Todos los demás derechos que les concedan los estatutos. los 

reglamentos de la materia y la Ley. 

j) También se tiene el derecho de beneficiarse de los servicios y 

asistencia que proporciona la sociedad. 

Dw-antc la serie de derechos que se acaban de mencionar. se comento 

insistentemente. de los derechos que tiene los autores en relación a 

diversos órganos que consideramos necesarios explicar. 

Las sociedades autoralcs están constituidas por tres órganos 

administrativos indispensables. 
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a) Asamblea General. 

• Será el órgano supremo de la sociedad (LFDA, Art 99, 11) 

• Las resoluciones legalmente adoptadas por la asamblea son 

obligatorias para todos Jos socios. aun para Jos ausentes o 

disidentes. 

• Designar a los miembros del Consejo Directivo y del Comité de 

Vigilancia. 

• Las convocatorias deber3.n publicarse con 1 5 días de 

anticipación. según la ley, en el diario oficial de Ja federación y 

en por Jo menos dos de Jos principales diarios. 

• Asistencia de por Jo menos el 50 porcicnto de los votos 

computados. 

• Los votos se computaran en proporción a las percepciones que 

hayan percibido Jos socios por conducto de las sociedades 

durante eJ ejercicio social anterior. 

• Las asamblea tiene el poder de exigir responsabilidad a Jos 

miembros del Consejo Directivo y del comité de vigilancia. 

• Es nulo tratar de impedir la libertad de los socios para dirigir, 

representar o interpretar sus propias obras, (LFDA, Art. 114) 



b) Consejo directivo: 

• Rige y administra a la sociedad autoral. 

• Es representante legal de la sociedad autora! y tiene facultades 

para ejercer todo tipo de acciones ante las autoridades en favor 

de los intereses de sus socios. 

• Los miembro deberán ser elegidos por Asamblea General 

• Deberá proporcionar a la Dirección General del Derecho de 

Autor todos los informes que le solicite. 

• La Ley Federal de Derechos de Autor ordena a las sociedades en 

la Fracción IV del artículo 99, que .. Cuando los ingresos anuales 

globales de sus socios sean mayores de l 00 mil pesos serán 

manejados a través de un Fideicomiso. 

• Corresponde al Consejo Directivo celebrar dicho contrato de 

Fideicomiso. 

• Ninguna Institución Bancaria ha querido hacerse cargo de dicho 

Fideicomiso, y son las mismas sociedades las que recaba los 

ingresos, realizan los pagos presupuestarios y entregan las 

percepciones correspondiente a los socios. 
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• Los miembros de este consejo no pueden figurar como elementos 

de órganos administrativos de otras sociedades autorales. 

(LFDA. Art. 103) 

• Los ftmcionarios de las sociedades de autores scr.::i.n 

conjuntamente responsables~ civiles y penales con Jos que las 

hayan precedido de las irregularidades en que e~tos ultimo 

hubieses denunciado a la Asamblea General. a la Secretaria de 

Educación Pública o a Ja autoridad competente. 

e) Comité de vigilancia. 

• Las fimciones fimdamentales del Comité de Vigilancia es vigilar 

ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones y 

fi.mcionamiento de las sociedad. 

El comité de vigilancia se constituye mediante votación de Jos 

socios. 

El comité de vigilancia tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones: 



- inspeccionar los libros y papeles de la sociedad asi co1no la 

existencia en caja del efectivo. 

- Cerciorarse del cotTccto desempeño del Fideicomiso de la 

Administración. 

- Estudiar el Balance anual y dictaminar sobre el ante la 

Asamblea General. 

- lníonnar sobre las irregularidades que presente el Balance 

Anual. 

- Convocar a Asambleas Generales, ordinarias y 

extraordinarias en caso de omisiones del consejo directivo y 

en los demás que establezcan los estatutos. 

Asistir con voz pero sin voto, a las sesiones del consejo 

directivo. 
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- En General. vigilar ilimn..adamcntc y en cualquier tiempo las 

operaciones de la sociedad. 

Además de haber aclarado los a..'ipecto~ más importantes de estos 

primeros objetivos de los autores es irnponante recordar y aclarar que la 

ley tiene además especificaciones en todo lo relacionado a los artistas. 

interpretes y ejecutantes de los cuales ya hemos hablado tambu:n 

Por lo que acabamos de mencionar consideramos que se tiene que 

mencionar los derechos que los artistas interpretes y ejecutantes tienen 

además de que los que mencionados de manera general para los autores, 

como son: 

a) EL DERECHO BÁSICO A LA RETRIBUCIÓN 

• Se llama así a la retribución enumerada por le articulo 84, de la 

Ley Federal del Derechos de Autor, que en su nueva redacción 

dice .. Los interpretes y ejecutantes que participen en cualquier 

fonna o medio de comunicación al público tendrán derecho a 

recibir la retribución económica irrenunciahle por la utilización 
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pública de sus interpretaciones o ejecuciones de acuerdo con los 

aniculos 79 y so-_ 

• El articulo 79 establece que ••Los derechos por el uso y 

explotación de las. ohrasº se causarán cuando la finalidad de la 

ejecución. representación o proyección sea el lucro u obtención 

de beneficios económicos .. directos o indirectos 

• El derecho a la retribución se entiende no solamente a las 

actuaciones directas .. a las que hoy se le llama ºen vivoº .. sino a 

toda ejecución pública de las grabaciones en las cuales han 

invertido. A este tipo de ejecuciones la ley llama ~ .. Indirectas"". 

• No deja de llamar Ja atención el que califique de .. irrenunciable .. 

a este derecho en la reciente enmienda que la legislación 

mexicana hizo. 

b) DERECHO A AUTORIZAR EXPRESAMENTE: 

• La remisión o retransmisión radiofonica.. televisada o de 

cualquier otro tipo de sus actuaciones o ejecuciones y el artículo 

73 de nuestra legislación dice: .. La autorización para difundir una 

obra protegida por televisión.. radiodifusión o cualquier otro 
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medio semejante no comprende el de red1fundirta no explotarla 

públicamente .. salvo pacto en contrano""' 

• Derecho a autori7...ar expresamente: la fijación para radio difusión 

• Derecho a autorizar expresárncntc la reproducción de las 

grabaciones o fijaciones. 

2.1.2 OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

Las obligaciones de los socios de este tipo de instituciones son 

básicamente las que requieren en cualquier sociedad .. pero para que no 

quede duda alguna. diremos que son obligaciones de los socios autorales 

los siguientes: 

a) Cubrir cuotas. 

Como en cualquier sociedad o asociación los integrantes de estas 

tiene que cubrir ciertas cuotas las cuales puede denominarse de 

distinta forma. pero todas tienen el mismo fin. y es el de 

proporcionar los medios necesarios para empezar a funcionar y 



dichas aportaciones o cuotas se vuelven obligaciones cuando. el 

individuo ya forma pane de la sociedad. 

b) Desempeñar con eficiencia los cargos que por elección obtuvieran 

o Jas comisiones que Jes fueran concedidas. 

Este punto es de suma importancia ya que este tipo de sociedades. 

al buscar el interés público, las personas que son elegidas para 

fonnar pane de estos organismos supremos. tiene una enorme 

responsabilidad, ya que los diversos órganos que fueron 

comentados en puntos anteriores. son los que van a encausar el 

rumbo de la sociedad, para el beneficio de muchas personas que se 

dedican principalmente al arte y que no les preocupa mucho Jos 

problemas administrativos. y es por que no conocen de elJos. 

Y aunque las personas elegidas para ocupar estos puestos también 

son gente de arte. debe de tener una visión más clara de 

organización y administración y si no la tiene. lo mas correcto es 

que no acepten el cargo o que estudien para saber que y como 

deben de hacer las cosa~ esto en su conjunto es una obligación. 

73 



c) Otorgar a la sociedad los poderes necesarios para que lo 

representantes puedan actuar en la contratación.. defensa. 

administración.. cobro de derechos. etc. 

Este punto va de la mano con el anterior ya que si mencionamos 

que la gente que ocupa los puestos oganizacionales debe de ser 

gente capaz y que actúe de la mejor manera,. es necesario que los 

miembros de la sociedad les otorguen las herramientas necesaria 

para actuar. 

Las herramientas a que se refiere el párrafo anterior. son los 

poderes necesarios. ya que si partimos que estos organismos se 

dedican., a la protección de las obras artística." en general, necesitan 

tener autorización para manejar la obra, siempre apegándose a las 

disposiciones de la ley federal del derecho de autor. 

d) Registrar oportunamente las nuevas obras de que sea autor y que 

deban ser administrados por la sociedad autoral. 
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Esta obligación~ más que ser como ta) una obligación es una 

necesidad. ya que las sociedades no pueden proteger algo que no 

conocen por lo cual el creador de una obra debe de acudir a la 

sociedad que le corresponde y es ahí donde toman importancia las 

primeras obligaciones, ya que para poder registrar las obras el 

creador necesita haber cumplido con las obligaciones mínimas. 

como cubrir sus cuotas. desaf"onunadamente una gran pane de la 

gente creadora prefiere mantener sus creaciones. sin registrar. en 

ocasiones por descuido, en otras por falta de tiempo, o en 

ocasiones para no tener responsabilidades. 

e) Proporcionar a la sociedad Jos ejemplares de su obra que fueran 

necesarios. 

Esta obligación es necesaria para realizar todas las funciones de 

promoción y registro que la sociedad realiza con el fin de que se 

pueda desarrollar la actividad a la que estén dedicados sus socios, 

como puede ser la interpretación musical. Ja composición literaria. 

la composición musical,. etc .. 
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No podemos oJ,, .. ;dar que estas sociedades no persiguen n1ngún 

lucro. sino el fomentar Ja producción intelectual de sus socios y el 

mejoramiento de la cultura nacional~ y esto mediante Ja difusión de 

las obras de su socios~ y a través de esto se logre también el 

mejoramiento económico y de segundad para sus socios. Jo cuaJ 

esta bien definido en el artículo 97 de la ley federal del derecho de 

autor. 

f) Asistir a las reuniones y abstenerse de cualquier conducta que valla 

en contra de lo establecido por la sociedad. 

En todo ente debe de existir comunicación y orden y eso es Jo que 

se pretende con este punto. ya que si el integrante de esta sociedad 

no cumple con dichas obligaciones. se considera que no hay un 

verdadero interés con Ja sociedad por lo que de no cumplir pude ser 

suspendido de la misma y con ello perder todos los beneficios que 

las misma brinda. 
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Esta obligación aunque parece muy clara y que no tiene ninguna 

dificultad para ser cumplida a provocado en muchas ocasiones el 

hecho de que estas sociedades no funcionen a la pcñccción. ya que 

por los diversos motivos que ya hemos comentado en la mayoría de 

las ocasione las personas no asisten a las reuniones de carácter 

obligatorio. que tienen la finalidad en la mayoria de los casos de 

irüonnar. de como se ha dado el desarrollo de la sociedad hasta ese 

momento y si hay algún cambio en sus estatutos o cargos. y al 

haber casi siempre Wla inasistencia considerable se pierde. la 

retroalimentación y se propicia que los integrantes no cumplan con 

algún nuevo comportamiento que se acuerde. 

Como se acaba de apreciar en el listado de obligaciones anteriores. 

las cuales no son las únicas ya que cada sociedad tendrá algunas 

especificaciones especiales. que marquen sus estatutos. no tienen el 

mayor problema para cumplirlas. sin embargo. la ignorancia y la 

decidía por hacer las cosas bien provocan que el desarrollo de este 

tipo de actividades artísticas y culturales no tengan un desarrollo 

importante en nuestro país. 
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2.1.3 VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AUTORALES Y SUS CASTIGOS 

Casi todos los legisladores son de la idea que s1 no se acompaña con 

penas o sanciones los preceptos o disposiciones que contiene las leyes. 

estas carecen de fuerza y son violadas. Cuando una persona conoce las 

penas a las que se vera sometida en el caso de ""1olar un derecho ajeno. 

se abstendrá de hacerlo. 

La evaluación de las personas no ha llegado (ni llegará. probablemente) 

al grado en el que cada individuo actúe y realice Jo que es correcto y Jo 

que es justo en vinud de la propia conveniencia. 

En particular. las sanciones impuestas a los ·violadores de los derechos 

autorales se proponen castigar al violador y compensar al ofendido. 
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La.s producciones 1ntelecru::.dcs y anisrrcas poseen mucho valor para la 

promoctón de un pais y es de 1ntcn:s común protege a los autores, pues 

así se incrementa el acc,.....·o cuJrural de 1:1 nación y se estimula a los 

creadores de la ciencia y de las anes a proseguir su..\ esfuerzos. 

Además de las sanciones penales existen medidas de tipo civiles que 

pre,,iencn la infracción y motivan a Jos ciudadanos a respetar los 

derechos ajenos. aunque no siempre se obtengan resultados óptimos. 

Para aclarar esto. se debe saber que sólo se puede usar o explotar 

legalmenre una obra proregjda. si se obtiene. con anterioridad, la 

correspondiente autorización del propietario del derecho. 

Cualquier acción que af"ecte Jos derechos exclusivos que alguna persona 

tenga sobre obras protegidas. constituye una violación a los derechos 

autorales. equivalente a un robo y estará sujeta a las acciones legales 

que señalan las leyes. 
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La lista de violaciones a los derechos de autor es larga y se prolonga 

más a medida que la lecnoJogia se desarroJJa y el ingeruo humano se 

agudiza. Única.mente se mencionan las formas más frecuentes de 

violación a este derecho. como son: 

a) PLAGlO; El plagio, erúocado al derecho de autor es el acto de 

ofrecer y presentar como propia., en su totalidad o en parte, la obra 

de otra persona., en una forma o contexto más o menos alterados. 

b) LA UTILIZACIÓN NO AUTORIZADA DE UNA OBRA PUEDE 

COMPRENDER: 

Reproducción ilícita o en mayor número de ejemplares que el 

convenio. cuando se trata de libros. esculturas. etc. 

• Exposición o exhibición no autorizada, en el caso de pinturas, 

fotografías, películas, etc. 

Representación o ejecución,. sin permiso de obras dramáticas. 

musicales. etc. 
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• Transmisión o comunicación pública no autorizada de una obra 

por medio del radio. televisión. altoparlantes o cualquier otro 

medio existente o futuro. 

c) PIRATERÍA: Consiste en copiar. sin autorización. un material 

grabado (discos. cassettes) o impresos (libros. escritos. 

publicaciones periódicas) y vender subrepticiamente dicho material. 

d) CONTRABANDO: En el lenguaje autora! se entiende por 

contrabando no sólo la exportación e importación no autorizada de 

obras artísticas e intelectuales protegidas sino también la 

distribución o transmisión ilegal de sefiales portadoras de 

programas y la fijación no autorizada de representaciones y 

ejecuciones en directo. 

La Ley Federal mexicana.. castiga las infracciones a los derechos de 

autor con penas de prisión que van de 30 días a 6 años de prisión. 
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Para imponer estos castigos o sanciones a quienes lesionen los 

derechos de Autor. las autoridades correspondientes deberan tener 

en cuenta Jos critcnos establecidos en el articulo t44 de la Ley. en 

su ultimo párrafo. que dice así. 

Deberá tomarse en cuenta: 

a) La situación económica del infractor. 

b) El perjuicio o dailo causado 

e) El hecho de que el infractor haya cometido Wla o varias veces 

la infracción (reincidencia) 

d) Provecho económico obtenido o que se pretenda obtener. 

e) Si el autor de Ja infracción. al representar o ejecutar una obra, 

tuvo como propósito satisfacer sus más elementales 

necesidades de subsistencia de acuerdo a Jo mencionado en el 

artículo J44, se Je considera exento de toda responsabilidad. 



2.2 

El texto lo dicen en los siguientes términos: 

.. Se considera excluyente de responsabilidad el hecho de que 

el infractor haya obrado al ejecutar o representar una obra con 

c1 propósito de sausfacer sus más e1c:menta1es necesidades de 

subsistencia .... 

FUNCIONES 

SOClEDAD. 

DE ALGUNOS DEPARTAMENTOS DE LA 

2.2.1 DECONTRATACIÓN 

En estas sociedades deberá existir un supervisor de contratación y todos 

los que se requiera a fin de que la sociedad este en posibilidad de lograr 

mediante un buen sistema la contratación de todos ]os usuarios que 

existan en la ciudad. 



Los contratadores realizarán su función de 1n-'3ipccc1ón en las zona~ que a 

cada uno corresponda a fin de detectar los lugares donde se utilicen 

cualquiera de Jas obras. de cualquier genero que defiende este dt:rcc.:ho 

Al localizar uno de estos ca. ... os. el contratador debe sohcitar Ja 

presentación del contrato celebrado con la sociedad que Je corresponda. 

y en caso contrario deberá formularlo de inmedrnto recabando la 

conformidad del usuario. Para este objeto deberá dotarse a este personal 

de formularios y contratos, debidamente foliados con el objeto de: 

controlar su expedición. además de Ja identificación de Ja persona que 

realiza Ja contratación. 

En esta forma se logra de inmediato y sin necesidad de esperar ningún 

plazo la contratación del usuario. 

En caso contrario. se logra desde el primer día. el control mecánico del 

posible usuario ya que de no lograr su contratación se hace su registro a 

fln de controlar desde ese momento su posible contratación o el traspaso 

al departamentojuridico para las gestiones necesarias. 
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El contrato debe de forn1ularse en original y una copia y entregarse al 

jefe del departamento para su revisión y firma. así como para la 

asignación o aprobación de la cuota que deba pagar el usuario 

El departa.mento de contratación anotara sobre el mencionado contrato el 

número de cuenta que corresponda al usuario y enviara al mismo la 

copia,. como confirmación de su registro dentro de la sociedad. 

Con el original del contrato. el departamento de contratación deberá 

expedir una tabulación con los números asignados a sus usuarios en los 

contrato:;. para establecer Ja cifra de control necesario. 

Dicha tabulación junto con los contratos respectivos serán turnados al 

departamento de computo. que producirá las bases de datos necesarias 

para establecer el registro del usuario y obtener de inmediato un listado 

de los nuevos usuarios para incluirlos en Jos directorios. lográndose en 

esta forma que dichos directorios estén siempre completos y al día. 

El departamento de contratación recibirá un ejemplar del listado de 

nuevos usuarios, junto con los originales de los contratos y la cifra de 
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.. control. a fin de verificar que efectivamente se haya realizado el registro 

de los mismos y que este sea correcta. 

Una vez verificado lo anterior. se formara con los originales de los 

contratos. el archivo de los usuarios. 

En esta forma se logra la contratación y el registro inmediato de todos 

los nuevos usuarios, a fin de que el departamento de computo. este en 

posibilidades de disef'lar y expedir en su oportunidad los recibos de 

cobro respectivos. 

Los contratadores deberán ser supervisados tanto en lo que se refiere al 

uso de los contratos. como al nútnero de visitas que realicen a los 

posibles usuarios; impidiendo en esta forma que por falta de supervisión., 

la inspección y contratación no se ['"ealice en forma exhaustiva y 

constante. 

Es por ello que se acostumbra el uso de contratos debidamente foliados 

y la existencia de uno o varios supervisores que vigilen el trabajo de los 

contratadores. 
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Para et caso de que un usuano no acepte et contrato en ta primera visita 

del contratador .. este deberá fonnutar un aviso de contratación,. en et cual 

se indique al usuario que se le da un plazo para que pase a la sociedad a 

fonnular su contrato. 

Dicho aviso de contratación deberá ser firmado de recibido por el 

usuario o su representante .. quedándose éste con su copia respectiva. 

El original del aviso se entregara al departamento de contratación para 

su control y registro de posibles usuarios en el departamento de computo 

quien reportara. quinccnalmentc al departamento de conttatación los 

datos de los usuarios que no han firmado aun su contrato. 

Si transcurrido un tiempo razonable aun no se ha obtenido la firma del 

contrato, deber:i turnarse al departamento jurídico la información para 

lograr la contratación por la vía legal. 
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::? • .:? . .:? DE COBRANZA 

Este depanamcnto se encargara de realizar Jos cobros de las cuotas a los 

usuarios y de vigilar el debido y oponuno cumphm1cnro de las 

obligaciones contraidas por ellos. 

El departamento de cobran.zas debe contar con un cuerpo de cobradores 

debidamente capacitados para realizar las funciones de cobranza en 

forma constante y oportuna. 

Cada cobrador tiene dc1crminadas sus zonas de trabajo a fin de controlar 

debidamente en cuanto a la entrega y cobro de los recibos que le 

corresponda. 

La labor fundamental del departamento de cobranzas consiste en realizar 

el cobro de los recibos de los usuarios. expedidos por el departamento 

de computo. controlando en fonna eficaz la entrega de los mismos a Jos 

cobradores y realizando las gestiones necesaria a fin de que Jos usuarios 

liquiden oportunamente sus adeudados. 
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Dicho depanamcnto deberá controlar los recibos pendiente de pago en 

forma sencilla y práclica que permite en cualquier momento conocer el 

saldo del usuano. 

Lo anterior 1ndcpcndientcmcnte de que también controla los recibos 

originales que forman su cartera.. la cual es verificada mensualmente 

contra el listado de saldos a cargo de usuarios que fonnuJa la secclón de 

computo 

Para tal efecto. el tramite que se sigue para Ja expcdició~ cobro y 

control de recibos a usuarios es el siguiente· 

• El departamento de computo. en base a su padron de usuarios. expide 

los recibos por las cuotas que se les debe cobrar mensualmente en 

forma mecánica.. obteniendo automáticamente los listados de los 

recibos expedidos. 

Estos listados junto con los recibos respectivos son entregados al 

departamento de cobranza para su control y cobro. 

• El recibo se expide en original y copia y la relación de recibos 

expedidos en original y dos copias. 
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• Las dos copias del listado de recibos expedidos sirve a contabilidad 

para documentar y registrar el cargo a usuarios y el abono a ingresos. 

• El listado original lo conserva el departamento de cobrarv.as una vez 

que haya verificado que todos los recibos que consigna la misma 

hayan sido expedidos y recibidos por dicho departamento 

corrcctainentc. 

• El original de los recibos debe ser archivado en este departamento de 

cobranzas para formular su cartera por fechas de presentación. 

• La copia de los recibos es archivada en el mismo departamento por 

números de cuenta de usuario. a tm de conocer en cualquier momento 

el saldo a su cargo. 

• El departamento de c.-.obranzas revisa diariamente su cartera de recibos 

pendientes de cobro y extrae los correspondientes al día de que se 

trate. 

• se formula en computo una relación de recibos entregados a 

cobradores en la cual anota los siguientes datos. 

1.- Número de cuenta del usuario 

2.- Número de recibo 
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3.- Importe 

4.-Total 

• Cobranza entrega al cobrador la copia de la relación junto con los 

recibos correspondientes~ recabando su firma de recibido en el 

original de la misma. 

• El cobrador acudirá a los domicilios de los usuarios a hacer efectivos 

los recibos correspondientes entregando en este caso al usuario el 

recibo debidamente firmado de recibido. 

• En caso de no lograr el cobro de algim recibo formula un reporte cuyo 

original entrega al usuario informándole de la fecha en que regresara a 

tratar de hacerlo efectivo. 

• Al regresar a las oficinas de la sociedad el cobrador entrega 

directamente a la caja el efectivo recibido de los usuarios en pago de 

sus recibos. 

La caja firma de recibido en la copia de la relación de recibos 

entregados a cobradores y conserva en su poder el efectivo en espera 

de que cobranza le turne las copias de los recibos pagados. a fin de 

documentar debidamente el ingreso a caja. 

• Una vez que el cobrador ha entregado a la caja el monto de los 

recibos cobrados durante el día. entrega al jefe su copia de la relación 
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de recibos entregados a cobradores junto con los recibos no cobrados. 

• Cobranza verifica que la relación venga debidamente sellada y 

firmada de recibido por la caja como constancia de haber recibido los 

ingresos y comprobar que el monto de los recibos devueltos más el 

monto entregado a caja coincida con el total de lo relacionado de 

recibos entregados a cobradores. regresando a estos su copia que les 

servirá de constancia de haber devuelto los recibos y entregado la 

cobranza. 

En caso de conformidad procede a extraer de su archivo de copias de 

recibos por número de cuenta de usuarios. la copia de los recibos 

liquidados por estos. Formula en maquina sumadora del control de 

~Haber" de la cuenta de usuarios, cuyo total debe coincidir con el 

monto entregado por el cobrador a la caja. Dicho control ''Haber" de 

la cuenta de usuarios junto con las copias de los recibos 

correspondientes se turnan a la caja para que esta esté en posibilidad 

de incluir el monto de los ingresos por concepto de cuotas de 

usuarios. 

• Los originales de lo recibos no cobrados deben ser archivados en la 

cartera de cobranzas, por la nueva fecha de presentación. En esta 

forma el departamento está en posibilidad de llevar acabo la cobranza 
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eficaz y oportuna de los recibos a cargo de usuarios ya que 

diariamente revisa su cartera a fin de seleccionar los recibos que 

deben salir a cobro. 

• Por otra parte se controla debidamente la labor de los cobradores 

exigiéndoles la liquidación diaria de los cobros realizados, a fin de 

que sus importes ingresen de inmediato a las cuentas bancarias de la 

sociedad. 

Para los usuarios de cuotas variable el control establecido es el 

siguiente: 

• El departamento de computo procesa la información correspondiente 

y gravando dicha información por duplicado e imprimiendo esta, 

entregando una al departamento de cobranzas y quedándose este con 

la información fuente, el departamento de cobranzas se encarga de 

tener siempre pendiente la antigüedad de estos saldos. 

• Al recibir el pago del usuario el departamento de cobranzas elimina 

de sus listados de usuarios de cuota variable pendiente de pago, el 

importe correspondiente al mes el cual sirve para expedir el acuse de 

recibo del cobro realizado. de esta manera cobranzas siempre esta en 

posibilidad de ejercer un debido control sobre estos usuarios. 
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• Se obtiene en fonna automática. tanto la emisión de los recibos como 

los adeudos pendientes por parte de los usuarios. 

• Se controlan en fonna eficaz y sencilla los saldos a cargo de los 

usuarios por el departamento de cobran.zas ya que el simple archivo 

de Jas copias de los recibos representa el monto de los adeudos de los 

usuarios. 

• El departamento de computo guarda los archivos de listados que 

sirvieron para expedir cada recibo a fin de poder realizar un debido 

control de Jos adeudos pendientes por pane de los usuarios y cuando 

se reciben los pagos de estos. proceder a extraer de su archivo los 

listados correspondientes a los recibos liquidados. de tal modo que el 

archivo de los listados represente el monto del saldo actual de la 

cuenta de usuarios. 

• El departamento de computo mediante el registro de los pagos 

efectuados por Jos usuarios. esta en posibilidad de llevar los auxiliares 

de los mismos a fin de conocer el monto de su saldo. Con este sistema 

se obtiene oportunamente las relaciones mensuales de recibos a cargo 

de usuarios que se confrontan contra Ja cartera y el archivo de control 

de cobros que tienen a su cargo el departamento de cobranzas. 
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En vinud de que estas sociedades son creadas con el propósito 

fundamental de recabar el derecho autora!, en todos sus géneros que 

cause el publico en general lucrando con este. genera un producto que 

deben disfrutar los miembros de la sociedad. esto con base en los 

importes de ejecución que se reciba~ por lo que es necesario contar con 

un departamento de codificación y registro en el cual se controlen las 

obras de los socios nacionales y del extranjero. 

Este tramite de registro se cwnple en la siguiente forma: 

En primer lugar, es requisito indispensable que la obra que se 

pretende registrar, presuma la posibilidad de generar derechos 

autoraJcs. 

• Un vez que se ha cumplido con el requisito anterior debe llenarse una 

"Solicit.:.d de registro de obras" en la que se anotan los datos relativos 

a la misma,, y a Jas copartícipes. (normalmente son autores. 

compositores editores. etc). Con estos datos se procede a localizar el 

número asignado a estos y en caso de no tenerlo se asigna el número 

progresivo que corresponda. Simultáneamente se da un número 
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progresivo al 1i1ulo de la obra. 

Concluidos Jos pasos anteriores dicha obra pasa a tomar parte dcJ 

catalogo que administra la sociedad. 

La gente que realiz...a esta ftmción periódicamente turna al departamento 

de computo el original de la solicitud de registro de obras y una relación 

de Jos títulos y sus copartícipes. y con estos datos se establece en este 

departamento un control nwnerando las listas maestras de distribución. 

El departamento de computo regresa a estas personas un listado de obras 

y copartícipes. asf como el original de la solicitud del registro de obras. 

procediendo a verificar Jos números que pre'\."iamente se Je asignaron 

lanto al lflUlo de la obra como a los coparticipes. El original de la 

solicitud del registro de obras se archiva en el expediente del socio y la 

copia se Je entrega como constancia de haberla registrado. 

Para el control de los lítulos de las obrns. se archivan en orden alfabético 

además de llevar relaciones que contiene el nombre del socio , así como 

el titulo de sus obras que hayan registrado y cJ número asignado a las 



mismas: dicho listado se encuentra archivado también en fonna 

alfabética. 

2.2.3 DEPARTAMENTO DE COMPUTO 

Este depanamento normalmente es creado en empresas cuyo volwnen de 

operaciones es de tal magnitud que ameritan sean controladas a través 

de diversos sistemas computarizados, obteniendo con ello información 

oportuna., eficiente, etc. en la aplicación y distribución de los ingresos 

por derechos autorales. 

Con el objeto de que las labores de este departamento queden más 

explicitas, a continuación expondré detalladamente los pasos que se 

siguen hasta llevar a determinar la cantidad individual a favor de los 

socios: 

1.- El departamento de computo. recibe de los usuarios de los 

derechos. las listas de obras ejecutadas y las veces de ejecución, 

las que se ordenan por grupos homogéneos de usuarios .. 
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conservándolos hasta el momento en que se empieza a preparar la 

distribución de los ingresos. que generalmente se lleva a cabo cada 

ttes meses. 

2.- Una vez que se tienen completas las listas se turnan a las personas 

encargadas de codificar y registrar. con el objeto de anotar al titulo 

de la obra el número con que fue registrada. dichas listas son 

devueltas a este departamento. 

3.- Este departamento con base en las listas ya codificadas, procede a 

capturarlas en un programa de forma que queden registrados, el 

titulo de la obra. el número de veces que fue ejecutado y la clase de 

usuario que la ejecuto. 

4.- Terminada esa captura se clasifican mediante el mismo programa a 

través del número de titulo de obra. Agrupadas estas se produce un 

nuevo listado maestro. contenidos los datos anteriores el cual se 

coteja de manera mecánica, el titulo de la obra. solo para evitar 

cualquier error en la captura ya que ambos listados los tiene el 

mismo departamento. 
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S.- Concluido el paso anterior. los listados principales se clasifican por 

clave de distribución.. esta clave se refiere al porcentaje al autor. 

6.- En el proceso que se lleva a cabo en el punto dos. se determina el 

importe ingresado durante 3 meses. mismo que mediante una 

formula en el programa. es dividido entre el total de ejecuciones o 

interpretaciones de las distintas obras obteniendo en esta forma el 

valor de wta ejecución o interpretación. 

7.- Para saber el total que le corresponde a una obra se multiplica el 

valor de una ejecución o interpretación que es el factor determinado 

en el punto anterior por el total de ejecuciones de cada obra. 

8.- Para reducir al mínimo error se comprueba que Jos porcentajes 

sumen el total que Je corresponde a cada obra., por otra parte se 

swnaron los totales aplicados a cada socio. que deberá ser el 

importe notificado por el departamento de contabilidad. el que 

viene disminuido de los gastos de cobranza incurridos y del 

porcentaje autorizado para sufragar los gastos de administración. 
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9.- Conociendo fa cantidad que le corresponde a cada socio por cada 

obra, se clasJfican por nü.mcro de socio agrupando los importes 

hasta formular su liquidación del trimestre separando la cantidad 

que le corresponde por cada obra anotando el titulo de la misma y 

el número de ejecuciones que generaron derechos a su favor. 

El procedimiento antes descrito es el usual para la distribución de los 

ingresos obtenidos por Ja mayoría de las sociedades autorales. 

A efecto de mostrar con mayor claridad Ja estructura de este tipo de 

sociedades a continuación muestro como quedaría estructurado un 

organigrama para este tipo de sociedades: 

C:C-.T ... ~-D 

ltFl 



CAPÍTUI.03 

ASPECTOS CONTABLES Y FISCALES 

3.1 DE LA CONTABILIDAD 

3.1. 1 TRATAMIENTO CONTABLE 

Lo complejo del derecho de autor hace que el usuario del mismo, no 

crea en la necesidad de llevar un buen control de manera contable. 

Las sociedades autorales rradicionalmente. tienen más que. ejercitar lUl 

derecho que les asiste por ley llevar. 

En tales actividades de convencimiento tiene en forma necesaria,. crear 

organismos especializados. educar gente, y tomar todo tipo de 

providencias. que se traducen en íorma necesaria en erogaciones que 

según el caso son de más o menos consideración. 
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En la Ley Federal sobre el Derecho de Autor se limita en relación a los 

gastos anules que pueden realizar. para no permitir fugas de dinero 

De acuerdo a lo antcnor. las sociedades de autores no pueden hacer 

erogaciones superiores pues tales hrnitcs. por Jo general. incluye tanto 

gastos realizados en la consecución dcJ ingreso como Jos necesarios para 

su distrihución y la administración general de la sociedad 

En lo mencionado en el pñrrafo anterior surge lo diferente o Jo curioso 

dentro de la contabilidad de estas sociedades. ya que en un principio 

cuando a través de la ley federal se fijaban estos limites y hubo un 

momento en el que eran muy amphos y se prestaban a situaciones como 

la siguientes: 

Si por la ejecución de una obra se generan$ 100.00 de derechos, pero 

para el logro de tal cantidad necesitamos por conducto de comisiones y 

otros gastos. erogar $ 50.00 y por mandato de la Ley Federal sobre 

Derechos de Autor tenemos que repartir $ 75.00 se presentaba desde el 

punto de vista contable una deficiencia económica de$ 25.00 
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Haciendo un análisis de lo anterior vemos que los$ 25.00 son parte del 

derecho cobrado que no habiéndolos podido repartir pues los tuvimos 

que gastar en la consccucrón del ingreso nos provoca un quebrante que 

tenia como único origen la Ley Federal Sobre Derechos de Autor. 

Dificil problema se presentaba para un contador público para opinar 

sobre los estados financieros de una sociedad de autores al encontrarse 

con un déficit de la naturalc7.a que se apunta 

Esta situación propicio que además de cumplir con los limites que marca 

el aniculo 104 de la ley federal del derecho de autor. los miembros del 

consejo de vigilancia como ya Jo habíamos mencionado, en el capitulo 

anterior~ se encargan.. de inspeccionar cuando menos cada tres meses los 

libros y papeles de la sociedad así como la existencia en caj~ estudiar el 

balance anual, etc. Para lograr que no se excedan en los gastos. 

Como podemos observar estas sociedades debe de contar con un sistema 

contable muy bueno y por tal razón personal muy preparado y para este 

ef"ecto tienen que conocer de ciertos términos y situaciones como Ja 

siguiente: 
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Se maneja un concc:pto n1uy especial .. Regalías·· la cual es toda la 

suma que se paga por la transferencia <le dominio uso o goce de 

cosas o por cesión de derechos. y~ sean en dinero o en especie. no 

detern11nadas en su importe sinll fijado c:n rclac10n a una unidad de 

producción de venta de explotación.. etc cualquiera que st: su 

denominación en el contrato 

Por otra parte la Ley Federal del Derecho de Autor en su Artículo 

J 02 obligo a las sociedades de autor a rendir semestralmente a la 

dirección del derecho de autor. infonncs sobre~ las cantidades que 

sus socios reciban por su conducto. las cantidades que por su 

conducto se hubieran enviado al extranjero, las cantidades que se 

encuentran en su poder pendientes de entregar a los autores 

mexicanos o de ser enviados a los autores extranjeros. etc. 

Otro de Jos aspectos contables importantes es que las sociedades 

autorales formularan anualmente presupuestos de gastos cuyo 

monto no excederá del 20 porcicnto de las cantidades recaudadas 

por su conducto para sus socios radicados en el país y del 25 

porciento de las cantidades que perciba por Ja utilización en el país 
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de obras de autores extranjeros. 

En las sociedades autoraJes es in1portante mencionar que no existe 

capital social, ni socios mayoritarios. 

En estas sociedades trabajan con una cuenta IJamada ... Acreedores 

Diversos .... subcuenta Derechos por Distribuir .. nos 

preguntaremos porque ··Derechos por distribuir" pues bien; al 

momento de que se reciben regalías por ventas de alguna obra 

autoral, las sociedades administradoras reciben estos ingresos 

mismos que no les pertenecen dado que les corresponde al autor de 

la obra. Para llevar a cabo el registro de esta entrada se hace el 

siguiente asiento: 

Bancos 

Acreedores Diversos 

Derechos por distribuir 
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Al momento que se presenta el interesado a reclamar sus derechos 

(regalias). se elabora un recibo en el cual se le aphca el descuento 

correspondiente por go:lstos de adn11mstración que vana del 5o/o aJ 

J 5o/u del total de su ingreso en este momento el asiento 

correspondiente ser:i: 

Acreedores Diversos 

Derechos por distribuir 

Bancos 

$XXX 

$XXX 

Con lo que respecta a los movimientos por depreciación. 

mantenimiento. gastos de administración,. etc.. los asientos se 

procesan de la misma manera que se contabiliza en una sociedad 

civil. o una sociedad de interés público. 

Por otro lado cuando se realiza enajenaciones en dólar<"s N..y q•Je 

tener en cuenta que por la conversión a moneda m~xicaT".a :.~xisí:c.n 

ciertas diíerencias las cuales son conocidas como ... Fluctuaciones 

de cambio"'. 
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3.1 .2 BREVE EXPLICACIÓN DEL CONTENIDO DE ALGUNAS 

CUENTAS. 

A fin de enfocar Ja explicación del punto anterior a Jo que en mi opinión 

reúne mayor importancia,, IimiL."lrc mi exposición a aquellas cuentas que 

son típicas en este tipo de sociedades absteniéndome por Jo tanto de 

abordar las que por el contrario son comunes a todas las contabilidades 

a) Cuentas por cobra a usuarios 

Esta cuenta se carga por el importe de las cuotas a que la sociedad 

tiene derecho por la explotación de obras que hacen los usuarios. 

No se puede establecer de una manera general el momento en que 

este cargo sucede ya que varia de acuerdo con el usuario de que se 

trate. según se explica a continuación: 

Existen usuarios con los que se pacta en el contrato 

correspondiente, una cuota mensual fija. calculada en función de la 

explotación y a la forma en que esta se lleva a cabo. 
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Para este tipo de usuarios el cargo a la cuenta que nos ocupa se 

hace a principio de cada mes como quedo explicado al hahlar del 

departamento de cobranzas. que es el momento a partir del cual la 

sociedad ya tiene derecho a hacer efectivo su cobro. 

Existe por el contrario. usuarios que tiene obligaciones de pagar 

cuotas variables de mes a mes y las cuales son fijadas a base de 

porcentajes previamente acordados aplicados sobre los mg.rcsos 

mensuales obtenidos de la explotación, como son el caso de 

radiodifusoras. cines, canales de televisión etc 

Para estos usuarios desde luego el cargo a la cuenta a que nos 

estamos refiriendo ocurrirá hasta el momento en que se cuenta con 

los elementos necesarios para determinar las cuotas mensuales 

independientemente a que el derecho a hacerlos efectivos por parte 

de la sociedad se haya generado con anterioridad. 

Puede ocurrir en algunos casos que se cuente con estos elementos 

hasta la fecha en que se logre el cobro de las cuotas. en cuyo caso 

el cargo y el abono a esta cuenta será simultáneo. 
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No creo necesario insistir en e~-plicar los distintos tipos de usuarios 

a Jos que Ja sociedad cobra cuotas por Ja explotación. ya que esto 

espero haya quedado claro en los capítulos anteriores 

Esta cuenta se acredita por el importe de 13!>- cuota que se ha 

logrado cobrar. y desde Juego tantbién por la cancelación que se 

hiciera de alguno de los cargos previamente efectuados. 

b) Derechos autorales repartidos 

Esta cuenta se cargara por fas cantidades pagadas a los autores por 

concepto de los derechos autorales que fes corresponden por fa 

explotación de sus obras o por la cancelación de algim crédito que 

se le hubiera hecho con anterioridad. 

Se acredita por el impone de derechos autorales que ya se ha 

aplicado a cada uno de Jos autores y que se encuentra a su 

disposición en el seno de la sociedad y desde luego por 

correcciones a repartos hechos indebidamente en exceso. 
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El saldo representa las cantidades pendientes de cobro por parte de 

los socios nacionales y C:\."tranjeros. 

No prescribirán a favor de Ja socied.:id y en contra de Jos socios. Jos 

derechos a las percepciones cobradas por aquella. En el caso de las 

percepciones a derechos para autores del extranjero se estará al 

principio de la reciprocidad. de Jos tratados internacionales. 

c) Derechos autorales por aplicar 

Esta cuenta se cargara de las cantidades que ya se hubieran 

aplicado a cada uno de Jos autores por concepto de derechos 

autorales y las cuales son traspasadas a la cuenta derechos 

autorales repartidos, en donde figura a su disposición para ser 

retiradas en el momento en que lo deseen. Ademas del 20% de los 

ingresos por derechos autorales correspondientes a obras 

nacionales y del 25% de los ingresos por obras del extranjero 

ejecutadas en el país, estos impones se destinan para cubrir los 

gastos de administración y cobranza de acuerdo con Jo estipulado 

en el anículo 104 de la ley federal del derecho de autor. Se carga 
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también apane de las correcciones a algún crédito indebido. 

Se acredita de las cuotas por conceptos autoralcs que la sociedad 

tiene derecho a cobra a los usuarios y de las que se desconoce 

todavía la distribución individual a cada autor. Los créditos a esta 

cuenta corresponden los cargos hechos a Ja cuenta por cobrar a 

usuarios. 

Su saldo representa derechos a favor de los autores que no se ha 

distribuido a cada uno de ellos ya sea por que no se ha logrado el 

cobro a los usuarios o por que no cuenta todavía con los elementos 

necesario parta hace dicha distribución. 

d) Fondo social 

En esta cuenta se registran las aportaciones que voluntariamente 

exhiban los socios al constituirse la sociedad o en cualquier otro 

momento así como las donaciones que recibiera de cualquier 

persona y en cualquier momento. 
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e) Prescripción reglamentaria. 

En esta cuenta se acreditaran las partidas que estando rcgístradas 

en la cuenta ··ocrechos Autoralcs repanidosu subcuenta ··Fondo de 

Reclamación·· han prescrito de acuerdo con las d1spos1cioncs 

estatutarias, aun en contra de los dispuestos en el articulo I 05 de la 

ley federal del derecho de autor. 

Estos conceptos se originan debido a que en ocasiones se reciben 

en las sociedades derechos autorales por la explotación de obras de 

las que la sociedad desconoce a los autores, situación por la cual 

son registrados en Wla subcuenta global que los agrupa bajo el 

rubro .... Fondo de Reclamaciones'', en el cual permanece a 

disposición de sus titulares por espacio de 2 años. después de los 

cuales prescriben los derechos sobre esta percepciones y por lo 

tanto quedan a beneficio de la sociedad. 
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t) Acumulacion diforencial 

Esta cuenta registra las diferencias anuales habidas en la 

comparación de Jos gastos de administración autori7.ados por Ja Ley 

Federal del Derecho de Autor (20% sobre Jos ingresos obtenidos d~ 

obras explotadas en Ja República l\.1cxicana de Autores Nacionales 

y el 25% sobre el mismo concepto. pero proveniente de 

explotaciones de obras extranjeras en territorio nacional) y los 

gastos de administración realmente erogados en el mismo periodo. 

Es evidente que resultara muy dificil que las cantidades autorizadas 

para gastos de administración coincidan en algún ejercicio con las 

realmente erogadas~ por lo que esta cuenta recibirá únicamente 

movimientos anuales por el impone de las diferencias que arroje la 

comparación de Jos conceptos antes mencionados. 

g) Disponible gastos de administración 

Dado que la ley federal de derechos de autor establece en su 

artículo 104. que se haga una separación del 20% de las 
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percepciones que obtengan las sociedades de autores por derechos 

autorales generadas por la explotación <.Je obras nacionales y el 

25% de las extranjeras ejecutadas en el país con el ob;clo de 

sufrugar Jos gastos de :idm1n1slración en que pueda 1ncumr. es por 

ello que hubo necesidad de controlar dicha separación en una 

cuenta denominada precisantentc: uo1sponiblc Gastos de 

Administración ... 

En esta cuenta se Uevan subcuentas para cada uno de los usuarios 

controlando de esta manera la separación por cada uno de ellos; 

mensualmente se determinan Jos ingresos por usuarios calcuJando 

los disponibles gastos de administración a que tiene derecho fa 

sociedad. estos importes originan en esta cuenta Jos movimientos 

de créditos y se carga por alguna corrección en los créditos 

operados con anterioridad. 

Su saldo representa fa cantidad con que cuenta fa sociedad para 

hacer frente a su gastos de administración: esta cuenta es de 

resultados. por lo que el cierre de las operaciones del ejercicio se 

traspasa a una cuenta denominada .. Acumulación Diferencial .. de la 
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que hablamos anterionnentc. 

Después de haber explicado estas cuentas considero necesario para 

una mejor comprensión del manejo de estas presentar un ejemplo; 

En seguida supongo las operaciones desde el momento en que se 

contrata al usuario hasta el pago de regalías a los socios. así como 

la aplicación contable: 

1 .- Registro de la cuota fija al usuario cuando se inicia el periodo. 

2.- Ingreso por cobranzas de usuarios, clasificados por trimestre 

paca efectos de su distribución. 

3.- Segregación mensual del 20% de los ingresos recaudados para 

cubrir los gastos de administración, una vez deducidos los 

gastos de cobranza en que se haya incurrido. 

4.- Se distribuye el remanente de los ingresos recabados durante 

el periodo a distribuir. 
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S.- Pago de las regalías a los socios. 

_,_ 

Derechos autoralCA por aphca.r 

-3-

DUpon.ibJo patos de administración 

DUrponiblo Gaato de cobranza 

Detec:hotl autora.lea p:>r aplicar 

Derecho& autoraJes repartidoa 

_,_ 

Derecha. autoraJes repartidos 

Caja o Banco. 
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Existen usuarios de cuotas variable esta se debe a que el derecho 

de autor se cobra sobre los ingresos recabados por lo que se 

registra un asiento igual al número 1. únicamente se les asigna un 

valor simbólico que reprcscnb el periodo que adeudan los asientos 

del numero 2 aJ 5 son exactamente iguales. 

3.1.3 EJEMPLO BREVE DE COMO QUEDARÍA ESTRUCTURADO UN 

CATALOGO DE CUENTAS. 

Para tener una idea general de la contabilidad que estas sociedades 

tienen. a continuación mostramos como podria quedar cstructw"ado un 

catalogo de cuentas. de estas. 

10 CIRCULANTE 

101 Caja 

102 Bancos 

103 Funcionarios y Empleados 

l 04 Deudores Diversos 

Catalogo de cuentas 
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105 Doeumcoros por Cobrmr 

Las subcuenras serian las que se enumeran en cuentas por cobrar 

•usuarios. 

106 Cheques Oevuehos 

107 Cuentas por Cobras a U$Uarios 

1 Radiod.ifiuoras 

2 Canales de Televisión 

3 Ejecutanres 

4 Teatros 

5 Grabadoras 

6 Cines 

70Uos 

108 loversiooca en valore Mobiliarios 

JJ Fl.IO 

111 Tcrrc::oos 

112 Edificios 

113 Muebles y Enseres 

114 Equipo de Transpone 

J2 OTROS ACTIVOS 

121 Gaslos de Insralacióo 

122 Gaslos de Orsanizacióo 

123 Seguro y Fl&llZ8s pagadas por Anticipado 
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124 Otros Pagos Anticipados. 

13 CUENTAS COMPLl:Mt:NTAIUAS DIE ACTIVO 

13 1 Depreciación Acutnulada de Edificio 

132 Oepr-eciación Acumulad• de Muebles y Enseres 

133 Dcpr-ccimción Acumulada de Equipo de Transpone 

134 Amortización Acumulada de Gastos de Instalación 

13S Amortización AcUJ11ulada de Gastos de Organi.zacióo 

136 Estimación para Cuentas de Cobro Dudoso. 

2 PASIVO 

20 EXIGmLE A CORTO PLAZO 

201 Derechos Autor-aJcs Repanidos 

1 Socios Titulares 

2 Socio5 ad.ministrados 

3 Editoras 

4 Sociedades Extranjeras 

!'i Fondo de Reclamación 

6 Otros 

202 Derechos Autoralcs por Aplicar 

1 Radiodifusoras 

2 Canales T elevisorcs 
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3 Ejecutante¡¡ 

4 Tct1tro& 

S Grabadoras 

6 Cines 

7 Sociedades Extranjeras 

8 Documentos Aceptados por usuarios 

(El saldo se presenta disminuyendo la cuenta de documentos por cobrar 

que aparecen en el activo) 

203 Acrocdores Diversos 

204 Impuestos y Derechos por Pagar 

205 Delegaciones Foráneas 

206 Derechos de In1él'pretcs 

22 l:XIGIBLE A LARGO PLAZO 

221 Présumo• Utr¡¡o Plazo 

23 PASIVOS DE CONTINGENCIA 

23 1 Reserva para Inden:m.izadones 

232 Reserva para Vacaciones 

233 Rc$CrVa para Gnitificaciones 

3 PA TRJMONIO 

30 Fondo Social 

31 PTeacrlpci6a Reslamentaria 

32 Acumut.ciOn Diferencial (Déficit o Superávit) 
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4. CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS 

-60. Ga•tos de Admiabtración 

41. Ga•to1 de Cobranza. 

CLASIFICACIÓN DEPARTAMENTAL 

4<>-41 Consejo Directivo y Dirección General 

41-41 Comité de Vigilancia 

41 Dcparta1DCDto lntcm.acional 

40 Departa.mento de Codificación y Registro 

40 Departamento de Máquinas Electrónicas 

40-41 DepartaDlCOto Administrativo 

40-41 Departa1DCDto de Contabilidad 

41 Departa.mento de Cobranzas 

4 t Departamento de Contn.tación 

CLASIFICACIÓN POR CONCEPTOS 

1 Dictas del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia 

2 Sueldos a fimcionarios y empleados 

3 Tiempo Extra 
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4 Gratificación Anual 

5 Otras Prestaciones a Funcionarios y Empleados. 

3.2 TRATAMIENTO FISCAL 

3.2.J. OBLIGACIONES ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA. 

Ante esta dependencia las sociedades de Autores rendirán 

semestralmente coníorme a lo dispuesto en el articulo 1 02 de Ja Ley 

Federal de Derecho de Autor, Ja siguiente información: 

I .- Las cantidades que sus socios reciban por su conducto. 

2.- Las cantidades que por su conducto se hubieran enviado al 

extranjero en pago de derechos de autor, y 

3.- Las cantidades que se encuentren en su poder pendientes de ser 

entregadas a los autores mexicanos o de ser en,,..iadas a los autores 

extranjeros. 
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Respecto a lo dispuestos en el anícuJo 81 para dar cumplimiento a lo 

que señala Ja fracción ll del anículo 1 18, verificar Ja entrega del ingresos 

total que produzca Ja explotación de obras de dominio público 

segregando de estas un dos porciento para fomentar las Jnsutucioncs que 

beneficien a Jos autores. 

Existe .. LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DERECHO DE AUTOR" 

que es una dependencia de la Secretaria de Educación Pública que tiene 

como función principal la de proteger el derecho de autor para ello 

realiza Jo siguiente: 

l.- Llevar el registro público del derecho de autor. 

2.- Procurar conciliar a las personas que entran en conflicto con motivo 

de algún asunto relacionado con derechos de autor o derechos de 

artistas o de producción. Este procedimiento es completamente 

gratuito y sirve para arreglar amistosamente los problemas en lugar 

de tener que iniciar Wljuicio. 
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3.- Organiza eventos diversos que prunu1cvan el derecho de autor. 

como seminarios. cursos. y mesas redondas y promueve la 

panicipación de senridores públicos de la propia dirección en este 

tipo de eventos y en medios de comun1cac1ón 

4.- Opera una biblioteca especializada en materia de derechos de autor 

que es consultado constantemente por invcstlgadores estudiantes e 

incluso especialistas en la materia. 

S.- Concede reservas de derechos que es la protección que permite a 

quien lo obtiene utiliz.ar en fonna exclusiva lo siguiente. 

Títulos de publicaciones periódicas como son los periódicos. 

revistas. boletines. directorios. folletos cabezas de columnas. 

etc. 

Tltulos de difusiones periódicas. como son los programas de 

radio. televisión.. noticieros. cinematograficos. etc. 
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Denominaciones de grupos artísticos. 

Nombres artisticos 

Personajes humanos de caracterización. 

Ante lodo el registro público del derecho de autor es un centro de 

información que sirve para promover el respeto a los derechos de 

autor. ya que permite a cualquier interesado enterarse de quien es el 

autor de una obra detenninada y cuales son las decisiones que ese 

autor ha tomado respecto de sus obras a Jo largo del tiempo. Es 

decir. las inscripciones en registros nos dicen si el autor ha 

autorizado la publicación de su obra o su adaptación al cine o su 

puesta en escena; si esos derecho han sido trasmitidos a un tercero 

y en que condiciones y para que fines. 

El registro de obras intelectuales o artísticas no es obligatoria. La 

ley establece que las obras queden protegidas desde el momento en 

que están escritas. grabadas. o plasmadas en cualquier editorial. Sin 

embargo es importante para los autores inscribir sus obras en el 
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registro porque la ley presume que Jos hechos y actos que constan 

en esas inscripciones son ciertos. Esto implica que en caso de 

conflicto el autor cuenta con un instrumento de apoyo que hace que 

el juez o cualquier otra autoridad tenga que asumir en princ1p10 que 

lo que conste en el registro es Jo cierto. 

Por el contrario. para que surtan efectos los contratos que firmen 

los autores en Jos que se modifiquen.. trasrnit~ graven o extingan 

derechos de autor, por ley deben inscribirse en el registro publico 

del derecho de autor. 

Ahora bien no toda creación intelectual puede ser registrada en la 

Dirección General del Derecho de Autor. De acuerdo con Ja 

tendencia internacional. hay creaciones intelectuales que no 

alcanzan la protección de Ja ley por ejemplo, las ideas en si mismas 

no son objeto de protección.. sino solo Ja forma en la que estas ha 

sido plasmadas. Algunas otras creaciones. como las marcas y las 

invenciones son protegible5 conforme a otras leyes y por otras 

autoridades. 
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Ahora es importante saber como se debe de acruar anre esta 

autoridad para el registro de una obra; por principio se deberá 

entregar en la Dirección General Jos siguientes documenros· 

Solicitud de registro debidamente llenada (fonnato DGDAI) 

Original y copia de la forma fiscal SHCP-5 en la cual conste el 

pago de los derechos respectivos (Actualmente son$ 34). 

Dos ejemplares de la obra. con rítulo y nombre del autor. 

presentados en los términos que más adelante se especifican 

para cada tipo de obra. 

Carta poder para el representante legal. en caso de haberlo. 

En caso de que el autor no sea el titular de los Derechos de 

Autor. deberá acreditar su titularidad mediante carta de 

colaboración o contrato. 
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Después de 1 S días hábiles el autor o su representante podrá 

recoger en Ja Dirección General (1\ifariano Escobedo 438-B 

Col. Nueva Anzurcs) su ccrt1ficado de registro y el ejemplar 

de su obra con los datos de tnscnpción. 

Transcurridos 30 días de la presentación de la sohc1tud sin 

que se hayan recogido los documentos y la obra.. si el 

interesado aun desea recuperar estos documentos deberá 

solicitar copias cenificadas de los mismos 

Ahora bien es importante tener presente de que manera se debe 

presentar Jas obras que se registran y esta presentación es de la 

siguiente forma: 

1.- Obras literarias, jurídicas, técnicas, jurídicas e históricas. 

Estas deben presentarse, engrapadas. engargoladas o en tal 

forma que faciliten su manejo y eviten su maltrato o perdida. 

1~8 



2. Obras musicales con letra o sin letra 

En cualquier sopone material,. ya sea audicasscue. partitura.. 

con letra intercalada,. disco. CD,. etc .• 

3. Obras plásticas. 

Pinturas, esculturas y grabado; en fotografias que debe 

adherirse a una hoja en Ja que se indiquen las dimensiones 

reales de la obra. el material y las técnicas empleadas en su 

elaboración, fotografia, dibujo o arquitectura; f"otocopias, 

fbtografias,. o cualquier otra representación materia] de las 

imágenes de la obra_ 

4. Obras cinematográficas audiovisuales. 

A través de Videocasete o cintas acompaf!adas de la ficha 

técnica los créditos de los panicipantes y la sinopsis de la 

obra. 
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S. Programas y sistemas de computo. 

Para los programas de computo. ejemplares del disquete o 

cualquier soporte material acompañados por la relación del 

programa completo y por un sistema del programa. 

En el caso de sistemas de computo se requiere la impresión de 

las 1 O primeras lineas y las últimas hojas del sistema a 

registrar y una síntesis por duplicado que. además de contener 

Jas fwlcioncs que lleva a cabo el sistema incluyendo una 

relación ascendente de los programas. fuente u objeto, a juicio 

del solicitante, en cualquier tipo de soporte material diferente 

del papel (en disquetes, cassettes, microfichas, etc). 

Además de estos tipos de obras autorales en esta dependencia se 

registran otros documentos como son; 

PODERES 
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Quienes frecuentemente realizan tramites en la Dirección 

General Podrán registrar el poder que les han sido otorgados 

para representar al autor o titular de los derechos. Así en 

posteriores ocasiones. deberá anotar su número de registro en 

la solicitud. 

Para realizar este tramite es preciso presentar; 

a) Escrito solicitando la inscripción del poder 

b) Carta poder o poder. 

c) Original o copia de la fonna fiscal SHCP-5 donde conste 

el pago de derechos por inscripción de poder y cotejo 

d) Si el demandante es persona moral deberá agregar copia 

certificada y simple del alta constitutiva. 

e) La duración de este tramite es de 15 días hábiles. 
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CONTRATOS 

Para registrar un contrato relacionado con una o varias obras 

el interesado deberá seguir los siguientes pasos: 

Someter al dictamen de la dirección juridica (60 piso) la 

documentación siguiente:: 

Examinar la situación 

Solicitud por duplicado por cada contrato. 

Dos ejemplares del contrato convenio (originales o copias 

previamente cotejadas contra originales) 

Original o copia de la forma SHCP-5 donde el pago de 

derechos por examen y estudio de contratos o convenios. 

Poder otorgado si es otra persona que llevara el tramite 



Si es persona moral presentar el acta constitutiva 

En et caso de un dictamen positivo se procederá al pago 

de derechos por concepto de inscnpciones. 

Para llevarse a cabo el registro. una vez autorizado el contrato 

y demostrado el pago de derechos por concepto de 

inscripción,. se les da entrada en la oficina de partes~ entonces 

se le entregará al usuario lUl nuevo numero de control con el 

que podrá recoger despues de 10 días su certificado. 

Según la Ley Federal de Derechos de Autor el encargado del 

registro publico del derecho de autor podrá negar los actos y 

documentos que en su contenido o en su forma contravengan o 

sean ajenos a las disposiciones de la ley. 

Por otro lado los pagos relativos a los tramites de la Dirección 

General podrán efectuarse en cualquier sucursal de Banca 

Múltiple con formatos SHCP-5 disponible en papelerías 

. fiscales. 
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Las tarifas para registros est:in fijada en la Ley Federal de 

Derechos de Autor y se ajustan automática y trimestralmente. 

A continuación muestro los formatos emitidos por esta 

dependencia de la secretaria de Educación Publica. 
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DECLARACION GENERAL DE PAGO DE DERECHOS Y 
APROVEC/fA,lUENTO 
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3.2.2 OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD ANTE LA SECRETARiA DE 

HACIENDA Y CREDITO PúBLICO. 

Para poder tocar este punto es necesario mencionar que las sociedades 

autora.les están crunarcadas dentro de un upo de contribuyente el cual es 

designado por las actividades o el giro que se realiza. 

La ley del impuesto sobre la renta es la que regula los lineamientos a 

seguir en materia fiscal y es precisamente en el titulo 111 de este ley la 

que nos dice lo siguiente: 

Articulo 70.- ""Para los efectos de esta ley se consideran personas 

morales no contribuyentes, además de las señaladas en le articulo 73, los 

siguientes: 

... XIV.- Sociedades de autores de interés público constituidas de 

acuerdo con la ley federal de derechos de autor. .... 
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Por otro lado este tipo de sociedades debe de cumplir con algunas 

obligaciones como Jo marca el artículo 72 de la misma ley que nos 

menciona~ 

.... Las personas morales a que se refiere este titulo, además de las 

obligaciones establecidas en otros aniculos de esta ley. lendrán las 

siguientes~ 

l. Llevar sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de 

Ja Federació~ su reglamento y el reglamento de esta ley y efectuar 

registros en Jos mismos 

11. Expedir comprobantes que acrediten las enajenaciones que 

efectúe~ los sen.-;cios que presten o el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes y conservar una copia de Jos mismos a 

disposición de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los que 

deberán reunir los requisitos que fije las disposiciones fiscales 

respectivas. 
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111. Presentar en las oficinas autonz.ad.:is en el n1cs de: marzo de! cada 

año declaraciones en las que se dctcrm1ncn el n:mancntc 

distribuible y proporción que de C!-.tC concepto t..:orrcsponda a cada 

integrante con esta declaración. en su caso pa~ar el 1n1puesto a que 

se refiere el articulo J 53 de csw le). 

Asimismo. deber3 presentar en el mes de febrero de cada año. ante las 

oficinas autorizadas declaración en Ja que proporcionen 1nformac1ón de 

las personas a las que les hubieran efectuado retenciones de impuesto 

sobre la renta y otorga donativos en el mismo arlo de calendario anterior. 

así como Jos residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado 

pagos de acuerdo con lo previsto en el título V de esta ley TambiCn 

deberán proporcionar la información de las personas a las que en el año 

de calendario inmediato anterior les hayan efectuado pagos en los 

términos de los artículos 77, fracción XXX, y 141-C de esta Ley. 

Cuando las personas morales de que se trate lleve su contabilidad 

mediante el sistema de registro electrónico, Ja información a que se 

refiere el párrafo anterior. debera proporcionarse en dispositivos 

magnéticos procesado en Jos tCnninos que señale Ja Secretaría de 
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Hacienda y Crc!dito Público mediante disposiciones de carácter general 

dichos dispositivos scr::in de·vueltos al contribuyente por fas autoridades 

fiscales dentro de los seis meses s1gu1entcs a su presentación. 

Tratándose de las personas morales a que se refiere este titulo que 11even 

su contabilidad mediante sistema manual o mecani7..ado o cuando su 

equipo de computo no pueda procesar los dispositivos en Jos términos 

señalados por la mencionada secretaria,, la información deberá 

J_>roporcionarsc en las formas que al efecto apruchc dicha dependencia 

Tratándose de las declaraciones a que se refieren los artículos 83 

fracción V, 86 penúltimo parraío y 92 quinto parrafo de esta ley, la 

irúonnación sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cuales 

las hicieron deberá proporcionarse también en dispositivos magnéticos 

procesado en Jos términos del p3.rrafo anterior. 

JV. Proporcionar a sus integrantes constancia en la que se seftale el 

monto del remanente distribuible en su caso. La constancia deberá 

proporcionarse a más tardar en el mes de febrero del siguiente afio. 
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V. Expedir las constancias y proporcionar Ja infonnac1ón a que se 

refieren las fracciones III y IX de artículo 58 de esta ley. retener y 

enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir la documcntac1ón 

que reUn.a los requisitos fiscales cu.ando hagan pagos a terceros y 

estén obligados a eJlo en los términos de esta ley .. A.stmismo. 

deberán cumplir con las obligac1oncs a que se refieren el articulo 

83 cuando hagan pagos que a Ja vez son ingresos en los términos 

del capitulo I del titulo IV de esta ley. 

VI. Recaudar el impuesto que corresponde a Jos ingresos que obtengan 

las personas fisicas a que se refiere el capitulo VI del titulo IV de 

esta Ley. que opten por pagarlo mediante dicho procedimiento. El 

impuesto deberá enterarse. en su caso conjuntamente con las 

retenciones sefialadas en el artículo 80 de esta ley. 

Las personas que efectúen la recaudación deJ impuesto en Jos 

términos de esta fracción deberán presentar declaración ante las 

oficinas autorizadas en el mes de febrero de cada año. 

proporcionando la información correspondiente a las personas de 
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las que hubiera recaudado impuesto en el ejercicio inmediato 

anterior. Dicha declaración deberá proporcionarse en los términos 

del tercer párrafo de Ja fracción 111 de este artículo .. 

Prácticamente es este articulo y en estos párrafos en donde se 

regular a estas sociedades en cuestJones fiscales. ya que al estar 

consideradas como personas no contribuyentes por su finalidad 

meramente de ayuda a un fin social no se les exigen grandes cosas. 

Otra de las leyes que nos marca la exención de estas sociedades es 

la ley del Impuesto al Valor Agregado (IV A) ya que esta ley regula 

los actos o actividades siguientes: 

Enajenación de bienes 

Prestación de servicios independientes 

Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

Importación de bienes y servicios 
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El tratamiento en el que se les podrá encuadrar a las sociedades 

autoralcs es el que marca el artículo 9 de esta ley que dice: 

.... No se pagará el impuesto en la enajenación de Jos siguientes 

bienes .... u 

... JU. Los libros, periódicos y revistas asi como el derecho para 

usar o explotar una obra. que realice su autor·· 

El artículo 15 de la misma ley mencionada: 

.. No se pagara el impuesto por la prestación de los siguientes 

servicios: 

... XVI.- Por los que se deriven ingresos de los compendios en el 

anículo 77, fracción XXX y 141-C de la ley del impuesto sobre la 

rentan. 

, .... 
----------··-·--·--··-· . 



Prácticamente el artículo 77 fracción XXX y 141-C tratan de las 

personas fisicas las cuales tocaremos más a fondo en nuestro punto 

siguiente. 

3.2.3 OBLIGACIONES DEL AUTOR ANTE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

El punto por tocar en esta oportunidad es muy interesante debido a que 

las mayores responsabilidades en cuanto a carga tributaria se refiere, 

recaen en el autor ya que como lo hemos visto en los capituJos anteriores 

el autor es el que percibe realmente el ingreso, ya que la sociedad sólo 

funge como captadora de estos ingresos y solo se queda con lo necesario 

para seguir funcionando. 

Basándonos en el párrafo anterior podemos entender el por que de las 

pocas obligaciones de este tipo de sociedades ya que debemos de 

recordar que la ley del impuesto sobre la renta grava a la riqueza y quien 

este recibiendo esta es el autor . 
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Artículo 77 LISR y Regla 191 Resolución Miscelánea dicen: 

El articulo 77 de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta establece los 

ingresos por cuya obtención no se pagará impuesto sobre la renta. 

Así. en su fracción XXX menciona que no se pagará impuesto por los 

ingresos que se obtengan por pcnnitir a terceros: 

a) La publicación de obras escritas de su creación en libros, 

periódicos o revistas. o bien. 

b) La reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su 

creación. 

Los requisitos para poder gozar de esta exención son dos. a saber: 

L Que los libros. periódicos o revistas así como los bienes en los que 

se contengan las grabaciones, se destinen para su enajenación al 

público por Ja persona que efectúa los pagos por estos conceptos. 

y. 



·-·-· 

2. Que el creador de Ja obrn ex-pida por dichos ingresos el 

comprobante respectivo que contenga Ja leyenda ••ingresos 

percibido en los tCrmmos de la fracción XXX dd artículo 77 de la 

Ley del Impuesto sobre fa Renta ... 

El comprobante a que se refiere el punto 2 anterior. deberá reunir los 

requisitos establecidos en el articulo 29-A del Código Fiscal de Ja 

Federación debido a que el articulo :?9 del mismo Código señala tal 

obligación. 

''Articulo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 

expedir comprobantes por las actividades que se realice~ dichos 

comprobantes deberán reunir los requisitos que ser.alan el articulo 29-A 

de este Código .... " 

Los requisitos del comprobante que deberán expedirse son: 

I. Contener impresos los siguientes datos de quien expida los 

comprobantes: 
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a) El nombre. denominación o r=ón social. 

b) El domicilio fiscal. y 

e) Clave del registro federal de contribuyentes 

Si las personas que los expide tiene más de un local o 

establecimiento. deberá señalar el domicilio del local o 

establecimiento en el que se expidió el comprobante. 

2. Contener impresos el número de folio. 

3. Sei'lalar: 

a) Lugar y focha de expedición 

b) Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a 

favor de quien se expida el recibo. 
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c) Cantidad y clase de mercancías o descripción del sen.;cio que 

amparen. 

d) Valor wutariu constgnado en número o letra. asi como el 

monto de los impuestos que en los términos de las 

disposiciones fiscales. deban tratándose en su caso 

Régimen de honorarios con acreditamiento del salario mínimo 

Artículos 83, 87 y 131-C Ley del impuesto sobre la renta 

Se consideran ingresos por honorarios y en general por la prestación de 

un servicio personal independiente los ingresos que directamente 

obtengan los autores por la explotación de sus obras, por lo que en caso 

de no tratarse de ingresos exentos a los que se refiere la fracción XXX 

del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto 

respectivo deberá determinarse de acuerdo con lo establecido por el 

Capítulo 11 del Título IV de la Ley de la Materia: 
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De acuerdo con el Capitulo sci'lalado en el párrafo anterio. el impuesto 

deberá calcularse como a continuación se indica: 

1.- Determinación del Impuesto Anual 

Ingresos percibidos en el ejercicio 

meno!I: Deducciones proporcionales 

menos: Deducciones personales (Art. 140 LISR) 

igual: Base del Impuesto 

por: Tarifa del articulo 141 LISR 

igual: Impuesto sobre la renta del ejercicio 

menos: Acreditamiento del impuesto de ocho salarios mínimos 

menos: Pagos provisionales 

igual: Impuesto sobre la renta neto a pagar 

Deducciones proporcionales. 

Los autores efectuarán sus deducciones en la proporción que guarden los 

ingresos por este concepto que excedan a ocho salarios mínimos 
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generales del área geogr:ifica del Distrito Federal elevados al afio 

respecto de\ total de sus ingresos por derecho de autor. Esto es. tendrían 

que efectuar \as siguientes operaciones para determinar las deducciones 

proporcionales: 

Ingresos de\ ejercicio 

menos: Ocho salarios mínimos anuales 

igual: Ingresos excedentes 

entre Total de ingresos 

igual: Proporción decimal 

por: 100 

igual: Porcentaje que se aplicará sobre las deducciones totales 

por: Deducciones totales 

ipal: Deducciones proporcionales 

Deducciones personales 

Son las previstas por el artículo 140 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. a saber: 
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l.- Gastos de transportación escolar. cuando ésta sea obhgatoria y se 

trate de los descendientes en línea recta 

2.- Honoranos med1cos y dentales. gastos hospnalanos. cfc:ctu:::s.dos por 

el contribuyente para si. para su cónyuge o para la persona con 

quien viva en concubinato y para sus descendientes y ascendientes 

en linea recta. En el caso de que se trate de gastos de personas 

distintas del contribuyente éstas no deberán percibir durante el año 

ingresos mayores a un salario mirumo anual al año. 

3. Gastos de funerales hasta por el importe de un salario mínimo anual 

4. Donativos no onerosos ni remunerativos (a donatarias autorizadas) 

S. Las cantidades que voluntariamente los trabajadores aporten a la 

subcuenta de retiro. 
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Acrcd1tamlento del impuesto de ocho salarios mínimos. 

Para efectos de este acrcd1tanucnto debcra calcularse el Impuesto que 

corresponda a un ingreso de ocho salanos mínimos del área geográfica 

del Distrito Federal elevado al año El impuesto se determinará 

aplicando exclusivamente la tanfa del articulo 141 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Si el impuesto sobre la renta determinado antes del acreditamiento es 

menor que el importe del acreditanuento. por la diferencia no se podrá 

solicitar devolución ni efectuar la compensación. 

No se podrá efectuar el acredita.miento aquí citado cuando: 

a) El autor obtenga. además. pagos por concepto del sueldos y 

salarios o asimilables de la misma persona que le efectúe los pagos 

por la explotación de sus obras. 
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b) El autor sea socio o acc1on1sta°' de la persona que le paga Jos 

ingresos por derechos de autor y tenga una p.:.1rticipación acc1onana 

de más del 10% del capital social 

e) En un atlos de calendario la totalidad de los ingresos que perciban 

de wta sola persona moral. excepto cuando ésta. última se dedique a 

Ja acth-idad editorial o a la grabación o impresión de música. 

2. Pagos provisionales 

Los autores que tributen bajo este régimen deberán efectuar pagos 

provisionales trimestrales a más tardar el día 17 de los meses de abril. 

julio. octubre y enero del siguiente afio. 

El cálculo del importe de pago provisional se efectuará de la siguiente 

manera: 

Ingresos por derechos de autor del trimestre 

menos: Deducciones proporcionales 

igual: Base del impuesto 
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por: Tarifa del articulo 80 LISR elevada al trimestre 

igual: Impuesto sobre la renta del trimestre 

menos: Acreditamiento del impuesto de ocho salarios mínimos 

menos: Retenciones de personas morales 

igual: Impuesto sobre la renta a pagar 

3. Otras obligaciones de los autores. 

Los autores que tributen bajo este régimen tiene además las siguientes 

obligaciones: 

a) Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes 

b) Llevar contabilidad simplificada. 

e) Expedir comprobantes fiscales por los honorarios obtenidos. 

d) Presentar declaraciones anuales y provisionales. 
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Régimen general de honorarios 

Regla 192 Resolución Miscelánea 

Los autores también podrán aplicar Jo dispuesto en el Capitulo 11 del 

Titulo lV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. sin aplicar lo relativo al 

acreditamiento del impuesto correspondiente a ocho salanos minimos 

Esta opción debe ejercerse en la primera declaración provisional y no 

podrá modificarse sino hasta Ja presentación de la declaración del 

ejercicio 

Régimen simplificado de autores 

Reglas 212. 213 y 214 Resolución Miscelánea 

La Resolución Miscelánea provee W1 régimen especial para los autores 

que perciban directamente. de personas morales, ingresos por derechos 

de autor por la explotación de su obras inscritas en el Registro Público 

del Derechos de Autor de la Secretaria de Educación Pública. 



El denominado régimen simplificado de autores consiste en que el 

impuesto se causará de acuerdo con lo previsto en la fracción '\,' del 

Aniculo 78 de la Ley de la Materia es decir. bajo el régimen de 

honoranos asimilables a sueldos 

1. Retención del Impuesto Sobre la Renta 

Bajo este mecanismo. las personas morales que efectUcn Jos pagos a los 

autores deberá efectuarles. en cada pago, tma retención que se 

determinará de la siguiente manera: 

Impone del pago por regalías 

menos: Ocho veces el salario mínimo del D.F. elevado a] afto. 

igual: Base de la retención. 

por: Tasa (10%) 

igual: Impone de la retención. 
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:?. Ejercicio de la opción 

Para los ef'cctos legales procedentes. se considera que el autor ejerce 

esta opción cual\do presente un aviso a Ja persona moral que pague las 

regalías. indicándole que opta por tributar conforme al régimen 

simplificado de los autores. 

3. Obligaciones de los autores 

Los autores que opten por este régimen tendrán únicamente las 

siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar a la persona moral su clave en el Registro Federal 

de Contribuyentes. o bien los datos necesarios para que la 

persona moral haga la inscripción respectiva. 
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b) Solicitar. en el mes de enero de c:ida afta. const:incia de 

percepciones y retenciones (cuando los ingresos hayan 

excedido del importe de ocho s:ilarios mínimos anu:ilizados) 

correspondientes al ejercicio inmediato anterior La obligación 

de otorgar la constancia quedará subsanada en el caso de que 

acompañando a cada pago se haya hecho entregado de la 

misma. 

e) Presentar declaración anual en los siguientes dos caso: 

Cuando el total de regalías percibidas excedan de ocho 

salarios mínimos anualizados. 

• Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de las 

regalías. excepto tratándose de ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal 

subordinado. 

En este último caso. la declaración anual podrá comprender 

deducciones proporcionales y el acreditamiento del impuesto 

correspondiente a un ingreso de ocho salarios mínimos 
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anualizados. 

4. Obligaciones de las personas morales que paguen derechos de autor 

Las personas morales que reciban el aviso de los autores para tributar 

bajo el régimen simplificado tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Solicitar a los autores los datos necesarios para efectuar su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. o bien la 

clave respectiva_ 

b) Proporcionar a los autores, a más tardar el 31 de enero del año 

siguiente a aquél en que les hubiera efectuado pago de regalías, 

la constancia de percepciones y retenciones. o bien entregar 

ésta conjuntamente con cada pago. 

c) Presentar en el mes de febrero del año inmediato posterior, 

declaración informativa de las regalías pagadas por autor y de 

las retenciones efectuadas. 
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Tasas máximas de retención de regalías por concepto de derechos de 

autor. 

PAÍS 

México (Ley del Impuesto sobre la Renta) 

An. 1 56 !SR Fracc. Y 

Alemania 

Canadá 

E.U.A. 

Francia 

Suecia 

España. & 

Países bajos 

Suiza 

Corea 

Italia& 

Reino Unido 

Japón 

Noruega 

Singapur 
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TASA 

ISo/o 

10% 

10% 

lOo/o 

10% 

10% 

100/o 

10% 

10% 

10% 

15% 

10% 

10% 

10% 

10% 



•Susceptible de reducción si f\.1Cxico así con,;ene con algún país de la 

Unión Europea. 

& Los derechos de autor musicales. exclusivamente. no tienen retención. 
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CAPITUL04 

DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 

4.1 Procedimientos de auditoria 

4.1 .1 Explicaciones teórica de algunos procedimientos 

Para los socios. asociados. propietarios. acreedores y terceros 

interesados en Wl ente económico. político. social o cultural resulta de 

primordial importancia el contar con inf"ormación. verídica y oportuna 

para Ja toma de decisiones adecuadas. 

Definitivamente las sociedades autorales a pesar de ser administradores 

de recursos se ven más obligados a rendir inf"ormación de este tipo a sus 

integrantes y en virtud de que los estados financieros constituyen un 

instrumento utilizado por la administración para dar a conocer 

información de carácter económico sobre Ja entidad,. nace la 
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conveniencia de que un profes1onal 1ndepend1ente re'\'Íse su contenido a 

través de una aurutoria para detenninar su grado de confiabilidad 

La finalidad de examinar Jos estados financieros a través de una 

auditori~ es obtener una opinión profesional independiente, respecto a si 

dichos estados presenta Ja situación financiera de Jos resultados de las 

operaciones y sus variaciones de acuerdo con principios de contabilidad 

aplicados sobre bases consistentes. 

Para poder cumplir con estos propósitos el auditor debe documentar 

todos los aspectos importantes de la auditoria que proporcionan 

evidencia de que su trabajo se llevo a cabo de acuerdo con las normas 

de auditoria generalmente aceptada. 

Las normas mencionadas en el párraío anterior se consideran como los 

requisitos mínimos de calidad relativa a la personalidad de auditor. al 

trabajo que desempefta y a la información que rinde como resultado de 

este trabajo. 
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Estas normas de auditoria se clasifican en: 

a) Normas personales~ estas se refieren básicamente a las cualidades 

del auditor~ estas normas son· 

Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

Cuidado y diligencia profesional 

Independencia 

b} Nonnas de ejecución del trabajo; la presente nonna tiene la 

finalidad de que a pesar de que cada trabajo es diferente, según las 

circtmstancias. todos los trabajos debe cumplir mínimamente con: 

Planeación y supervisión 

Estudio y evaluación del control interno 

Obtención de evidencia suficiente y competente. 

e) Normas de información~ esta norma nos marca lo mínimo que debe 

contener el resultado final del trabajo, el cual se presente a través 

de un dictamen o informe, los cuales debe contener; 
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Aclaraciones de Ja retención con estados o información 

financiera y expresión de opinión 

Bases de opinión sobre estados financieros. 

Con los puntos señalados podemos saber como debe de reaJt7...ar su 

trabajo el auditor de manera genera.. pero es importante conocer el 

trabajo especifico que el mismo debe de reali7.ar 

El trabajo del auditor tiene que estar soportado con papeles. los cuáles 

debe ser completos y lo suficientemente detallados de manera que se 

puedan entender, la cantidad de documentación es cuestión de juicio 

profesional dado que no es necesario ni practico que el auditor 

documente en sus papeles de trabajo todas las observaciones. o detalles. 

Estos papeles de trabajo están diseñados y organizado de tal manera que 

permitan satisfacer las necesidades y objetivos de cada auditoria por tal 

razón debemos entender que la formación y contenido de los papeles 

pueden verse aíectados por aspectos tales como. 
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a) Naturaleza del trabajo 

b) Características del informe del auditor 

c) Naturnle= y complejidad de la entidad 

d} La naturaleza y condiciones de sus registros 

e) Grado de confiabilidad de Jos controles internos contables 

Para ser más claros. generalmente como panc de los papeles de trabajo. 

se incluye entre otras las siguiente infonnación. 

a) Extractos a copias de asamblea de accionistas. sesiones del consejo 

de administración., contratos y otros documentos legales 

importantes. 

b) Información respecto a la estructura organizaciones y legal de la 

entidad. 

e) Evidencia del estudio y evaluación del sistema contable y del 

control interno Ja que puede estar reforida a cuestionarios y 

diagramas de flujo. 

d) Análisis de transacciones y saldos. 
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e) Evidencia de que el trabajo llevado a cabo füe supervisado y 

revisado. 

f) Indicaciones respecto de quien aplico los procedimientos de 

auditoria y en que fecha fueron aplicados. 

g) Cartas o docwnentos relativos a asuntos de auditoria comunicados 

o discutidos con el cliente. incluyendo los términos del trabajo y 

debilidades importante en le control interno contable. 

h) Conclusiones de la revisión incluyendo la resolución y tratamiento 

dado a las excepciones y asuntos poco usuales detectados en la 

aplicación de los procedimientos de auditoria. 

En el caso de auditorias recurrentes la documentación que se 

considera como parte permanente del archivo de este cliente. por 

contener información importante para el desarrollo de futuras 

revisiones. 
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De una manera más analítica tenderemos que definir lo que son 

procedimientos y Jas técnicas de auditoría como lo definen las 

ºnormas y procedimientos de aud1tona·· emitidos por el Instituto 

Mexicano de Contadores Plihlicos. A.C. en su boletín F-01 que a Ja 

letra dice: 

hLos procedimientos de auditoria son el conjunto de técnicas de 

investigación aplicables a una panida o aun grupo de hechos y 

circ1..D1.Stancias relativas a Jos estados financieros y sujeto a examen 

mediante los cuales el contador público obtiene las bases para 

fundamentar su opinión". 

"Técnicas de Auditoria son los métodos prácticos de investigación 

y prueba que el contador público utiliza para lograr la inEormación 

y comprobación necesarias para poder emitir su opinión 

profesional ... 

Como se puede apreciar en las dos definiciones anteriores, tanto los 

procedimientos y técnicas de auditoria. no se pueden estandarizar, 

esto ya que cada sistema de organización. control. contabilidad etc. 
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es diferente y en las sociedades autoralc:s como ya hemos \."Jsto 

tiene una serie de situaciones especiales. en todos los aspectos que 

ya mencionamos 

A pesar de las diferencias mencionadas en eJ párrafo anterior 

considero importanre mencionar algunas técrUca.s: que adaptadas a 

cada situación son necesarias aplicar 

a) Análisis~ Debemos de entender aJ anáhsis como la 

clasificaciones. eJ ordenamiento. y Ja comprensión de una o un 

grupo de cuentas; este análisis puede ser tanto de 

movimientos, como de saldos, lo cual en todas las entidades y 

especiaJmente en la sociedades autorafes. es muy importante 

ya que al haber movimientos especiales en estas. es necesario 

que el auditor entienda de que se trata las cuentas que son 

especiales y únicas en estas sociedades 

b) Inspección: La inspección es en algunos casos W1 sinónimo 

para la actividad del auditor, pero realmente es lograr la 

comprobación fisica de Jos activos los comprobantes de la 
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contabilidad. etc .. para no confiar únjcamente en lo anotado en 

Jos registros sino Uevar a cabo la verificación fisica. 

c) Continnación Esta técnica tiene la finalidad de obtener 

información por escrito de personas independientes pero que 

tenga una relación con la entidad que pueda ser de ayuda para 

poder compara la inlorrnacrón de contabihdad con el registro 

de la otra persona; esta técnica se realiza mediante. la petición 

escrita de Ja propia entidad auditada. a Ja persona. o institución 

externa. 

d) Investigación: Esta se concreta a la obtención de información 

de los propios empleados de la entidad auditada. lo cual sirve 

para, que el auditor se forme una idea. de como se realizan las 

fi.mciones de manera real y por ende las fallas que se puedan 

presentar en las mismas. 

e) Declaración: En ocasiones es necesario que algunas personas 

de Ja propia empresa. nos dejen por escrito Ja constancia de 

que aJg_unas operaciones se están realizando bien; Esta técnica 

171 



no resulto muy practica ya que es muy común que estas 

personns hayan tenido alguna injerencia en Ja realización de 

esta operación por lo que no pude ser muy confiable 

f) Cálculo: Esto se refiere a la verificación matemática de 

algunas partidas, las cuales por diversas circunstancias pueden 

tener errores. en estos cálculos. por Jo que hay que revisarlas 

de una forma diferente. para no caer en las mismas 

equivocaciones. 

Como se puede apreciar estas técnicas nos van a permitir, 

detcnninar que ran bien se encuentra la entidad; Es prccis<' seftalar 

que todas estas técnicas se tiene que realizar de manera selectiva. 

hasta obtener un alcance adecuado, que nos de confiabilidad de lo 

que vamos a concluir. 

Como hemos apreciado hay diversa técnicas de auditoria que 

relacionadas entre si y con una dirección adecuada. forman. los 

procedimientos de auditoria; para entender de manera más clara 

estos procedimientos. a continuación y como un somero ejemplo 
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describo algunos procedimientos de auditoria aplicables a este tipo 

de sociedades (autorales) dejando de enumerar aquellos, que 

considero comunes en Ja mayoria de las empresa como el de ~ªCaja 

y Bancosº. º·Cuentas por CobrarH ..... Activo Fijoº._ "'Otros Activos'"'. 

"Capital Contable" y -cuentas de Resultados", recordemos que 

como ya mencionanlos. estos procedimientos pueden ser 

aumentados o disminuidos tomando en cuenta las circunstancias 

especiales; 

A) Procedimiento aplicado a la revisión de la cuenta de "derechos 

autoraJes repanidos ... ~ 

1.- Con base en un listado de liquidaciones a favor de socios 

proporcionado por el departamento de computo con el 

cual se. llevara a cabo el siguiente trabajo: 

- Cotejar que la suma total coincida con el saldo de la 

cuenta. 

Comprobar selectivamente que existan en el expediente 

del socio los recibos originales y copias. 
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- Cerciorarse que los descuentos aplicados al socio. se 

hayan realizado correctamente. 

2.- Solicitar del departamento de computo un list.ado que 

contenga los datos que se llenan en el control principal. 

que deben coincidir con los que aparecen en la solicitud 

de registro de obra. 

3.- Seleccionar liquidaciones de socios. las que se sujetaran 

en forma sclecti~ a la siguiente revisión: 

- Comprobar el nÚinero de ejecuciones correspondan con 

las reportadas por los usuarios. 

- Verificar que el número de ejecuciones multiplicado por 

el valor de la ejecución sea el consignado. 

Cotejar el número de registro. titulo y porcentaje de 

distribución de la obra contra el listado de tarjetas 

maestras. 
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- Comprobar que el importe de la liquidación haya sido 

registrado en contabilidad~ observando que la copia se 

encuentre autori7...ada y finnada por el beneficiario 

- En caso de ser una hquid3ción de heredero deber&i existir 

carta poder protocolizada por le notario. 

4.- Enviar solicitudes de confirmaciones de saldos sobre 

todo de aquellos que tiene a su favor liquidaciones muy 

atrasadas y cuyo importe es considerable. 

S.- Verificar que los movimientos de abono. se refieran a 

distribuciones y deberán ser correlativos de los cargos a 

la cuenta de ··oerechos Autorales por Aplicar~; Cotejar 

selectivamente los cargos de esta cuenta contra los 

abonos al banco o caja. 

B) Procedimientos aplicados a la revisión de la cuenta ••Derechos 

de Autor por Aplicar ... 
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1.- Solicitar de contabilidad un análisis de los derechos 

autoralcs por repartir de cada usuario. agrupados por 

trimestre 

2.- Del análisis anterior.. seleccionar de cada usuario un 

trimestre llevando a cabo el siguiente trabajo: 

- Obtener de los auxiliares en íonna analítica los importes 

ingresados de cada usuario, el cargo total deberá 

coincidir con el de Ja relación. 

Cotejar selectivamente contra las copias de los recibos 

expedidos a usuarios el importe, la clase de usuarios. el 

periodo que cubre y comprobar que la cuota asignadas 

estén de acuerdo con las tariías oficiales. 

- En forma selectiva comprobar que los ingresos se 

encuentren amparados por depósitos al banco. 
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- Comprobar la secuencia numérica de los recibos~ los 

cancelados deberán aparece en origina y copias 

3.- Pedir a contabilidad proporcione copias de los resúmenes 

de tas liquidaciones efectuadas durante el periodo sujeto 

a revisión comprobando su corrcct.."'l aplicación contable. 

4.- Investigar los motivos de aquellos derechos autorales que 

a la fecha de nuestra rt!visión no se han d1stnbuido. 

5.- Cerciorarse de que todos los derechos autorales al cierre 

del ejercicios se les hayan aplicado los gastos de 

cobranza y el porcentaje de gastos de administración. 

6.- Verificar que los mo...,imientos de cargo sean concepto de 

distribuciones y aplicaciones, que deberán estar 

correspondidos en la cuenta de .... Derechos de Autor 

Repartidos... "Disponibles Gastos de Cobranza.. y 

.. Disponibles Gastos de Administración ... 
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4.2 DEL DICTAMEN FINANCIERO 

4.2.J TIPOS DE DICTAMENTES 

El resultado del trabajo de cualquier auditor y la opinión que como 

consecuencJa de el se ha fonnado. se presenta gencraJmente en un 

docun1ento cuya panc principal es la expresión de Ja opinión profesional 

del propio auditor. Este documento es una expresión concreta y 

sintétic~ que recibe el nombre de ... Dictnmcn·· 

El dictamen constituye el objetivo final de la actuación profesional del 

contador público en el que puede hacer constar que Jos estados 

financieros sometidos a su consideración presentan razonablemente la 

siruación financiera y los resultados de las operaciones de la "Sociedad

que dichos estados están formulados conforme a principios de 

contabilidad generalmente aceptados y que estos han sido aplicados 

consistentemente en relación con ejercicios anteriores. 
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Después de dejar enunciado lo que es Wl dictamen • debemos definir que 

estos._ puede tener una variedad de clasificaciones muy diversa ya que 

pueden clasificarse por las notaciones o salvedades que contengan y 

para el fin que persigan entre otras. pero esta última es de Ja que 

mostrare una clasificación la cual seria: 

a) Dictamen fiscal~ Una aplicación del dictamen que se da con mucha 

frecuencia es su utili7...ación por parte de las autorizadas fiscales 

para verificar la correcta detenninación y pago de los impuestos 

federales de Jos contribuyentes obligados a dictaminar sus estados 

financieros o que de manera voluntaria lo realizan. Este dictamen 

adopta las características de forma derivadas de las disposiciones 

del código fiscal de la federación y su reglamento entre las que 

están las siguientes: 

- El dictamen se emite en primera persona y se flrma anotando 

el número de registro del Contador Público ante a 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 
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- En virtud de que los Estados Financieros dictaminados se 

entregan en discos magnéticos en el párrafo de alcance del 

dictamen se debe identificar c1 número de serie del disco 

magnético en que se encuentra la información financiera 

dictaminada. 

- Toda vez que Jos estados financieros se presenta y clasifican 

de acuerdo a formatos diseñados por las autoridades fiscales 

se debe limitar su utilización exclusivamente para los fines que 

fueron preparados. 

b) Dictamen para el Instituto Mexicano del Seguro Social: según 

lo dispuesto en el artículo 19-A de la Ley del Seguro Social, el 

auditor podrá dictaminar respecto al cumplimiento de las 

obligaciones que la ley del seguro social y sus reglamentos 

imponen a los patrones siempre y cuando cumpla con los 

requisitos y tramites señalados tanto en la ley como en el 

.. instructivo para la dictaminación sobre el cumplimiento de 

las obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus 

reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos 
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obligados. que es publicado en el diario oficial de la 

federación. 

e) Dictamen financiero; Este dictamen es solicitado por las 

entidades a algún contador independiente o bien a sus 

departamento de auditoría interna en caso de haber. con la 

finalidad de conocer a través de una. opinión diferente de las 

personas que realizan la propia información financiera. si esta 

tiene un grado aceptable de confiabilidad para efectos de 

tomar decisiones adecuadas o por cwnplir con este requisito 

para obtener algún crédito o simplemente para dar mayor 

confianza de las solvencia de la entidad examinada a los ojos 

de otras personas; Este dictamen (informe) debe contar con la 

opinión del examinador acompañado de los estados 

financieros básicos con sus respectivas notas. 
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4.2.2 IMPORTANCIA DEL DICTAMEN FINANCIERO 

Como se aprecia en el punto anterior el dictamen financiero~ es un 

documento que sirve a la entidades. para diversos fines. 

En el caso de las sociedades autoralcs este tipo de dictamen. es muy 

importante ya que al fungir estas como retenedoras y distribUJdora.s de 

recursos.. todos sus socios desean que estos mo'\-i.mientos se estén 

realizando de manera adecuada ya que de eso depende la buena o mala 

entrada de dinero de ellos. 

La otra ventaja de realizar este dictamen en estas sociedades es que al 

tener ella un manejo ante las autoridades fiscales muy especiales los 

cuales ya mencionamos con anterioridad es bueno tener la interpretación 

y opinión de una persona externa al respecto de como se esta trabajando. 

Por todo esto debemos de considerar este trabajo (Auditoria) como otra 

participación trascendente del contador en estas sociedades. 
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CAPÍTULO 5 

RESEÑA DE LA NUEVA LEY FEDERAL DE DERECHO DE 

AUTOR 

5.1 ESTRUCTURA DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 

AUTOR 

El 24 de diciembre de 1996. se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación. la ley Federal del Derecho de Autor que entra en vigor 

apartir del 24 de marzo de 1 997. en virtud de esta Ley. queda derogada 

la Ley Federal de Derecho de Autor. la cual era urgente que fuera 

modificada a fin de adaptarse a las necesidades de la vida actual. 

Esta reciente Ley consta de 238 artículos agrupados en doce Títulos 

como a continuación se muestra: 
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TITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Capitulo Único 

TITULO IL DEL DERECHO DE AUTOR 

Capitulo l. Reglas generales 

Capitulo D. De los derechos morales 

Capitulo m. De los derechos pat.nmonialcs 

Articules 

1a10 

11a17 

18 a23 

24 a 29 

TITULO llL DE LA TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS PATRL"IONIALES 

Capitulo l. Disposioones galer.iles 30 a 41 

Capitulo a. Del contrato de ediaón de obra litcrana 42 a 57 

Capitutom. Del c:antnlto de cdioón de obra rnus1caJ 58 a 60 

Capitulo IV. Del contrato de representación esc.C:ruca 61a65 

Capitulo V. Del caotnrto de nu::bod:iius10n 66 a 67 

Capítulo VI. Del contrato de producciOn audio"-uual 68 a 72 

Capitulo vn. Del los OIXltratos public:itanos 73 a 76 

TITULO IV. DE LA PROTECCIÓN AL DERECHO DE AUTOR 

Capítu1o l. Disposic:i.CWles genera.les 77 a 84 

Caprtulo U. De la. obras f'atogr.ificas, plásticas y gnificas 84 a 93 

Capitulo m. De las obras c:i..ncmatográfica y audiovisual 91 a 100 

Capitu1o IV. De los programas de computación y las bases de elatos 101 a 114 
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TITULO V DE LOS DERECHOS CONF-XOS 

Capitulo 1 Duposaaones generales 

Capitulo 11 Do los a rustas. intérpretes o ejec:utanbS 

Capitulo UI De los odnorcs de hbrns 

Capitulo IV. De los productores deo fonogram.as 

CapituJo V De los productores d~ VJdrogramas 

Capítulo VI De los o.-garuzamos de radiodJfl..t.s1on 

115 

J 16• J22 

123a 128 

129. 134 

134 a 128 

J3Q a 146 

TITULO VI. DE LAS LIMITACIONES DEL DERECHO DE AUTOR Y DE LOS 

DERECHOS CONEXOS 

Capitulo 1 O.spos1aones gineralcs llS 

Capitulo U De los art.Jn3s, 1nt.éfprctes o eJecut.:lt1tcs 116 a 122 

Capitulo 1n. De los editores de libros 123 a 128 

Capitulo IV De los productores de íonogr-3.m..'ls 12Q a 134 

Capitulo V. De Jos productores de VJdoogra.m.a.s 134 a 128 

Capitulo VI. De Jos org::uusmos de radiodtfils.aéwt 139 a 146 

TITULO VL DE LOS DERECDOS DE AtrrOR SOBRE SiMBOLOS PATRIOS Y 

DE LAS EXPRESIONES D LAS CULTURAS POPULARES 

Capitulo l. Disposiciones genera.les 

Capitulo U. De los símbolos patrios 

Capíull o m. De Ju culturas populares 

185 

154 

lSS a 156 

157 a 161 



TITULO VllL DE LOS REGISTROS DE DERECHO 

Capitulo 1 

Capítulo IJ 

Dd RegJstro Públaco de Derechos de Autor 

0oe las reservas de dr-rcchos al uso exdw1vo 

TITULO LX.. DE LA GESTIÓN COLECTIVA DE DERF.CHOS 

Capitulo Úruco Odas soaedades de ~ón colcct:n.;¡ 

TITILO X. DEL INSTITITrO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

Capitulo Úruco 

TITULO XI DE LOS PROCEDL'\'IIENTOS 

Capitulo 1 

Capitulo IJ. 

Capirutom. 

Del procedirTIJeruo ante Autond.adcs JudiaaJes 

Del proccdunicnto de avenmaa 

Del arbitraje 

TITULO xn. DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMJNISTRA TT'\'OS 

Capítulo l. De las infracciones en materia de derechos de autor 

Capitulo U. Do las infracciCXlcs en matena de comerao 

Capitulo m. Do la impugnación admin.istrntiva. 
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173 a 191 

1Q2 a 207 

208 a 212 

2J3a216 

217 a 218 

219a228 

229 a 230 

213 a 236 

237 a 238 



5.2 OBJETO DE LA LEY 

El articulo 28 de la Constitución Política e los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 

.. Articulo 28. En los Estados Unidos Mexicanos queda prohibidos los 

monopolios. la practicas. monopohcas. los estancos y las exenciones de 

impuesto en Jos tCnninos y condícioncs que fiJan las leyes . 

Tampoco constituyen monopolios los pri";tcgios que por determinado 

tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de sus 

obras y los que para el uso exclusivo de sus inventes. se otorguen a los 

inventores y perfeccionadores de alguna mejora.·· 

Así pues. para reglamentar esta disposición surge la Ley Federal de 

Derecho de Autor la cual tiene por objeto: 

"La salvaguarda y promoción del acervo cultural de la Nación. 

protección de los derechos de los autores. de los artistas intemretes o 

ejecutantes, así como de los editores, de los productores y de los 
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organismos de radiodifusión... en relación con sus obras literarias o 

artisticas en todas sus manifestaciones.. sus interpretaciones o 

ejecuciones.. sus ediciones. sus fonogramas o ,;dcog.ramas. sus 

emisiones. así como de los otros derechos de propiedad 1ntclcctual ... 

Es conveniente señalar que la anterior Ley Federal de Derechos de 

Autor no establecía la protección de los derechos para los interpretes .. 

editores. productores. etc.. lo cual '\.-i.cne a establecer una mejor 

interpretación de toda la actividad a los derechos de autor 

5.3 OBRAS PROTEGIDAS POR LA LEY 

Se establece que las obras de creación original susceptibles de ser 

divulgadas o reproducidas en cualquier forma o medio serian las _que 

estarán protegidas por esta Ley, y aun mejor, se establece una 

clasificación de las obras, esto, con el objeto de establecer una mejor 

precisión en las disposiciones que les son aplicables a cada tipo de obra 

en particular, así tenemos que las obras pueden clasificarse de la 

siguiente manera: 
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A) Según su autor: 

l. Conocido: Contiene la mención del nombre., signo o fonna con que 

se identifica a su autor. 

11. Anónimas· Sin mención del nombre. signo o firma que identifica al 

autor. bien por voluntad del mismo. bien por no ser posible tal 

identificación. y 

III. Seudónimo: Las divulgadas con un nombre. signo o firma que no 

revele la identidad del autor. 

B) Según su comunicación: 

l. Divulgadas: Las que han sido hechas del conocimiento público por 

primera vez en cualquier fonn.a o medio. bien en su totalidad o bien 

en parte. bien en lo esencial de su contenido o. incluso mediante 

una descripción de la misma. 
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ll. Inéditas: Las no divulgada. y 

lll. Publicadas: 

a) Las que han sido editada. cualquiera que sea el modo de 

reproducción de los ejemplares siempre que la cantidad de éstos. 

puestos a disposición del público. satisfaga razonablemente las 

necesidades de su explotación. estimadas en acuerdo con la 

naturaleza de la obras. y 

b) Las que han sido puestaS a disposición del público mediante su 

almacenanúento por medios electrónicos que permitan a público 

obtener ejemplares tangibles de la misma. cualquiera que sea la 

lndole de estos ejemplares. 

C) Según su origen: 

l. Primigenias: Las que ha sido creadas de origen sin estar basadas en 

otras preexistente. o que estando basadas en otras. sus 

características permitan afirmar su originalidad, y 
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11. Derivas: Aquellas que resulten de la adaptación. traducción u otra 

transformación de una otra primigenia: 

D) Según los creadores que 1nten.,cnen: 

L lndiv1dualcs: Las que han sido creadas por una sola persona 

JI. De colaboración: Las que han sido creadas por varios autores. y 

111. Colectivas: Las creadas por iniciativa de una persona fisica o moral 

que las publica y divulga bajo su dirección y su nombre y en las 

cuales la contribución personal de los diversos autores que han 

participado en su elaboración se funde en el conjunto con vistas al 

cual ha sido concebida. sin que sea posible atribuir a cada uno de 

elJos lD1 derecho distinto o indh . .;so sobre el conjunto realizado. 

Como un aspecto importante de destacar resalta el hecho de que en el 

articulo So. de esta ley se establece que la protección que otorga esta 

Ley se concederá a las obras a partir del momento en que hayan sido 

fijadas en un soporte material. sin importar el destino o modo de 

191 



expresión. 

Para estos fines se establece que se entendería por fiJación. la 

incorporación de letras. nümeros signos. sonidos. imágenes y demás 

elementos en que se haya expresado la ob~ o de las representaciones 

digitales de aquellos que en cualquier forma o sopone material. 

incluyendo los electrónicos. permita su percepción.. reproducción u otra 

forma de comunicación. 

Asintismo. se establece que tanto a los extranjeros como a los 

mexicanos que den a conocer sus obras en el extranjero gozan de la 

prote=ión de esta Ley en los términos que la misa establece y en los de 

los propios tratados internacionales. 

5.4. DERECHOS DE AUTOR. 

El Título 11 de esta Ley establece toda la reglamentación relativa al 

derecho de autor. definiendo a este como: 
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"'·El reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador de 

obras hteranas y aritméticas preVlsta en el articulo 13 de esta Ley. en 

vinud del cual otorga su protección para que el autor goce de 

prerrogativas y privilegio exclusivos de carácter personal y patrimonial 

los primeros integran el llamado derecho moral y los segundos. el 

patrimonialº. 

Las obras a que aduce el articulo 1 3 de la Ley son las que se listan a 

continuación: 

l. Literaria; 

II. Musical. con o sin letra; 

lll. Dramática; 

IV. Danza; 

V. Pictórica o de dibujo; 

VI. Escultórica y de carácter plástico; 

VII. Caricatura e historieta; 

VIII. Arquitectónica; 

IX. Cinematográfica y demás obra audiovisuales; 

X. Programas de radio y televisión; 
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XI. Programas de cómputo; 

Xll. Fotográficas; 

XIII. Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o tcxtrl. y 

XIV. De compilación. integrada por las colecciones de ohras tales 

como enciclopedias~ las antologías. y de obras y otros elementos 

como las bases de datos. siempre que dichas colecciones. por su 

selección o la disposición de su contenido o materi~ constituyan 

una creación intelectual. 

Este mismo articulo precisa que las demás obras que por analogía 

puedan considerarse obras literarias o anísticas se incluirán en Ja rama 

que les sea más afln a su naturaleza. 

Por otra parte el articulo 14 seflala aquéllos conceptos que no son objeto 

de protección de derecho de autor. 

En el articulo 16 se señala que las obras podrán hacer del conocimiento 

público mediante los siguientes actos: 
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a) Divulgación 

b) Publicación. 

c) Comunicación Pública 

d) Ejecución o representación pública. 

e) Distribución al público 

f) Reproducción. 

Es conveniente aclarar que el conocimiento de los derechos de autor y 

de los derechos conexos no requiere registro ni documento de ninguna 

especie ni quedará subordinado al cumplimiento de formalidad algwia. 

Definición de Autor 

Para fines de esta Ley, autor es la persona fisica que ha creado una obra 

literaria ó artística. 
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Derechos morales. 

Como se deriva de 1a definición de derechos de autor. existen dos tipos 

de derechos. los mol"alcs y los patrimoniales. los primeros poJriamos 

definidos como aquéllas pl"errogattvas. y pn,.1:Icg1os exclusivos de 

carácter personal y a este respecto se establece que el autor es el úmco. 

primigenio y perpetuo titular de los derechos morales sobre las obras de 

su creación. 

Por lo que respecta al ejercicio de estos derechos se indica que 

corresponde al propio creador de la obra y a sus herederos. En ausencia 

de éstos. o bien en caso de obras del dominio pública. anónimas o de las 

protegidas por el Titulo VII de la presente Ley, el Estado los ejercerá 

conforme al artículo siguiente. siempre y cuando se trate de obras de 

interés para el patrimonio cultural nacional. 
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Derechos Patrimoniales 

El otro upo de derechos son los patrimoniales. en virtud de éstos. 

corresponde al autor el derecho de explotar de manera exclusiva sus 

obras~ o de autorizar a otros su explo~ción. en cualquier forma~ dentro 

de Jos hmitcs que csbblecc la presente Ley y sin menoscabo de Ja 

titularida de los derechos morales. 

Se precisa que es titular del derecho patrimonial el autor. heredero o el 

adquirente por cualquier titulo. indicando que el autor es el titular 

originario del derecho patrimonial y sus herederos o causahabientes por 

cualquier título serán considerados titulares derivados. 

Así pues~ Jos titulares de los derechos patrimoniales podrán autorizar o 

prohibir: 

l. La producción, publicación, edición o fijación material de una obra 

en copias o ejemplares. efectuadas por cualquier medio ya se 

impreso. fotográfico. gráfico. plástico. audiovisual. electrónico u 

otro similar. 
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JI. La comunicación pública de su obra a través de cualquier de las 

siguientes maneras: 

a) La representació~ recitación y ejecución pública en el caso de 

las obras literarias y artísticas; 

b) La exhibición pública por cualquier medio o procedimiento, 

en el caso de obras literarias y artísticas, y 

c) El acceso público por medio de Ja telecomunicación; 

111. La transmisión pública o radiodifusión de sus obras, en cualquier 

modalidad. incluyendo la transmisión o retransmisión de las obras 

por: 

a) Cable; 

b) Fibra óptica; 

e) Microondas; 
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d) Vía satélite. o 

e) Cualquier otro medio análogo; 

IV. La distribución de la obra, incluyendo la venia u olras f"ormas de 

transmisión de la propiedad de los soportes materiales que la 

contengan. así como cualquier forma de transmisión de uso o 

explotación. 

V. La importación al territorio nacional de copias de la obra he.;:has 

sin su autorización~ 

VI. La divulgación de obras derivadas. en cualquiera de su 

modalidades, tales como la traducción. adaptación. paráfrasis, 

arreglos y transformaciones. y 

VII Cualquier utilización pública de la obra salvo en los casos 

expresamente establecidos en esta Ley. 
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Por otra parte. se estipula que los derechos patrimoniales estarán 

vigentes durante: 

a) La ,,.¡da del autor y .. a panir de su muene. setenta y cinco años más 

b) Setenta y cinco ailos después de divulgadas; 

Las obras póstumas, siempre y cuando la divulgación se realice 

dentro del periodo de protección inicial, y 

Las obras hechas al servicio oficial de la Federación, las 

entidades f"ederativas o los municipios. 

Si el titular del derecho patrimonial distinto del autor muere sin 

herederos la facultad de explotar o autorizar la explotación de la obra 

corresponderá al autor. y. a falta de éste corresponderá al Estado por 

conducto del Instituto. quien respetará los derechos adquiridos por 

terceros con anterioridad. 
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Pasados los términos prc,;stos en las fracciones de este artículo. la obra 

pasara al dominio público. 

Los derechos patrimoniales podrán ~er transferidos por los titulares o 

bien otorgar licencias de uso exclusivas o no exclusivas. Se precisa que 

toda transmisión de estos derechos será onerosa y temporal. 

Además, los actos. convenios y contratos por los cuales se trasmitan 

derechos patrimoniales y las licencias de uso deberán celebrarse por 

escrito ya que de lo contrario serán nulos de pleno derecho. 

5.5 CONTRA TOS DE EDICIÓN Y OTROS 

La Ley se encarga de definir los diversos contratos de edición y de otras 

actividades que se encuentra vinculadas con los derechos de autor. a 

saber: 

Contrato de Edición de Obra literaria. 
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Hay contrato de edición de obra literaria cuando el autor o el titular de 

Jos derechos patrimoniales. en su caso. se obligan a entregar una obra a 

un editor y éste. a su vez se obliga a reproducirla, distribuirla y venderla 

cubriendo al titular del derecho patrimonial las prestaciones convenidas 

Las partes podnin pactar que la distribución y venta sean realizadas por 

terceros. así como convenir sobre el contenido del contrato de edición., 

saJvo Jos derechos irrenuciables establecidos por esta Ley. 

Contrato de Ediciones de Obra J\.1usical. 

El contrato de Edición de obra musical es aquél por el que el autor o el 

titular del derecho patrimonial, en su caso, cede al editor el derecho de 

reproducción y lo f"aculta para realizar la fijación y reproducción 

f"onomecánica de la ob~ sin sincronización audiovisual,. comunicación 

pública. traducción. arreglo o adaptación y cualquier otra forma de 

explotación que se encuentre prevista en el contrato; y el editor se obliga 

por su parte, a divulgar la obra por todos los medios a su alcance; 

recibiendo como contraprestación una participación en los beneficios 

económicos que se obtengan por la explotación de la obra.. según los 
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tCnninos pactados. 

Sin embargo. para poder realizar la sincronización audio"risual. la 

adaptación con fines publicitarios. la traducción. arreglo o adaptación et 

editor debería contar. en cada caso especifico. con la autorización 

expresa del autor o de sus causahabu:ntcs. 

Del Contrato de Representación Escénica 

Por medio del contrato de representación escénica el autor o el titula del 

derecho patrimonial .. en su caso concede a W13 persona fisica o moral. 

llamado empresario, el derecho de representar o ejecutar públicamente 

una obra literaria. literario musical, dramátic~ dramático musical, de 

danza. pantomímica o coreográfica, por una contraprestación pecuniaria; 

y el empresario se obliga a llevar a efecto esa representación en las 

condiciones convenidas y con arreglo a los dispuesto en esta Ley. 

El contrato deberá especificar si el derecho se concede en exclusiva o 

sin ella y, en su caso, las condiciones y características de las puesta en 

escena o ejecuciones. 
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Del Contrato de Radiodifusión. 

Por el contrato de radwdifusión el autor o el titular de los derechos 

patrimoniales. en su caso. autoriza a un organismo de radiodifusión a 

transmitir Wla obra.-

Las disposiciones aplicable a las transmisiones de esto organismos 

resultará aplicable en Jo conducente. a las efectuadas por cable. fibra 

óptica. ondas radioeléctricas .. satélite o cualquier otro medio an;ilogo. 

que hagan posible la comunicación remota al público de obras 

protegidas. 

Del Contrato de Producción Audiovisual 

Por el contrato de producción audiovisual. los autores o los titulares de 

los derechos patrimoniales. en su caso. ceden en exclusiva al productos 

los derecho patrimoniales de reproducción, distribución. comunicación 

pública y subtitulado de la obra audiovisual. salvo pactó en contrario. Se 

exceptúan de lo anterior las obras musicales. 
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De los Contratos Publicitario 

Son contratos pubhcllano los que tengan por finahdad la explotación de 

obras hteranas o anística.."i con fines de promoción o 1dent1ficac1ón en 

anuncios publicrtanos o de propaganda a través de cu:ilquier medio de 

comunicación. 

5.6 PROTECCIÓN AL DERECHO DE AUTOR 

En el Titulo IV de la Ley se establecen todas las disposiciones relativa a 

Ja protección del derecho de autor. este Titulo se subdivide en cuatro 

capitulas donde el primero refiere las disposiciones que aplican de 

manera general a todas las obras. Jos tres siguiente son especificaciones 

referidas a obras fotográficas. cinematográficas y de manera novedosa a 

los programas de computación y las bases de datos. 

A este respecto conviene destacar tres puntos Importantes: 
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l. Autora de Obras. 

Se establece en el articulo 77 de esta Ley que la persona cuyo nombre o 

seudónimo.. conocido o registrado. aparezca como autor de una obra. 

será considerada como tal. salvo prueba en contrano Y. en 

consccucnc1as. se admitirá por los tribunales competentes las acciones 

que entable por tranSgrcsión a sus derechos. 

Respecto de las obra firmadas bajo seudónimo que no se hayan dado a 

conocer. las acciones para proteger el derecho corresponderán a la 

persona que las haga del conocimiento público con consentimiento del 

autor. quien tendrá las responsabilidades de un gestor. hasta que el 

titular de los derechos no comparezca en el juicio respectivo. a no ser 

que existiera convenio previo en contrario. 

2. Definición de obra Audiovisuales 

Para los fines de esta Ley se entiende por obras audiovisuales las 

expresadas mediante una serie de imágenes asociadas.. con o sin 

sonorización incorporada. que se hacen perceptibles. mediante 
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dispositivos técnicos. produciendo la sensación de movimiento. 

3. Definición de Programas de Computación. 

Se entiende por programa de computación la ex-presión original en 

cualquier fonna. lenguaje o código. de un conjunto de instrucciones que, 

con una secuencia estructurada y org.."lllización determinada. tiene como 

propósito que una computadora o dispositivo rcaJice una tarea o función 

especifica 

5.7 DERECHO CONEXOS. 

En cJ TítuJo V se encuentran contenidas las disposiciones relativas a 

todos aquéllos derechos que se derivan por la realización de las 

actividades de edición producción y reproducción. así pues se sefialan 

los derecho y los términos en los que podrán contratar Jos anistas. 

intérprete o ejecutantes. Jos derecho de los editores de libros. de Jos 

productores de fonogramas. de videogramas y los organizamos de 

radiodifusión. 
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Por la importancia que reviste el tema. nos centraremos en los derechos 

de los productores de fonogramas. 

Es el Capitulo IV de este Titulo donde se establecen los preceptos 

relativos (Artículo 129 al 1 34) 

Definición de Fonograma. 

Es toda fijación.. exclusivamente sonora.. de los sonidos de W'la 

interpretación.. ejecución o de otros sonidos. o de representaciones 

digitales de los mismos. 

Definición de Productor de Fonogramas. 

Es la persona fisica o moral que fija por primera vez los sonidos de una 

ejecución u otros sonidos o la representación digital de los mismos y es 

responsable de la edición. reproducción y publicación de fonogramas. 
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Derechos de los Productores. 

Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autoriza o 

prohibir: 

a) La reproducción directa o indirecta., total o parcial de sus 

fonogramas. asl como la explotaeión directa o indirecta de los 

mismos; 

b) La importación de copias del fonograma hechas sin la autorización 

del productor; 

c) La distribución pública del original y de cada ejemplar del 

fonograma mediante venta y otra manera incluyendo su distribución 

a través de sef\ales o emisiones~ 

d) La adaptación o transformación del fonograma.. y 

e) El arrendamiento comercial del original o de una copia de 

fonograma.. aún después de la venta del mismo. siempre y cuando 
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no se hubieren reservado los autores o los titulares de los derechos 

patrimoniales. 

La protección a que se refiere este Capítulo ser:i de cincuenta años~ a 

panir de la primera fiJación de los sonidos en el fonograma 

S.8 LlMITACIONES DE LOS DERECHOS DE AUTOR Y DE LOS 

DERECHOS CONEXOS 

Es el Título VI donde se establecen los casos en que se podrán limitar 

de alguna forma los derechos autorales haciendo uso de las obras sin 

autorización.. inclusive, del titular de los derechos, por ejemplo· 

Limitación por Causa de Utilidad Pública. 

El artículo 147 establece que se considera de utilidad pública la 

publicación o traducción de obras literarias o artísticas necesarias para 

el adelanto de la ciencia~ la cultura y la educación nacionales. 
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En tal v1nud cuando no sea posible obtener el consenumiento del titular 

de los derechos patrimoniales conespond1cntcs. y mediante el pago de 

una remunerac10n compensatoria. el EJccut1vo Federal. por conducto de 

la Secretana de Educación PUbhca. de oficio o a pet1c1ón de parte. podrá 

autorizar la publicación o traducc1ún mencionada. Lo antenor será s1n 

perjwcao de Jos tratados 1ntemac1onales sobre derechos de autor y 

derechos conexos suscntos y aprobados poi'" México 

Limitación a los Derechos Patnmoniales. 

De igual forma el articulo 148 de la Ley menciona algunos casos en los 

que fas obras literarias y artísticas ya divulgadas. podrán utilizarse. 

siempre que no se af"ectc Ja explotación normal de la obra. sin 

autorización del titular del derecho patrimonial y sin remuneración .. 

citando invariablemente Ja fuente y sin alterar la obr~ tales casos son los 

siguientes: 

a) Cita de textos. siempre que la cantidad tomada no pueda 

considerarse como reproducción simulada y sustancia del 

contenido de Ja obra; 
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b) Reproducciones de aniculos. fotografias. ilustrac1oncs y 

comentarios referentes a acontcc1mientos de actualidad .. publicados 

por 1a pn:n...c:;a o difundidos por la radio o la tele,;sión .. o cualquier 

otro medio de difusión.. si esto no hubiere sido expresamente 

prohibido por el titular del derecho; 

e) Reproducción de pane de la obra, para la critica e investigación 

cicntific~ literaria o artística~ 

d) Reproducción por una sola vez. y en un sólo ejemplar. de una obra 

literaria o artlstica. para uso personal y privado de quien la hace y 

sin fines de lucro. 

Las personas morales no podrán valerse de lo dispuesto en esta 

fracción saJvo que se trate de tma institución educativ~ de 

investigación.. o que no este dedicada a actividades mercantiles. 
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e) Reproducción de una sola copia. por parte de una archivo o 

bibliotecas.. por razones de seguridad y preservación. y que se 

encuentre agotada .. descatalogada y en peligro de desaparecer~ 

f) Reproducción para constancia en un procedimiento judicial o 

administrativo. y 

g) Reproducción. comunicación y distribución por medio de dibujos. 

pinturas. fotografias y procedimientos audiovisuales de las obras 

que sean visibles desde lugares públicos. 

S. 9 Registro de Derechos. 

El Título VIII regula todo lo referente al registro de los derechos 

previstos en esta Ley los cuales deberán inscribirse en el Registro 

Público del Derecho de Autor definiendo que éste tiene por objeto 

garantizar la seguridad jurídica de los autores. de los titulares de los 

derechos conexos y de los titulares de los derechos patrimoniales 

respectivos y sus causahabientes. así como dar una adecuada 

publicación a la obras. actos y documentos a través de su inscripción. 
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Las obras literarias y artísticas y los derechos conexos quedarán 

protegidos aun cuando no sena registrados. 

Las obras que se podrán inscribir en este registro las establece el 

articulo 163 mencionando las s1gwentes: 

a) Las obras literarias o artísticas que presenten sus autores; 

b) Los compendio. arreglos. traducciones. adaptaciones u otras 

versiones de obras literarias o artísticas. aun cuando no se 

comprueben la autorización concedida por el titular del derecho 

patrimonial para divulgarla. 

Esta inscripción no faculta para publicar o usar en forma alguna 

las obras registradas, a menos de que se acredite la autorización 

correspondientes Este hecho se hará constar tanto en la 

inscripción como en la certificaciones que se expidan; 
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c) Las escrituras y estatutos de las diversa sociedades de gestión 

colectiva y las que los reformen o modifiquen~ 

d) Los pactos o convenios que celebren las sociedades mexicanas de 

gestión colectiva con f:Lc; sociedades extranjera.e;~ 

e) Los actos. convenios o contratos que en cualquier forma 

confieran. modifiquen. trasmitan, grave o extingan derechos 

patrimoniales. 

f) Los convenios o contratos relativos a los derechos conexos~ 

g) Los poderes otorgados para gestionar ante le Instituto, cuando la 

representación conferida abarque todos los asuntos que el 

demandante haya de tramitar ante él; 

h) Los mandatos que otorguen los miembros de las sociedades de 

gestión colectiva en favor de éstas; 
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i) Los convenios y contratos de interpretación o ejecución que 

celebren los anistas intérpretes o ejecutantes. y 

j) Las características gráficas y distintivas de obras. 

5.10. DE LA GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS 

Este título consta de un sólo Capítulo denominado de .. Las Sociedades 

de Gestión Colectiva ... 

El artículo 192 de le Ley de la materia nos da la definición de 

Sociedades de Gestión Colectiva; Es la persona moral que sin animo de 

lucro, se constituye bajo el amparo de la Ley con el objeto de protege a 

autores y titulares de derechos conexos tanto nacionales como 

extranjeros, así como recaudar y entregar a los mismos las cantidades 

que por concepto de derechos de autor o derechos conexos se generan a 

su favor. 
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Las sociedades de gestión colectiva deberán constituirse con la finalidad 

de ayuda mutua entre sus miembros y basarse en los principios de 

colaboración. igualdad y equidad; asi como funcionar con los 

lineamientos que establece ta Ley y que los convierte en entidades de 

interés pUblico. 

Los causahabientes de los autores y de los titulares de derechos conexos 

nacionales o extranjeros residentes en México podrán formar parte de 

las Sociedades de Gestión Colectiva. 

El articulo 193 establece que para poder operar como Sociedad en 

Gestión Colectiva se requiere autorización previa del Instituto Nacional 

del Derecho de Autor, el que ordenará su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

La autorización podrá ser revocada por el Instituto en los caso que 

establece el artículo 194 de la Ley, debiendo mediar un previo 

apercibimiento del Instituto. 
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El artículo 195 establece que las personas legitimadas para forma parte 

de una sociedad de gestión colectiva podrán optar libremente por 

afiliarse o no a ella; asf mismo. podrán elegir libremente entre ejercer 

sus derechos patrimoniales en fonna indi"'idual. por conducto de 

apoderado. y éste deberá ser persona fisica. y deberá contar con 

autorización del Instituto. o a través de la sociedad. 

Si los miembros de una sociedad de gestión colectiva optan por que la 

sociedad sea la que realice los cobros a su nombre. deber::in otorgar a 

ésta wt poder para pleitos y cobranzas. 

El Instituto otorgará las autorizaciones para poder operar como 

Sociedad en Gestión Colectiva. si se cumplen con las condiciones que 

establece el articulo 199 de la Ley. 

El artículo 200 de la Ley ordena que una vez autorizadas las sociedades 

de gestión colectiva éstas estarán legitimadas en los términos que 

resulten de sus propios estatutos para ejercer los derechos confiados a 

su gestión y hacerlos valer en toda clase de procedimientos 

administrativos o judiciales. 
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En el articulo 202 de la Ley se establecen cuáles son las finalidades de 

las sociedades de gestión colectiva .. y en el 203 se establecen cuáles son 

sus obligaciones. 

En el articulo 204 de la Ley se establecen cuáles son las obligaciones de 

los administradores de las sociedades de gestión colecuva. 

Las reglas para las convocatorias y quórum de las asambleas se deberán 

apegar a lo dispuesto por la Ley y por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

El Articulo 207 establece que el Instituto exigirá a las sociedades de 

gestión colect1va. cualquier tipo de información y ordenará inspecciones 

y auditorias para verificar que cumplan con la Ley. previa denuncia de 

por lo menos de diez por ciento de sus miembros. 

5.11 INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

El titulo consta de un sólo Capítulo. que trata sobre le Instituto. antes 

Dirección General del Derecho de Autor. 
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El anículo 208 establece que el Instituto c.s un.a autoridad adm1n1strat1va 

en materia de derechos de autor y derechos conexos. es un órgano 

desconccntrado de la Secretaria de E<lucac1ún Pública., y el articulo .:!,09 

establece cuáles son las funciones del lrtSUtuto. y el :!Ol cstablt:\.":C las 

facultades del mismo •. El cual estará a cargo de un Director General 

El articulo 212 establece que las tanfas para el pago de las regalias 

serán propuestas por el Instituto a solicitud expresa de las Sociedades de 

Gestión Colectiva o de los usuarios rcspccuvos 

S.12 LOS PROCEDIMIENTOS. 

Este titulo XI ccnsta de tres capitulas, el primero se denomina "del 

procedimiento ante autoridades judiciales"". 

Las acciones civiles que se ·ejerciten en materia de derechos de autor y 

derechos conexos se fundarán. tramitarán y resolverán confonne a lo 

establecido en la Ley de la materia. siendo supletorio el Código Federal 

de Procedimientos Civiles. ante Tribunales Federales. 
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En todo Juicio en que se impugne una con..r;bnc1a.. anotación o 

inscripción ser:i. parte el Instituto y sólo podrán conocer de él los 

tribunales f~deralcs. dcbiCndosc dar pane al misrno de su in1ciac1ón y de 

su resolución firme. En vista de estos documentos se harán en el registro 

las anotaciones correspondientes 

Los Tribunales de la Federación conocerán de los delitos relacionados 

con el derecho de autor. previstos en el título XXVI del Código Penal 

par el Distrito Federal 

El segundo Capitulo se denomina .. del procedimiento de avenencia ... En 

el articulo 2 J 7 se establece que las personas que se consideren afectadas 

en alguno de los derechos protegidos por la ley. podrán hacer valer las 

acciones judiciales que les correspondan o sujetarse al procedimiento de 

avenencia. Este procedimiento se subsana ante le Instituto. a petición de 

laguna de las partes. para dirimir de manera amigable un conflicto 

surgido con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley. 
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El artículo 2 t 8 establece Jas reglas a las que se SUJClará el proccdrmrento 

administrativo de avenencia. La..o; actu:1c1oncs dentro de este 

procedimiento tendía el carácter de confidcncrafcs 

El tercer Capítulo se refiere aJ arbitraje En el articulo 219 se establece 

que en los casos de que surja alguna controversia sobre Jos derecho 

protegidos por la Ley. las partes podrán someterse a un procedimiento 

de arbitraje. el cua.J estará regulado por éste capítulo. sus disposiciones 

reglamentarias y, de manera supletoria. las del Código de Comercio 

Las partes podrán acordar por escrito someterse a W1 procedimiento 

arbitral por medio de cláusula comprom.isoria o compromiso arbitral. 

El Instituto publicará en el mes de enero de cada año una lista de 

árbitros autorizados. El articulo 222 establece como se integra el grupo 

arbitral y el 223 los requisitos para se árbitro. El plazo máximo del 

arbitraje será de 60 días y éste deberá concluir con un laudo o por 

acuerdo entre las partes antes de dictarse éste. 
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El articulo 226 cstahlcce que los laudos del grupo arbitral se dictarán 

por escrito. serán definitivos. inapelables y obligatorio para las partes 

deberán estar debidamente fundados y motivados y tendrán el carácter 

de cosa juzgada y titulo ejecutivo. Dentro de los cinco días siguientes a 

la notificación de laudo, podr:i requcnr al grupo arbitral que aclare los 

puntos resolutivos del mismo. su:mpre y citando no se modifique e1 

sentido del mismo. 

Los gastos que se originan con motivo del procedim1ento arbitral serán a 

cargo de las partes. 

5.13 LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Se compone de tres capitulas el primero trata sobre .... las infracciones en 

materia de derechos de autor"; el artículo 229 de la Ley establece cuales 

son las infracciones en que se pueden incurrir en ésta materia. y el 

artículo 230 establece que en caso de incurrir en las infracciones en 

Materia de Derechos de Autor ser:in sancionados por le Instituto, con 

multas que van de mil hasta quince mil días de salario mínimo, y que el 

que persista en la infracción se le aplicara una multa de 500 días de 



salario mínimo por día. 

El Capítulo segundo se denomina ""de las infracciones en materia de 

comercio extcriorn. el articulo 213 de la Ley establece cuáles son las 

infracciones en que se pueden incurrir en ésta materia,. cuando sean 

realizadas con fines de lucro directo o 1nd1rccto. y el articulo :?32 ordc:na 

que las irüracciones en ésta materia serán sancionadas por el lnsututo 

Mexicano de la Propiedad Industrial con multas de 500 hasta 10,000 

días de salario mínimo. y que el que precisa en la 1nfracc1ón se le 

aplicará una multa de 500 días de salario mínimo por dia 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 233 de la Ley, si el 

infractor fuese un editor, organismo de radiodifusión. o cualquier 

persona fisica o moral que explote obras a escala comercial, la multa 

podrá incrementarse hasta en cincuenta por ciento, de las cantidades 

previstas por el articulo 232. 
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El articulo 232 de la Ley Federal de Derechos de Autor dispone que el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial sancionará la.."i 1nfraccioncs 

a la Ley en materia de comcrc10 con arreglo a las formalidades previstas 

en la Ley de la Propiedad Industrial. y podría adoptar las medias 

precautorias pre'\-"istas en la Ley antes citadas: para tal efecto el Instituto 

Mexicano de la Propiedad lndu.stnal. tendrá las facultades de reaJi7...ar 

investigaciones. ordenar y practicar visita de inspección. requerir 

infonnación y datos. 

En relación a infracciones en materia de comercio. el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial queda facultado par emitir una resolución de 

suspención de la libre circulación de mercancías de procedencia 

extranjera en frontera.. en los términos de Jo dispuesto por la Ley 

Aduanera. 

El Capitulo 111 se denomina .. de la Impugnación Administrativa .. , el 

articulo 237 establece que los aíectados por los actos y resoluciones 

emitidos por el Instituto Nacional del Derecho de Autor que pongan fin 

a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelva un 

expediente, podrán interponer recurso de revisión en los términos de la 
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Ley Federal de Procedimienlo Administrali\'o (1 S días hábiles) 

El articulo 238 establece que los afecta.dos por los actos y r-csoluc1ones 

por el Instituto Mexicano de la Propiedad Indu.otrial por las infracciones 

que pongan fin a un procedimiento ad.nun.istrativo. a una instancia o 

resuelva un expediente. podrán interponer Jos medios de defensa. 

establecidos en la Ley de la Propiedad Industrial 

5.14 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

El artículo primero establece que fa presente Ley estará en vigor a los 90 

días siguientes a su publicación en le Diario Oficial de la Federación; es 

decir, el 24 de marzo de 1997. 

En el artículo segundo se establece que se abroga la Ley Federal sobre 

el Derecho de Autor publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1956, y 

sus refonnas y adiciones posteriores. 
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El aniculo tercero destaca por su impona.ncia. ya que establece que las 

personas morales actualmente inscritas en el Registro Público del 

Derecho de Autor. que tiene el carácter de Sociedades de Autores o de 

Anistas Intérpretes o Ejecutantes. podrán 3JUStar sus estatutos a lo 

previsto por la presente Ley. en un término de sesenta días hábiles 

siguientes a su entrada en ";gor~ es decir. el plazo vence el 23 de mayo 

de 1997. 

El articulo cuarto establece que los recursos administrativos de 

reconsideración que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de la 

presente Ley. Se resolverán conforme a lo ordenado por la Ley 

abrogada., y los procedimientos de avenencia seguirán el mismo 

tratamiento. 

El articulo sexto establece que las reservas de derechos otorgados bajo 

la vigencia de la abrogada ley. continuarán en vigor en los términos 

señalados en la misma. y quedarán insubsistentes una vez agotados los 

plazos de protección a que se refiere la ley abrogada. 
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Por último el nniculo noveno estable que dentro de los 30 dias 

posteriores a Ja entrada en vigor de ésta Ley el Instituto Nacional del 

Derecho de Autor expedirá la lisw de árbitros y la tarifa del 

procedin1icnto arbitral. las que por esta ocasión tendrán vigencia hasta el 

31 de diciembre de 1997 _ 
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CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo del presente trabajo, se puede apreciar la importancia que 

tienen las Sociedades Autorales en el 3.mhito intelectual y artístico. actividades 

que aparentemente no están vinculada~• con las comcrcia1cs. pero hay que 

recordar que las obras artisucas e 1ntclcctualcs, son explotadas y por tal razón 

remuneradas. provocando entonces que se genere un acto comercial y es ahí 

donde resalta la importancia del contador públtco, mostrando que es un 

profesionista multidiciplinario, debido a que para poder llevar acabo el correcto 

manejo de estas sociedades. primero se tiene que contar con la capacidad y 

conocimiento suficiente de términos legales para poder interpretar las diversas 

situaciones que maneja la Ley Federal de Derechos de Autor sobre la cu:il se 

establece todo el manejo de este tipo de acth..;dades. 

Tenemos que comentar que la mencionada Ley acaba de ser derogada para la 

entrada en vigor apartir del día 24 de marzo de 1997 de una nueva ley. que 

pretende corregir una serie de lagunas que presentaba la anterior ley y la cual se 

conservo de esa manara durante cuarenta años. esta situación a despertado una 

serie de comentarios y criticas en base a que no se le dedico el tiempo 
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suficiente a la preparación de la misma. por ejemplo .. a la fecha no se han 

corregido algunos términos que manejan la mayoria de los documentos 

oficiales .. y que la nueva ley modifico. pienso que esta s1tuac1ón da una muy 

clara idea del conocimiento que debe tener el contador que este inmerso en este 

ámbito y del como no se debe limitar a únicamente cargar y abonar en cuentas, 

sino que tiene que contar con un gusto por el análisis e interpretación. de todos 

los acontecimientos que lo rodean. 

Como podemos apreciar el contador que tenga relación con las Sociedades 

Autorales ( en la nueva ley, Sociedades de Gestión Colectiva ) tiene que contar 

con un criterio adecuado para la interpretación de leyes. pero no podemos 

olvidar que estas entidades, son Sociedades. y por tal razón requieren de la 

adecuada Dirección Administrativa • en cuyo caso no hay mucha diferencJa con 

las sociedades meramente comerciales , ya que este tipo de entes cuenta con 

una Asamblea General. como órgano supremo, un Consejo Administrativo. que 

se encargara de dar el rumbo adecuado a estas, y un Comité de Vigilancia. el 

cual se encargue de comprobar que los fines para los que son formada este tipo 

de sociedades se cumplan. 
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En lo que respecta al aspecto contable. se tiene que tomar encuenb que el 

contador además de cumplir con todos los lineamientos que marcan los 

principios de contabilidad. uene que tener bien presente que la actividad de 

esta..-; sociedades no es la compra-venta de productos o servicios. o la 

producción de los mismos. sino que la acti"'1dad preponderante de estas. es el 

fungir como recaudadora de las regalias ( ingresos ) que tienen derecho a 

recibir los socios de estas. y hacC:rselos llegar. lo cual provoca una sene de 

asientos contables. que no son comunes en el ámbito y que presento en un 

capitulo especifico. por lo demás las Sociedades Autoralcs. tienen un manejo 

contable muy normal. 

Por otra parte. si tomarnos encuenta Ja función primordial de estas sociedades. 

no será dificil entender. que en el aspecto fiscal . no presente una carga 

tributaria excesiva para las sociedades. ya que quien percibe el ingreso en estos 

casos es el autor no Ja sociedad. y si recordamos el fin principal de Jas leyes 

hacendarias que es el de gravar la riqueza. se cntendcni el por que profundizo 

más en ese aspecto. por Jo que procuro darle un espacio mas amplio a las 

obligaciones tributarias de los autores. ya que el contador de estas sociedades 

tendrá que brindar su apoyo a los autores para que pueda cumplir con sus 

obligaciones de manera adecuada. 
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Como se a podido apr-cc1ar la fuente de trabajo de los contador-es en este scctor

dc la socicd~1d es muy amplio y ademas no podemos olvidar que Ja Ley Federal 

sobre Derechos de Autor. obliga aJ comitC de vigilancia a d1ctam111ar de 

manera anual los estados financieros. ahncndo otr.a pos1b1Iidad mas al contador 

púbhco. ahora cx-presando una op1n1ón de manera 1ndc:pcnd1entc. en su faceta 

de Auditor. para lo cual dejo ver los requisitos que se requieren para realizar 

este trabajo, y algunos proced1m1entos aplicables a estas entidades 

Considero que en el contenido de este trabajo. se aprecia la importancia tan 

especial que tienen las Sociedades Autorales. para e\.;tar la fuga de regalias. 

que tienen derecho a percibir los autores. y el como hay una sene de sectores 

sociales y económicos que el contador público a desaprovechado, 

encasíllandoce en muy pocas arcas de trabajo haciendo parecer que hay una 

saturación de contadores. por lo que considero que nos toca a nosotros los 

nuevos profesionistas el empezar a explotar otras fuentes de empleo y 

desempeñar nuestro trabajo, siempre al máximo nivel, para de esa forma poder 

mantener el reconocimiento que merece nuestra profesión ~ y muy en lo 

personal para seguir mostrando que la Universidad Nacional Autónoma de 

México. es. ha sido y seguirá siendo la má.xin1a casa de estudios en MCxíco. 

" Por Mi Raza Hablara El Espíritu ·· 
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ANEXO 

CASO PRACTICO DEL DICTAMEN DE SOCl,EDADES AUTORALES 

A la Asamblea General de la 
Asoc1acion Nacional de IntCrprctcs. S de I De l P 

Hemos examinado el balance general de la Asociac1ún Nacrnnal de lntCrprctcs. S de 
L de I. P . al 31 de d1c1cmbrc de 1994 y los estados de resultados, <le vanactom:s cn 
el patnn1on10 y de camh1os en la snu:ictón fin;mc1cra que les ~on rclati\. us f!llf el ar1o 
que ternuno en esa fecha Nuestro examen ~e cfcctuo de ::icucrdo con las nonn.:.is de 
auditoria gcncraJmcntC aceptadas y. CJl COO!>CCUCOCl:J, 1ncJuyó J.:is rruchas de Jos 
registros de contabilidad y otros proccd1m1cntos Je aud1tonJ que con_..,1dcramo'> 
necesanos en las circunstancias 

Durante JQQ4, Ja Asoc1ac1ón efectuó algunos camh1os en ~u.-. rolitr..::1-.. \.'.'lílt.'.lhks, 
según se md1ca en Ja Nota 14 a los estado~ financieros, y que tu~ u.:ron un 1..•fr1..:to neto 
(disminución) en el remanente neto dd CJcrc1c10 por NS 1 . ..tG-t,07~ 

Como se menciona en la nota 2 (a). los estados financieros corrcspond1cntcs al año 
terminado el 31 de diciembre de 199..t. fueron preparados por la Adm1mstrac.:1ún. de 
la Asociación sobre Ja base de costo tustónco. consccucntcmentc. no incluyen como 
lo establecen los principios de contab1l1dad generalmente aceptados el 
reconocimiento de las disposiciones nonnativas en relación a Ja recxpres1ón de Ja 
información financiera contenida en el Boletín B-10. emitido por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos. A C .• que requieren que todas las pan1das de Jos 
estados financieros se presente expresadas a pesos de poder adquisitivo de cierre del 
último ejercicio. El efecto de lo anterior se incluye en la Nota 13 a los estados 
financieros. 
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ASOCTACIÓN NACIONAL DE INTERPRETES, S. DEL DEL P. 

B.'41Jtl'VCE GENERAL AL _fl DE DIC/E.'l,BRE DE 1994 

ACTIVO 
CIRCULANTE 

ln'l.'ers.1Cx1es rn \:alores reahuabld (Nota 2-c> 
C~nus pot' C'Obrar e Nou 11 
Pagos an11c1p;Kioc; 

Toul actn:o cnC"Ulante 

l:"lMUEBLES Y EQUIPO 
Al «»to <Not.a.s :! y -1) 

frt,.tC'no& deprecunon acumulad.'.l (?'c:xa. 2 y 4 

Toe.al 1nmueblrs y equipo 

PRIMA DE A!"<TIGUEDAD INOU Q) 

TouJ actt""O 

CJRCULA....rr-E 
Derecha. de lnlerptete por pagar (Nota 6) 

Derecho. de intérprete por d11tnbuu (Noca 5} 
lnleresea de Intérprete por dlstnbuu (Noca 2-cJ 
Gasto5 acumulados y otr.u cuenca. pc:x pag:u 
Pan1apactón de Ut1l1~ al penonal por pagar 

Total paa1vo arc:ulanto 

CONTINGENTE (Nota 10) 

PRIMA DE AM"lGÚEDAD {Noc.aa 2 y 9) 

Total pa&IVO 

Q 

NS 

NS 

NS 
( 

NS 

NS 

NS 

PASIVO 

NS 

NS 

NS 
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J,132.311 
35,678,927 

2,558.697 
25,483 

JQ,J9S 418 

3,741,069 
536,22 J 

3,204 848 

l,116 

42,601,382 

8.7~0.503 
13,989,535 
2,145,443 

415,833 
35 700 

25,317,014 

5,701 

25 13221715 

) 



PA.TRL'-tO?'IO ACUML1-A.DO (Noca l l) 

R.E]l.tA}l.."Er-.IE 1''ETO DEL EJERCICIO CNou 11) 

Toul patnmonJO 

Total pasivo y patnmoruo 

PATRL'10N10 

23& 

NS 

NS 

NS 

JS.J 12.263 

2.16C'l,40..$ 

17,278.667 

-12.601.38:? 



ESIAQQ_'2E gESULTM>QS 

eo.&..eJ._e,mf!QdQM"l..thJ..._TE&"'llNADQ L l l DE p!CtEMBRg QE l 99.& 

GASTOS DE AD!'-tlNISTRACIO!'<.i Y COBRASZA 

~n1e de oper:1e1on 

OTROS GASTOS • Ne-to 

UTILIDAD DE VE""'TA DE INMUEBLES -N~o-

NS 

NS 

NS 

3,J64,9S9 

2,555.738 
809.221 

J,9-C? • .599 , 

DEPRECIACION {Nou .. ) 536.22 J 
PRO\.,SJON PAR.A PARTICJPACJON DE LTJLIDADES AL PERSONAL {SDQ 2) ----~J~~~·-'º~º

NS 1.357. J 83 , 

Re~nte he'1D dd e1erC1c10 e No<a 1 1 ) NS 2.166.404 
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rnAm..J:2~-1IUQ~ITUACION FINA.O..:C™ 

~re&OCl.O~IlR...'li!!~-~LD.e_o_J.~:..LE.MB.B.E .... t2~ ~~ 

OPERACION 
~manen te ne10 del e~raao ( Sot.a 1 l). 

MAS 
PARTIDAS APLICA.DAS A. RfSL.rt.TADOS QUE !'-oO 

l.TT'ILlZ.1'CION DE RECL.'RSOS 
Depfeciaaon 

Pnmadeanu~ 

Rernane-nta nrto dr llJ\06 antenof"e6 

RECt.:RSOS GENERAIX>S (t.TILlZAOOS) EN 
Cuentas por cobrar 
Gu.105 -=um.ulados )' ocr.u cuentas por pag;t.t 

Dl'rechos. de 1ntil!'rprete poi' ~r 

Dl'rechos de 1nterpttte por dutubuir 

ln1ere.es de tnferpre-te por dastnbu1r 

Otro& ac:u""OI 
Pagos; ant1C1padot 

RECURSOS GENERADOS EN LA OPERACIÓN 

JNVERStON 
Adqws1C10n de equipos 
Vent& de 1nmueblu 

REQL'JRIEROS LA 

RECURSOS APL.ICA.DOS EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

AUMENTO DE EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS E INVERSIONES EN 
VALORES REALlZABL.ES 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS E INVERSIONES EN V A.LORES 
REALIZABLES AL INICIO DEL PERJODO 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS E INVERSIONES EN VALOR.ES 
REALIZABLES AL FINAL DEL PERJODO 

NS 

NS 

(S 

(S 

(S 

s 

l,..u nc:icaa exphcattvu que M acompal\an 10n parte integrante de esta.~ flnanc1erac 

2.16ó,404 

.536.221 
4.58~ 

81.10-1 ) 
2.626 106 

NS:?,.SI0.151 
4SO.Q72 1 

2.650.JQ7 
1.970.610 
2, 14~.443 

1,107 
8 77] 

NS J 795 4-47 
NS 6 4:;!:1 SSJ 

70,147 ) 
SS 414 

14.733 l 

14,733 ) 

36.811.238 



ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTERPRETES S DE l DE 1 P 

NQT,,S A LOS FSTADQS FrNANCIF.RQS 

Ak2.LP...JLD!CIEMBKE DE J<ICl-l 

l. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

La Asociación se constituyo el ...i de mar;::u de l 9h4, como Sociedad de 
Intérpretes de lntercs Públu.:o. de confom11dad con lo c:stahlcc1do por Ja Ley 
Federal de Derechos de Autor. fKH" lo que: su act1vu.Jad y func1onam1ento están 
reguladas por dicha Ley 

El objetivo pnnc1pal para sus Asociados. es fon1cnlar la producc1on intelectual. 
promover sus obras. procurar Jos mc_1orahles bcncf1c rus econom1cos y de 
segundad social. para lo cual realiz.a la recaudación. d1stnbuc1ón y liqu1dac1ón de 
los derechos de interpretes provementes de Ja ejccuc1on públtca de sus obras 

::?. PRINCIPALES POLiTICAS CONT.·\BL)OS 

Las pnnc1palcs polit1cas contables de Ja Asoc1ac1ón en Ja preparación de sus 
estados financieros. las cuales (excepto por lo indicado en el inciso (a) estan de 
acueJ"do con pnncipios de contabrlrdad gencJ"almentc aceptados y se han aplicado 
en fOrma consistente (excepto lo md1cado en Jos incisos a). b). e), e) y f) y cuyo 
efecto se resumen en la Nota t 4. se J"esumcn a continuac1on 

a) Rcconoc1m1ento de los efectos de Ja mflaclón en la inEonnac1ón financiera -
Los estados financreJ"os se pl"CparaJ"on sobJ"e Ja base de costo histórico y no 
incluye, en consecuencia.. el J"econocilnicnto de Jos efectos de la mflai;;:rón en 
la información financiera J"cqucrido por el Boletin B-10 emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores PUbhcos y cuyos efectos se resumen en Ja 
nota 14 a los estados financ1c1"os. Hasta 1993, se J"ei;;:onocia el valor de avalúo 
de los inmuebles propiedad de Ja Asociación y su efecto se resumen en la 
nota I 4 a los estados financieros. Hasta 1993. se rcconocia el valor de avalúo 
de los inmuebles propiedad de Ja Asociación y su efecto se reconocía como 
un super:i\.'it por rcvaluaciUn. A part1r del lo. de enero de J 994, esta políuca 
se desconunuó y los importes registrados (NS 5~338.456) fueron canceJados. 



-~· 

b) Derechos de: 1ntCrprc:te por d1stnbu1r - Lo~ Lkrechos de u11cqnctc por 
distribuir. (Ver Nota 5). se registran en el mnn1c1110 c..·n el que: la'.'> (;1~tura ...... e 
presentan a su cobro y son aceptadas por quien efectuó la ut1l1?;1<:1011 pufllil.'a 
de obras que ong1naron d1chels dcrcl.'.'ho~ La!> t;1ctura ...... e dahuraran 
Untcamcnte cuando la .... \.so~1ac1on rcc1~c aVbf'J del C.JCl.'.'utantL." Ut..· que ex1 ... tt: un 
pago a su favor f lasta 1 qq3. lo~ dcrt..·chu.., de 1ntcrprcrc '>l.'.' rc~1 ... tr;..ih~1n en el 
momento en el que se rc:c1bia el cohro rc<>pcl.'.11\-0 El can1h1" .:.tnlertor 
incremento los derechos de 1ntCrprcte por d1 ... 1nhu1r al 31 lk da:1cmhre de 
l 99..i en NS 2. l .:?0,057 y el 1ngrc<,.n por cuota~ de ,.\.~rn.:1¡1dl1 ... en :-..:s 37...J, J 27 

c) lnvers1one:s en valores rc;iliz.."Ihlcs - Se rcg1~tran .:i su coste• de ;u .. h-1u1.,,1cron. 
que c:s s1m1Jar a su valor de mercado J fa'>ta 1 Q9J. Jos rcnd1m1t:ntos de d1L.:has 
inversiones se reconocían como un ingreso del CJCrc1c10 )o se d1:-;n11nu1.an por 

los pagos efectuados a Intérpretes (gasteis por prc«>tac1one~ sociales 
otorgadas), el rend1m1ento no d1stnhUJdo, pa.saba a formar parle del 
rcmanenre del ejercicio A partir de 1 Q94, Jos rcnd1m1entc1s de inversiones 
(NS 4,876,579) se regtstran como un cobro efcctLJ;Jdo por cuenta de Jos 
intérpretes (intereses de intérpretes por d1stnbU1r). los cuales son pagado!. a 
Jos intérpretes - prestaciones sociales - de acuerdo a las polrticas existentes 
en la Asociación (Ver Nota 7). Este cambio de polillca contable disminuyó el 
remanente neto del ejercicio en NS J ,327,393. 

d) lnmucbJes y equipo - Los gastos de manten1m1ento y reparación se cargan a 
resultados conforme se mcLUTen. 

e) Depreciación - A partir de 1994 (Ver Nota 4), la depreciación sobre 
inmuebles y equipo. se calcula por el procedimiento de línea recta sobre Jos 
saldos finales mensuales. a las tasas s1gu1cntcs 

Edificio 
Mobiliario y equipo de oficina 
E<¡uipo de transporte 
Equipo de cómputo 

J.50% 
10.00% 
2'0.00o/o 

~ 

f) Compensaciones al personal- La Compañía tiene pnmas de ant1gucdad 
pagaderas a sus trabajadores de conformidad con Ja.s circunstancias prc,,sta.s 
por Ja Ley Federal del Traba10. que cubren substanc1aJmcntc a todos sus 
empicados. El costo neto del periodo por concepto de estas oblig~cioncs 
laborales fue de NS 4.5R5 en J 994 Hasta 1993. no se rcconocia esta 
obligación 



Los pngos por prima de antigüedad se determinan principalmente con base en 
la compensación del c:mpleado a la fecha de retiro y en el número de aftos de 
scrv1c10 

El costo neto del ar1o y la detcrmmac1ón de los activos y pasivos se 
efectuaron en hase a lo que mcnctona d Boletín D-3 (Ver Nota 9) 

El pago d&.: 1ndcmrnzac1oncs al per~onal que se retire bajo ciertas 
circun.'itanc1as. se: ir.:arga :..l los resultado!. del año en 4uc "'-C cfcctl4.ln 

g) Impuesto sohrc la Renta y Part1c1pac1ón de Utilidades al Pcr~onal Se 
registran confonnc se causan segun las d1spos1cioncs fiscales en vigor (Ver 
Nota 11) 

3. CUENTAS POR CQBR/\R 

Estan rcprcscn1adas como sigue 

Derechos de Interprete- por cohrar 
l\-1lcrod1g1tal, S A. de C V 
Deudores diversos 
Fum;1onanus y cmpJca•Jos 
Cheques devueltos 
Asoc1ac1ón Rafael Danquclls. A C. (Nota 15) 

Menos- Estimación para cuentas de cobro 
dudoso 

Total de cuentas por cobrar 

4. lNMUERLES Y EQUIPO 

Terreno (1) 
Edificio ( 1) 
Equipo de transpone 
Mob1hano y equipo de oficina 
Equipo de cómputo 
Otros equipos 

Total 

~ 
NS 1'619,761 

1'280,028 
40,000 

368,33-1 
428,746 

4,203 
NS 3'741.072 

NS 2'494,184 
:?:?.QJ2 
18,537 
6,500 

11,908 
~7 568 

N$ 2,581,609 

( ~~ 912) 
NS ., !2Bc; f!Q2 

Depreciación 
acumulada 
N$ 

56,966 
40,000 
91,403 

347,852 

N$ 536,221 



La provisión cargnda a los resuJtados del año por depreciación de mmuchlcs 
y equipo ascendió a N$ 536.2:!1 (NS 89.138 correspondiente a fQQ4 y 
NS 447.083 corrcspond1enre a ;u1os an1enores) 

(1) El valor neto de rcpos1c1ón segun avalúo practu.:ado por penro rndcpcndJC:ntc 
autonz.ado por Ja Comrsrón NaL"1onal de VuJorcs. asciende: a N$ 6'401.340 al 
31 de d1c1cmhre de 1 QQ4 

En este rubro se 1ncJuyen los derechos de interpretes recaudados (Ver Nota :!~b). 
pendientes de ser drstnbu1dos md1v1duaJmentc a los socros. se an~ltz.an comn 
sigue· 

C~o 

Telnuaon 
Pdiculu en aalA 
cu~mar_...,,,_ 

"""'""'"""""' Pelicul.u en relevtAón 
c.ameraa.1- tel_,51ón 

~ ... -PlelicuJaa en v:uieoc:a-c-
Ouos concepm 

T<>Weo 

S.ldoa al .JI de 
dac11111QbTe dr 109.' 

NS 2º.:UO..JH 

.J5.J,.a7!1 
4'0!15.,4..12 

.>68.37.J 
73.979 
1•.a12 

3.581,702 

J.:.ll.LH1 
NS~ 

0-a.l'lo&dC' 
mlftJ>tfte r...,;1bldc,. 

~·-
NS 1 ~º626.796 

1•z74~~ 

9.2a2 
9 .... 

9671!,! 
PllS 11•214 100 

Traq.,.ao • dera.;.hn~ 

d• mierpnte por S.ld- al J 1 dC' 
e-pr d1c~bTe dr JQQ..t 

NS 14"458.374 

J'7.,!li9.J 
619,.J.JJ 
Hl.060 
929,77.J 

J9 .... "lJ6 
26,u:J 

~:11 407 
NS 11•12• ?J"' 

NS .J'S08.S20 

'717,080 
4,.19!.,H.J.c 
2.:7~1.J 
418 ... ~ ...... 

3'564,40Q 
6~~ ~~ .. 

NS~ 

El saldo al 31 de diciembre de 1994, incluye NS 11'91O,152 de saldo que 
provienen de 1993 y aflos anteriores y que no han sido distribuidos 
individualmente y que según la Ley Federal de Derechos de autor no 
prescriben en favor de las Sociedades de Autores. 

Las recaudaciones por derechos de intérpretes por distribuir y por pagar 
(Ver Nota 6). incluyen tanto el Impuesto al Valor Agregado como la 
retención del Impuesto sobre la Renta a f"avor de los intérpretes que no se 
han presentado a cobrar sus derechos 

6. DERECHOS DE INTERPRETES POR PAGAR 

En este rubro se incluyen los derechos de intérpretes recaudados e identificados 
individualmente por Socio El movimiento del año se: analiza como sigue: 



Saldos al 31 de diciembre de 19QJ 
Traspaso de derechos de intérpretes por distribuir 
Pagos efectuados 
Otros mov1m1entos 
Saldos ::11 31 de d1c1cmbrc de 1 QQ4 

NS 6'080,106 
16'894,917 

14 '344,533) 
100013 

NS 8'?30 <;03 

El saldo al 31 de du.:icmbrc de )9Q4, mcluye NS S'I00.641 de saldos que 
provu:ncn de 1993 y a11os antcnorcs )' que no han sido cobrados por los Socio 
(Ver ptlrrafos uno y dos de la Nota 5) 

7. PRl}STAC(ONES SOCIAi.ES 

Representan las erogaciones que señala el Reglamento de Prestaciones Sociales 
como son: ayuda solldaria.. ayuda ,,tahcra. bono de fin de año y seguro de '\"'.ida~ 
dichas prestaciones quedaron reglamentadas y aprobadas en la Asamblea 
General de Asociados celebrada el 1 9 de febrero de J 990, e incluye Jos 
conceptos s1gu1cntes 

a) Intereses ganados en inversiones en valores de renta fija 

b) Remanente de prestaciones sociales proveruenlcs de años anteriores 
(NS 75:?,578). 

e) Cantidades extraordinanas que el consejo Directivo decida incrementar. 

La integración de las prestaciones sociales pagadas en 1994. se analizan 
como sigue; 

Concepto 

Ayuda vitalicia 
Bono de fin de año 
Ayuda solidaria 
Gastos de defunción 
Donativos 

Touil 

24• 

NS 

NS 

27,000 
1,835,114 
1.222.100 

375,000 
:?4,000 

3.483,714 



8 CUOTAS DE ASOCIADOS 

La Asamblea General de Asociados dc:I '27 de enero de 1973, cstahlcc1ó un 
descuento global del 1 5 porc1cnto sobre los derechos de mtc!rpretc 
recaudados. las cantidades que resultan son utilizadas para hacer frente a los 
gastos de admtnistración De haberse ajustado a lo dispuesto en el articulo 
104 de la Ley Federal de Derechos de Autor. en la que ~e establece un 
descuento máximo del 20~'0 (y 25o/o en el c:iso de extranjeros), se hubiera 
obtenido un excedente de mgrcso:. sobre gastos d adrn1mstrac1on de 
NSI.930.874 y de NSl..860.727 después de sufragar las 1nvcrs1oncs d 
inmuebles y eqwpos 

9 PRIMA DE ANTlGUEDAD 

El importe d los beneficios proyectados por concepto de remuneraciones por 
retuo del personal al 31 de diciembre de 1994. calculado por actuanos 
independientes. se presenta como sigue 

Obligaciones por beneficios actuales NS 
Impone adicional por beneficios 
proyectados 

Obligaciones por beneficios NS 
proyectados en exceso de Jos activos 
del plan 

Partidas por amenizar en un periodo de 
12 allos: 

Scn.;cios anteriores NS 
Pasivo neto a la fecha de adopción 
del Boletín D-3 

NS 
Pasivo neto proyectado NS 
Pasivo adicional por exceso del 
pasivo neto actual sobre el pasivo 
neto proyectado 

pasivo acumulado en el balance NS 
general 

5.701 
4,950 

10.651 

6,066 

6.066 
4,585 
1.116 

5,701 



-, 10 PASIVO CONTINGENTE-

Se tienen fas n:sponsah1l1dadcs C<'IOUng.cntc .. .siguientes 

a) Demanda dd f fotcl Pl~u.a de.· 1\capuk·t 1 por un monto de NS J 30.000. por el 
cual existe un cn1bargo sc1hrc el irutHH.·bh: propiedad d la Ao;o(.·1ac1nn En 
op1n1on d lo:-. ahogados, nn C'-1.-.1c.· n:~pon·.a'1ii1úaLf legal soOn: c-.tc asunto 
para Ja asoc1ac1on • ror lo que..· c:I .lla:I" d1.:bcra "Jb-;pl\. edo.J ~ .1uror1/ar .-.e 

levante el crnbarg1' n11..·nc1on;idn 

b) Por seguro dL" '\. Jda para lo'> mtcrprctc'> qw: cumpbn con Jos n."qu1<>1lO!-> qut..• 
estabkcc cJ Reglamento de Prc<>ta1.:1urn.: ... Soctak·.-.. que consiste en d pago 
de NS J 5.000 a los deudos del Sn¡;1u t~1ifr.:c1Jo 

e) Por posibles mdcmru.rauoncs que ru,.·1t..·r:i qw.· p~1~ar ;1 su pcr ... on.:il en ca.-.<1 Je 
despido b.::iJo ciertas c1n;unst¡1nc1as. de ;u;u1._•r.Jo a lo dbpue!>fl1 en 1~1 Le~ 

Federal di Traba_ro 
d) Las Autondadcs llenen derecho a re\11sar las declaraciones de 1mpueslos 

presentadas por la Compañia. de Jo cu.al pudieran dcnvarse evenlu;ilcs 
reclamaciones por cuesuones de 1ntcrprcta1.:1ón, que en rodo ca~u son 
impugnables A Ja fecha dcJ d1ctamt!n de Jos estados fin~1nc1cros, la 
Administración de la Asociación desconoce: reclamación alguna al 
respecto. 

e) De acuerdo con lo establecido en Ja Ley Ft!deral de derechos de autor. Ja 
recaudación de Jos derechos correspond1entc:s serfm manejado~ a traves del 
fideicomiso prc\.-isto en dicha Ley. lo cual no ha sido cumplido 

11 IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO 

De acuerdo con Jo indicado en la Ley del Impuesto sobre 1 a Renta . las 
Sociedades de autores de inreres pUbJico const1twdas de acuerdo con la Ley 
Federal de Derechos de Autor. se consideran personas morales no 
contribuyentes de dicho impuesto ; as1m1sn10, la Ley del Impuesto al Activo 
señala que no pagaran el 1rnput!stn rcspcctl vo quienes no se:m 
contribuyentes del Impuesto sobre Ja Renta 

De acuerdo con las d1spos1c1onc:'> rebt1\.a_..; de la Ley del lmpuestn sobre la 
Renta en vigor, el impuesto .'.'>(lhl 1.: ~/ remane me a1.:urnuJado que pagara J~ 

Asociación en caso de d1strJbwrlo, !-.era de una ras.'.1 del 34r.!-ú. 



I:? CORRECCIONES A LA INFORMACION FINANCIERA DE -
EJERCICIOS ANTERIORES 

Los estados financieros al 31 de d1c1cmbrc: de 1 Q93. incluyeron algunas cifras 
que han sido mod1fi1;adas. en los saldos imc1ales del ejercicio 1994, y que se 
resU01en como sigue 

Edificios 
Rcvalu;u;1ón de cd1fic1os 
Rcvaluac1ón de terreno" 
Superá"tl por rcvaluac1ón 
Remanente neto del CJCíCICIO 1993 
Otros rubros 

NS 1.091.::?34 
1.348.149 
1.603.046 
1.638,088 

317,488 
95,615 

Las mod1ficacioncs antenores. deberán ser aprobadas por Ja Asamblea General 
de Asociados. ya que modifican los estados financieros de 1993 

13 RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA !NFLAC!ON EN LA 
INFORMACION FINANCIERA-

Como se indica en la nota 2~a. a los estados financieros. Ja Asociación no 
reconoce los efectos de la inflación en la información financiera de acuerdo a lo 
establecido en el Boletin B-10 emitido por el Instituto Mcx..lcano de Contadores 
Públicos. El efecto neto que se hubiera producido de haberse rc:conoc1do Jo 
anterior~ se resume como sigue· 

Reconocimiento de 
los efectos de la Saldos según estados 

financieros 

---'3"''"'2""0;,,;4"", 8"'4-"8"'- NS 

Saldos 
incluyendo 
cfcct~s de la 

Inmuebles y equipo N$ 
Total activo NS 

Patrimonio 
acumulado 
insuficiencia 
actualización 
patnmonio 

en 
del 

N$ 

---"-3"',2:;;,0"'4~.8'-4-8'"" NS 

15.193,367 N$ 

248 

inflación 
4,148 345 N$ 
4,148,345 N$ 

30.292.063 NS 

25,079.706 

inflación 
7,353, 193 
7,353.193 

45,485.430 

25,079.706 



Remanente neto del 
ejercicio 
To1al patnmonial NS 

14 CA.'VIBIOS CONTABLES 

l ,91!Q,685 

17,183.05::? NS 

J,064,012 925.673 

4,148.345 NS ::?l,331,397 

Durante 19<1..J. la Asociación efectuó algunos cambios en sus políucas contables. 
segUn se 1nd1ca en Ja Nota 2 cuyos efectos se rcsun1cn como sigue· 

Concepto Acuvo 

CanoelaaOn de la NS (S.138,456) 
rcva.luaaOn de inmuebles y 
ciqwpo al 1•. De enero de 
J 9'Q4 (Nol.a 2-a) 

Cambio s-1 la poliuca de 
Rcg1stro de derflcllos de 
U1telp~ por cobrar. por 
cbstnbwr y CUOU5 de 
Asoaados (Nota 2-b) 

Rqpstro de uttereses 5.0brc 
an\.'a'"SIDOeS (Nat.a2-c) 

Adopaón de la politica de 
Rooonoanucnto dd pa.sivo 
por pnmas de ant1gucdad 
(Nota f'J 

Rcconoanuatto de la 
depreaaaón de rrunuebles y 
eqwpo (Nota 4) ( 516 221) 
Efecto neto NS U.380,493) 

Pas1vu 

NS 

{2,J20,0S7) 

(J,327,393) 

(4,585) 

NS ( J,452.0JS) 

15 ASOCIACIÓN RAFAEL BANQUELLS, A.C.: 

Capital Resultados 
contable 

NS S,JJ8 • .aS6 NS 

(374,127) 

J,327,JOJ 

4,585 

536 221 
NS 5,338,456 NS 1 404.072 

El 4 de junio de J 993, el Consejo Directivo autorizó la creación de una 
Asociación para recibir donativos con objeto de efectuar pagos a Jos .. pioneros 
del cinc'' AJ 31 de diciembre de 1 Q93. se habian recibido donativos por 
NSIOS.194 y durante 1994. se recibieron N$19.583 con Jos cuales se abrió una 
cuenta bancaria por NS:?.424. Debido a que dicha Asociación aún no se 
encuentra operando. se efectuaron pagos por su cuenta por N$:?7 ,568 que se 
encuentran por cobrar al 31 de diciembre de 1994. 
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